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IINTRODUCCION 

1 

El General Juan Antonio Pezet, vencedor en Junín y Ayacucho y Pre­
·sidente Constitucional de la República (1863-1865) fue un militar y hombre 
público de relievantes méritos. Su intervención en la Gesta Emancipadora, 
su política de adquisición de unidades navales, el glorioso Monitor "Huás­
car", la Fragata "Independencia" y las Corbetas "Unión" y "América" así 
como de otros barcos más pequeños y de implementos bélicos que permitie­
ron la victoria del 2 de Mayo de 1866 y la defensa de Arica y el Callao en 
la guerra del Pacífico, tanto como el patriotismo y la serenidad de su reti­
ro, son hechos que jalo.nan nuestra historia y que lo califican· para ubicarlo 
en un lug,ar de honor. 

Al cumplirse el cente·nario en que asumió la Presidencia de la Repú­
blica, sus descendientes honraron su memoria construyéndole un mausoleo 1 

por erogación familiar. En la ceremonia de inauguración llegó la voz justi­
ciera é intachable de la "Sociedad Fundadores de la Independencia, Vence­
dores el 2 de Mayo de 1866 y Defensores Calificados de la Patria" y me­
diante una placa de bronce, cuya leyenda perenniza la honrosa actuación 
del General Pezet, se ha dejado el testimonio del reconocimiento de esa bene­
mérita Institución. 

El proceso destinado a fijar en forma definitiva los perfiles de la vi­
da pública del General Pezet, ha seguido su curso natural y la efervescen­
cia y la crítica apasionada ha sido reemplazada por una apreciación obje-
tiva y serena de sus actos. ' 

La presente biografía se inspira fundamenlalmenle en el deber que 
tenemos los descendientes del General Pezet de tributarle un homenaje dig­
no de su memoria. 

No pretende, de consiguiente, ser un estudio crítico ni una ·acalorada 
defensa ante las acusaciones que le formularon por su actitud durante el con­
flicto con España. 



Ya historiadores de la calidad de Basadre, Riva Agüero y otros, han 
señalado su integridad y la pureza y buena fe que le inspiraron y no está 
lejano el día en que se reconozca el acierto de su patriótico y consciente sa~ 
crificio personal, juzgado en funciones del momento y de las circunstancias 
en que vivía la Patria. 

Este libro se explica también por la necesidad de llenar un vacío en 
nuestra producción bibliográfica, pues hasta la fecha no ha sido escrita una 
biografía completa sobre tan ilustre hombre público. 

Por decisión familiar recibí el inmerecido encargo de elaborar este 
trabajo, que sólo ace·pté después de vencer severos escrúpulos de concien­
cia y dejándome llevar por la admiración que me merece su figura y el le­
gítimo orgullo de pertenecer a su e·stirpe, en mi condición de tataranieto 
por línea materna. 

He procurado en lo posible im~rimir al texto un carácter esencialmen­
te narrativo, tanto e·n lo que respecta a los acontecimientos históricos como 
en lo que atañe a la actuación cumplida por el personaje. Sin embargo, no 
he podido evitar algunos comentarios, ajenos y propios, en aspectos trascen­
dentales de la gestión- gubernativa de Pezet y en los que precisamente gra­
vita el juicio que merece ante la historia. 

Dedico esta obra a quienes llevan Clll,l honor el apellido y la tradición 
familiar enaltecidos por e•l General Juan Antonio Pezet y en forma particu­
lar al Dr. Guillermo Pezet Miró Quesada, esforzado y vigoroso promotor de 
este homenaje y exquisito cultor del afecto y la unidad familiar, quien me 
proporcionó su valioso archivo y la abundante documentación histórica que 
posee. · 

JORGE ARIAS SCHREIBER PEZET 

/ 

Lima, Agosto 5 de 1963. 
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CAPITULO 1 

Ell Genera~ Juan Antoníio Pezet 

FORMACION CIVICA Y MILITAR 

LA FA,MILIA 

Los Pezet radican en el Perú desde 
mediados del siglo xvnr, siendo el 
fundador de la familia D. Antonio 
Peze.t Eustacio. El primitivo solar se 
encontraba en Cataluña, pero en la E­
dad Media una de las ramas del linaje 
se estableció en 1as regiones de. la 
Haute Garonne y del Languedoc, en 
el sur de Francia. El antiguo señorío 
de los Pezet fue adquiriendo, a tra­
vés de sucesivas generaciones, exten­
sas y ricas tierras en los alrededo­
res de la ciudad de Narbona, anti­
gua capital de la Provincia Romana 
y una de las principales ciudades de 
la Galia, en cuyo Museo Lapidario, 
considerado uno de los más impor­
tantes de Francia, se conservan aún 
los vestigios del esplendor de la N ar 
bona romana. 

En 1729 el caballero D. Francois 
de Pezet se radicó en la confluencia 
del río Aveyron con el torrente de 
la Serre Lisós y "todavía se conserva 

allí la casona solariega de la familia, 
cerca de un viejo y pintoresco moli­
no" (x). El Escudo de Armas de los 
Pezet "en campo de gules una banda 
de oro acompañada de cuatro cre­
cientes de plata, uno en lo alto y tres 
en lo bajo", revela la vinculación de 
los miembros de este linaje con la an­
tigua Orden: de Caballería del Cre- '"7 
ciente, instituída en 1268 por Carlos 
de Anjou, hermano de San Luis, Re~ 
de Francia. 

El hijo mayor de Francois fue D. 
Antaine Pezet, quien casó con doña 
Ana Eustacio, natural de la villa de 
Vissés, en el Arzobispado de Narbo­
na. Al promediar el siglo XVill, la 
familia perdió el favor de la Corte 
de Luis XV por razones de índole po­
lítica que determinaron la confisca­
ción de sus propiedades, títulos y 
demás bienes. La severidad de las 
sanciones impuestas fue de tal mag­
nitud que obligaron, incluso, al pri-

(X) De la documentación familiar refrendada po.r D. Ernest Pezet, actual Miembro 
Honorario del' Parlamento de Francia, ex-Vice-President'.! del Selnado, ex-. 
'Dl"putado por Bretaña. 
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ru.ogénito de la familia, D. Antaine 
Pezet Eustacio, a emigrar de Fran· 
cia en el año 1765. Antaine viajó a 
América, resolviendo radicarse de­
finitivamente en la Capital del Vi­
rreynato del Perú. El 7 de diciem­
bre de 1770 contrajo matrimonio en 
Lima con la distinguida dama doña 
María Josefa Monel y Salbo, hija le­
gítima de D. Francisco Monel y de 
doña Francisca de Salbo, ambos na­
turales de Lima y cuyas familias tu­
vieron, pocos años después, destaca· 
da participación en las luchas eman­
cipadoras. 

De la unión de D. Antaine Peze.t 
con doña María Josefa Monel nacie­
ron cuatro hijos : José, Francisco 
Solano, María Dolores y Rosa (esta 
última falleció en su infancia) . 

Sobre José Pezet y Monel, el ma­
yor de los hermanos y a quien he 
de.dicado, años atrás, una obra bio­
gráfica ( 1) , nos ocuparemos con 
cierta extensión en virtud de su im­
portancia histórica y de tratarse del 
progenitor de don Juan Antonio Pe~ 
zet. Pero anotemos previarrtente al­
gunos datos sobre sns h'rmanO'S, 
Francisco Solano y María Dolores. 

Francisco Solano Pezet experi. 
mentó desde su juventud una pro· 
funda vocación religiosa que lo indu­
jo a tomar los hábitos de la venera­
ble Orden de los Padres Francisca­
r.os. Radicó algunos años en el Con­
vento de los Descalzos de Lima y 
posteriormente en el Convento de 
Ocopa, a cuya biblioteca donó los u~ 
bros de su valiosa colección particu­
lar. Francisco Solano no sólo cum­
plió con humildad y acierto las fun­
ciones de su sagrada misión sacerdo­
tal, sino que fue también un sincero 
patriota a favor de la emant¡:ipación 
peruana. 

María Dolores Pezet optórtambién 
por la vida religiosa. Sus dotes in­
telectuales y morales La condujeron 
a desempeñar, en cuatro oportunida-

des, el honroso cargo de Abadesa del 
Convento de Santa Catalina· En di­
cho Convento aún se conserva un 
hermoso retrato pintado al óleo de 
la ilustre monja que intervino acti­
vamente, al igual que sus hermanos, 
en las conspiraciones que gestaron 
nuestra independencia nacional, Y, 
que mereció por ello ser condecora­
da por el General San Martín. Cuan­
do su sobrino, Juan Antonio Pezet, 
fue derrocado· de la Presidencia del 
Perú, sufrió persecuciones teniendo 
que refugiarse en el Convento de las 
Descalzas. La venerable religiosa Ma­
ría Dolores falleció algunos años des­
pués, siendo ya octogenaria. 

José Pezet y Monel, nacido en Li­
ma en abril de 1774, fue una figura 
de singular: relieve -como médico, li­
terato y Prócer de la Independencia. 
Figuró entre los fundadores del Real 
Colegio de Medicina y Cirugía de 
San Fernando, colaborando con Uná­
nue, de quien fue discípulo predilec­
to, en la organización y dirección del 
plantel. Fue uno de lO'S primeros ca­
tedráticos de Anatomía que tuvo el 
Colegio de San Fernando, regentan­
do dicha cátedra durante 17 años e 
imprimiendo a la enseñanza una acer­
tada orientación teórica y práctica. 
Notable escritor y periodista, estuvo 
encargado de la dirección y redac­
ción de algunos periódicos de su épo· 
ca, tales como "La Gaceta del Go­
bierno de Lima", "El Verdadero Pe­
rua.;no", "El Investigador" y "El Pe­
ruano Liberal". En estos y en otros 
diarios el Dr. José Pezet publicó nu­
merosos artículos, pues su pluma 
era constantemente solicitada en 
materias tanto de medicina, como de 
política, filosofía, literatura helénica, 
o latina, en todas las cuales era JllUY 
versado. 

El Dr. Pezet Monel no sólo fue uno 
de los médicos y literatos peruanos 
más prominentes de su época, sino 
también uno de los más esforzados 

(1) El Dr. D. José Peaet y Monel (1774-1825) .- Jorge Arias Schreiber Pezet.­
Lima _ 1951. 
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Próceres de la Independencia Nacio­
nal. Sus actividades patrióticas a 
-través de las conspiraciones en los 
claustros de San Fernando y de fo­
_gosos artículos periodísticos que es­
~ribió, difundiendo las ideas libera­
les, le valieron ser encarcelado en 
más de una oportunidad. La amistad 
de algunos influyentes personajes, 
varios de ellos pacientes suyos, le 
sirv1o para recuperar su libertad, 
pero al po-co tiempo se entregaba de 
nuevo a los desbordes de su patrio­
tismo. Cuando desembarcó en Para­
cas el Ejército Libertador al mando 
de D. José de San Martín, el Dr. Pe-
2et mantuvo con él estrecha comuni­
.cacJOn epistolar, informándole los 

·sucesos que ocurrían en Lima y ofre­
ciéndole su incondicional apoyo. Par­
te de esta correspondencia, que con­
servaba la familia como preciada re­
liquia, se perdió durante la destruc­
ción de Chorrillos por las huestes 
chilenas al incendiarse el hermoso 
rancho que poseía el General Juan 
Antonio Pezet en el citado balnea­
rio. Al instalarse el Primer Congre­
·so Peruano Constituyente, José Pe­
zet fue uno de los integrantes, como 
Diputado por el Cuzco, llegando a 

·;ser, en marzo de 1823, Vice-Presiden­
te del Congreso en reconocimiento a 
ta brillante labor que desplegó en el 
seno de la famosa Asamblea. Falle­
ció el 5 de agosto de 1825, estando 
prisionero en los Castíllos del Real 
Felipe del Callao por las fuerzas del 
brigadier español Redil y como conse­
cuencia de las dolencias y tormentos 
a que fue sometido al descubrirse las 
proclamas que escribía, desde la pri­
sión, a favor de la causa nacionalista. 

El Dr. José Pezet Monel contrajo 
matrimonio en Lima con Doña María 

-Rodríguez Piedra, hija legítima de 
don Juan Manuel Rodríguez y de do­
ña Mercedes Piedra. Los Rodríguez 
Piedra pertenecían a una distingui-
rla y acaudalada familia, cuyos ante­
pasados figuraron entre los prime­
ros pobladores de la ciudad de Lor­

' ca, ., en Murcia, y tuvieron destacada 

participación en las guerras entre 
los castellanos y los moros. Doña Ma­
ría Rodríguez Piedra de Pezet fue 
una dama de síngular belleza y dis­
tinción y de arraigadas convicciones 
cristianas. Tuvo dos hermanos : do­
ña Francisca, casada con D. Juan 
Francisco Andraca y el Dr. D. Fran­
cisco Rodríguez Piedra, quien, según 
Mendiburo, fue uno de los hombres 
más notables de su época como abo­
gado, político, profesor y Prócer de 
la Independencia. El acendrado pa­
triotismo de D. Francisco, sus sobre­
salientes dotes oratorias y la fuerza 
persuasiva de sus escritos fueron a­
iprovechados por D. José de San 
Martín, quien lo llamó para redactar 
las proclamas libertadoras. 

Del matrimonio· Pezet-Rodríguez 
Piedra, nacieron tres hijos: Josefa, 
Manuel (que falleció a corta edad) y 
Juan Antonio, a cuya biografía está 
dedicada esta obra. Doña Josefa Pe­
zet contrajo matrimonio con el que 
fue Vocal de la Corte Suprema de la 
República Dr. Juan Bautista de Na­
varrete, firmante del Acta de la In­
dependencia, de notable figuración 
pública, habiendo sido Presidente del 
Consejo de Estado, de la Cámara de 
Diputados y del Congreso Nacional. 
Nacieron de este matrimonio, Doña 
Amalia Navarrete y Pezet, quien ca­
só con D. José González Sevilla, con 
descendencia hasta nuestros días y 
Doña Carmen Navarrete y Pezet, ca­
sada con D· Manuel de Rivera, des­
cendiente de uno de. los fundadores 
de Lima. Este último enlace ha deja-· 
do también numerosa sucesión, ha­
biéndose destacado principalmente 
el Dr. D. Ricardo Rivera Schreiber, 
ex-Embajador del Perú en el Japón, 
España y Gran Bretaña, ex-Ministro 
de Relaciones Exteriores y actual 
Presidente de la Soberana Orden de 
Malta en el Perú y D. Jorge Rivera 
Schréiber, esfo.rzado industrial y 
promotor de empresas y prestigioso 
Alcalde del Concejo Distrital de San 
Isidro. 
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Antes de iniciar la narración bio­
gráfica de don Juan Antonio. Pezet 
debernos consignar algunos datos so­
bre su esposa, doña Juana de Tirado, 
con quien contrajo matrimonio en A~ 
requipa el 24 de junio de 1830. Jua­
na de Tirado y Coronel Zegarra, fue 
una distinguida dama arequipeña, hi­
ja de D. Manuel de Tirado Abril Ola­
zábal y Santistevan y de doña Rosa­
lía Coronel Zegarra. Los Ti.rado per­
tenecían a una familia de noble abo­
lengo hispano. Su primitivo solar ra­
dicó en Valdejunguer.a, en el Reino 
de Aragón pasando luego a la ciu­
dad de Murcia, en cuyo archivo se 
conservan sus cartas de hidalguía, 
goces de nobleza y los escudos de ar­
mas del linaje. El primero de esta fa­
milia que vino al Perú fue el General 
D. Francisco de Tirado y Cuenca, Ca­
ballero de la Orden de Calatrava y 
que contaba entre sus antepasados a 
D. Máximo González de Rediles, con­
de de Anglería, casado con una her­
rr:ana del Emperador Cario Magno. 
D. Francisco se estableció en Arequi­
pa, a principios del siglo xvm, con 
el alto cargo de Corregidor. Contra­
jo matrimonio con doña Micaela de 
Tena Valdez, siendo padres del que 
fue Capitán D· Manuel de Tirado y 
Tena, quien, a su vez, contrajo enla~ 
ce con doña Josefa Francisca Abril 
y Olazábal Santistevan (hija del Ge­
neral D. F1rancisco de Abril y Maldo­
nado, natural de Castilla la Vieja, 
que llegó al Perú con el nombramien­
to de Corregidor de Arequipa y de 
doña María Josefa de Olazábal y San­
tistevan). 

Del matrimonio del Capitán D. 
Manuel de Tirado con doña Josefa 
Francisca Abril, nació, en 1767, D. 
Manuel de Tirado y Abril, quien, de 
su enlace con doña Resalía Coronel 
Zegarra, hija de D. José Marcos Co­
ronel y de doña Isabel de Zegarra, tu­
vo a doña María Manuela y doña Jua­
na de Tirado· y Coronel Zegarra. Ma­
ría Manuela contrajo matrimonio 
con el ilustre arequipeño, Prócer de 
la Independencia, D. José María Cor­
bacho y Abril, considera~o como uno 
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de los políticos y jurisconsultos más. 
notables del siglo pasado. 

Doña Juana de Tirado Coronel Ze­
garra tenía estrechos vínculos de pa­
rentesco con las principales familias 
de Arequipa, entre otras, los Abril~ 
Llosa, Diez Canseco, Corbacho, La 
Torre, y Ruiz de Somocurcio. Estas 
relaciones familiares tuvieron, sin 
duda, alguna influencia en el curso de 
la vida pública de su esposo, don 
Juan Antonio Pezet, especialmente 
con los Generales Diez Canseco y con 
el pariente político Mariscal D. Ra­
món Castilla. 

NACIMIENTO Y EDUC,AClON. 

El 13 de julio de 1810 nació en la .. 
ciudad de Lima Juan Antonio Pe­
:z.et y Rodríguez Piedra, hijo legíti­
mo -conforme lo hemos señalado· 
anteriormente- del Dr. D. José Pe-­
z.et y Monel y de Doña María Rodrí­
guez Piedra. Su infancia transcurrió 
en una casa de la calle Palacio, pro­
piedad de los Rodríguez Piedra y en 
un ambiente de gran agitación polí­
tica, pues era la época en que se su­
cedían las conspiraciones y los co­
natos revolucionarios contra la auto-­
ridad peninsular, representada en el 
Perú por el Virrey D. Fernando de 
Abascal y Souza. Desde temprana 
edad, Juan Antonio fue. asirniland~ 
los conceptos patrióticos que le ins­
piraban las actividades de su padre 
a favor de la emancipación- Imborr.a­
ble sería la impresión que produjo 
en su ánimo cuando, el 26 de marzo·. 
de 1820, presenciara a su padre, jun­
to con José de la Riva Agüero, Joa­
quín Mansilla, Félix Devotti, el cura 
Tagle y otros patriotas, conducido 
por las calles de Lima cargado de gri-· 
llos y esposas para ser encerrado en 
las bóvedas de la Inquisición. 

Las continuas persecuciones de su­
padre y el fallecimiento de su madre · 
cuando él naciera, determinaron que· 
su educación estuviese a cargo de SU\ 
tío materno, el famoso tribuno D. 
Juan Francisco Rodríguez Piedra, 
quien lo inició en el conocimiento de· 
las humanidades y de los idiomas ex-



tranjeros. Ingresó al Convictorio de 
San Carlos, llamando la atención por 
su brillante inteligencia y por la am­
plia cultura que. había adquirido pre­
maturamente en la valiosa y nutrida 
biblioteca de su padre. Su permanen­
cia en el convictorio carolino fue bre­
ve, pues, al llegar a nuestras costas 
el General D. José de San- Martín, a­
bandonó sus estudios escolares y el 
ho15ar de sus mayores para dirigirse 
a Huaura e incorporarse. al Ejército 
Libertador. 

CARRERA MILITAR 

Juan Antonio Pezet ingresó al ser­
vicio militar el 10 de mayo de 1821, 
cuando aún no había cumplido 11 a­
ños de edad, como cadete del bata­
llón N<? 7 de Buenos Aires. Participó 
en la campaña sobre Lima y cuando 
el Virrey La Serna/abandonó la ca­
pital, el 6 de julio de 1821, fue uno 
de los primeros que ingresó a la ciu­
dad. Al proclamarse la Independen­
cia Nacional el 28 de julio de 1821 
participó del júbilo y del entusias­
mo que reinó en la capital y fue uno 
de los firmantes del Acta de la Inde­
pendencia, al igual que su padre, el 
esforzado patriota Dr. José Pezet. 

Apenas libertada Lima, las fuer­
zas de · San Martín dirigieron sus mi­
ras hacia las fortalezas del Real Fe4 
lipe donde se habían refugiado nu­
merosos realistas, ba io el mando de 
La Mar. El General Las Heras, por 
tierra y Lord Cochrane., por el mar, 
atacaron porfiadamente la fortaleza 
y la plaza del Callao. Desnués de pro­
long-ado sitio "en el que los realistas 
perdieron gran parte de. su gente por 
las deserciones. más descaradas de 
soldados y oficiales, y por los cons· 
tantes ataques de las tronas y mon­
toneras destacadas por San Martín 
para picarle la retirada, el General 
La Mar aceptó la honrosa capitula­
dón propuesta por San Martín" (2). 
En este primer sitio del Callao inter,-

, .-r 
vino Juan Antoni Rezet, lo que le­
valió su ascenso a a ~?Jase de Subte~ 
ni ente, grado con e ~fi~ p_as~ al Ea­
tallón de la "LegiÓ~~na" al 
mando del Coronel D. o Mi­
ller. El famoso batallón de la "Le­
g-ión Peruana" fue la primera unidad 
fundada por el Libertador San Mar­
tín, el 18 de agosto de 1821, comba­
tiendo heroicamente en las batallas 
de Torata, Moquegua, Zepita y A­
yacucho. 

En 1823, siempre en el batallón de 
la "Legión Peruana", recibió los des­
pachos de Teniente y ba,i'o las órde­
nes del Coronel D· José María Pla­
za intervino en la campaña de 1824 
contra las fuerzas del General Can­
terac, en los Andes. En estas circuns­
tancias asistió al combate de Junin 
y tuvo la gloria de cambatir en Aya­
cucho, luchando bravamente no obs­
tante su mocedad. 

Después de la victoria de Ayacu­
cho y de firmarse la canitulación de 
las tropas realistas, el General Sucre 
avanzó al sur, dirigiéndose hacia el 
Alto Perú y sometiendo previamente 
a las poblaciones de Puno y Arequi­
na que se encontraban todavía en po~ 
der de los esnañoles. Pezet, que ha­
bía sido nombrado ayudante del Ge­
neral Sucre, lo acompañó en la cam­
naña por el Alto Perú regresando a 
Lima al término de esa campaña. 

En 1827 fué ascendido a Capitán 
y destinado al Batallón "Zepita". 
donde, ba~o las órdenes del Genf'ral 
Gamarra, hizo la campaña sobre Bo­
livia. Acompañando a Gamarra, 
quien había penetrado-en Bolivia pa­
ra ataj_ar la anarquía que amenazaba 
a esa república, lleg-ó hasta Piquiza 
donde se firmó el tratado que ponía 
término a la ocupación de las tropas 
colombianas del territorio boliviano. 

Cuando en 1831. se supo que el ejér­
cito boliviano había invadido nues­
tras fronteras, con el ánimo de. des­
membrar el territorio del sur, el Ge­
neral Gamarra movilizó nuevamente 

(2) ~ Gran Mariscal José de La Mar.- Luis Alayza. y Paz Soldán 
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sus tropas hacia BQlivia. Pezet, que 
por aquel entonces ya había ascendi­
do a la clase de Sargento Mayor, fué 
nombrado Comandante Militar del 
Desaguadero, en cuya oportunidad 
tuvo descollante actuación. Al año si­
guiente pasó al batallón "Pichin­
cha" y en 1833 fué ascendido a Te­
niente Coronel y nombrado ayudante 
del Presidente Provisorio de Ja Re­
pública, General Luis José de Orbe­
goso. 

La proclamación de Orbegoso por 
los diputados de la Convención des­
pertó el levantamiento del General 
Pedro Bermúdez, que había sido can­
didato del Presidente anterior, Gene­
ral Gamarra. Con el título de Jefe 
Supremo, disolvió a lo.s diputados 
co la fuerza armada. Por espacio de 
cuatro meses la República estuvo di­
vidida en dos bandos. El Norte favo­
reda a Orbe.gc.so, lo mismo que Are­
guipa, pero esta última fue domina­
d::~ por el General S n Román, par­
tidarió de Bermúdez. Pezet. perma­
neció fiel a Orbegoso y estuvo a su 
lado cuando, en un golpe de audacia, 
se posesionó de la fortaleza del Real 
Felipe en enero de 1834. Concurrió 
a la hat.alla de Huailachuco donde, 
no obstante que Orbegoso fue derro­
tado, las fuerzas co,ntrarias se adhi­
rieren a él, dándose los ejércitos 
combatientes el célebre abrazo de 
Maquinguayo, el 24 de abril de 1834. 
Gamarra que venía del centro y do­
minaba el Cuzco y Arequipa, en nom­
bre de su protegido, buscó refugio en 
Bolivia. 

En la segunda campaña del sur, en 
1835, fue ascendido a. Coronel y se le 
aió el mando del bata!lón "Libres de 
Areqúipa". Después de los tratados 
de La Paz, ·el 15 de junio de dicho a­
ño, Pe.zet se separó del servicio mi­
litar l;l.ctivo y obtuvo el empleo de 
Administrador de la Aduana del Ca­
llao, "cargo que desempeñó con tan­
ta inteligencia como probidad hasta 

1839 en que, por haber prestado ser­
vicios durante el Gobierno de la Con­
federación, fue retirado del servicio 
militar" ( 3) . 

En 1841 después de la derrota y 
muerte de Gamarra en Ingavi, Pezet 
fue nuevamente llamado .al servicio y 
destinado como Jefe de Estado Ma­
yor de la Segunda División del Ejér­
c-ito del Sur. Concluída la guerra con 
BolivYt se adhirió al movimiento rea­
lizado en el Cuzco, el 28 de julio de 
1842, a favor del segundo Vice-Pre­
sidente, General Vidal. Apmvechan­
do de la anarquía por la que atrave­
saba el país, el General Tarrico se 
proclamó Jef¡: de la Nación e inme­
diatamente emprendió campaña con­
tra el ejército de Vidal· Avistáronse 
amb'::l.s fuerzas en el lugar de Agua 
Santa (lea) donde se trabó un feroz 
combate en el que fue derrotado Ta­
rrico. En esta ocasión, Pezet estuvo 
al mando de una brigada cuya actua­
ción, resuelta y valerosa, decidió la 
victoria a favor de las fuerzas de Vi­
dal. Esta acción le valió a Pezet el 
ascenso, en el mismo campo. de bata­
lla, a la alta clase de General de Bri­
gada. 

Después de la batalla de Agua 
Santa, don Francisco de Vidal ocupó 
la capital y organizó su gobierno. 
Encomendó a Pezet el cargo de Pre­
fecto de Lima, en consideración a 
sus méritos personales. Poco después, 
en marzo de 1843, se produce un le­
vantamiento en Arequipa a favor del 
General Manuel Ignacio de Vivan­
ca, que se hallaba al frente de la Di­
visión del Sur. Este levantami•ento 
fue secundado en forma unánime po.r 
los departamentos sureños, procla­
mando a Vivanco como Supremo Di­
rector de la República. El General 
Pezet es encargado del mando del 
ejército, para detener la marcha 
triunfal de Vivanco hacia Lima, pe­
TO', siguiendo el impulso unánime del 

(3) Galería de Retratos del Perú.- Domingo de Vivero y José Anton,io de Lavalle. 
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El General Juan Antonio Pezet, Ministro d€1 Guerra y Marina durante el Gobierno 
del Mariscal Ramón Castilla en 1859, con quien hizo la campaña sobre Guayaquil 
como Jefe del Estado Mayor. Siendo Miembro del Gabinelte, formó en dos ocasiones 

parte del Poder Ejecutivo y le tocó instalar el Congreso Reformador en 186!J. 





país y deseoso de evitar el derrama­
miento de sangre entre peruanos, se 
adhirió con todas sus tropas al Di­
rector Supremo. De ese modo permi­
tió el triunfo más incruento que re­
volución alguna haya tenido •en el Pe­
rú. 

Instalado el Directorio, Pezet es 
nombrado Inspector General del E­
jército, Prefecto del Departamento 
de La Libertad y Jefe del Estado Ma­
yor del ejército de Vivanco. Los mé­
tcdos autoritarios de este último 
fueron sembrando descontentos, a tal 
punto que .a los dos meses de inicia­
do el gobierno se alzaron las pro­
vincias de Tarapacá, Tacna y Moque­
gua, acaudilladas por los Generales 
Castilla y Nieto. Para sofocar la re­
volución púsose en marcha el mismo 
Vivanco, teniendo a Pezet como jefe 
de su Estado Mayor, dirigiéndose ha­
cia Arequipa. En las inmediaciones de 
esa ciudad se produjo el combate del 
Carmen Alto, (17 de julio de 1844) 
en el que Castilla derrotó a las fuer· 
zas de Vivanco. En el curso del com­
bate, Peze.t 1 se batió valientemente, 
siendo herido y prisionero. 

Practicadas las elecciones genera­
les, resultó el·egido Presidente de la 
República el General D. Ramón Cas­
tilla. A pesar de la vinculación de Pe­
zet con el go.bie.rno del Directorio, 
Castilla supo reconocer sus méritos 
y lo nombró Inspector General de la 
Guardia Nacional, en 1846, Prefecto 
del Departamento de. Arequipa, en 
1847, Comandante General de la Di· 
visión de Observación en el Sur y 
Prefecto de Moquégua, en 1848. 

Durante el gobierno del General D. 
.José Rufino Echenique, fue nombra­
do nuevamente General en Jefe del 
Ejército, siendo destacado a las fron· 
teras de Bolivia en previsión de una 
guerra. Al prod~cirse la sublevación 
de Arequipa, Pezet avanzó hacia esa 
ciudad, desechando las insinuaciones 
que le hicieron para que se subleva­
se. Poco después, en enero de 1855, 
se enfrentó a las fuerzas de Casti­
lla, trabándose sólo con su división 

en un reñido combate contra todo el 
ejército revo.h¡cionario. Fue vencido 
en la batalla de La Palma, (5 de ene­
ro de 1855) siendo desterrado a Chi­
le y separado del servicio militar ac­
tivo. Su destierro en Chile duró nue­
ve meses, al cabo de los cuales :re.­
gresó a Lima. El 22 de julio de 1859 
Castilla lo llama nuevamente al go­
bierno, confiándole el Ministerio de 
Guerra y Marina. Al crearse la Socie­
dad Fundadores de la Independencia 
Pezet fue uno de sus miembros fun­
dadores. Poco después, acompaña al 
Mariscal Castilla, ccmo Jefe del Es­
tado Mayor, en la triunfal campaña 
s.obre el Ecuador que terminó con 
el Tratado de Mapasingue (25 de e­
nero de 1860) . Como miembro del 
Gabinete, formó en dos ocasiones 
parte del Poder Ejecutivo y le. tocó 
instalar el Congreso Reformador de 
1860. 

Al finalizar el segundo. período de 
Castilla, en 1862, figuró su nombre 
como candidato a la Presidencia de 
la República, en competencia con el 
Mariscal D. Miguel. de San Román y 
con D. Juan Manuel del Mar. Pezet 
hizo una campaña electoral que mar­
có época en su tiempo por el dinamis­
mo de su programa poJítico, que lo 
presentaron como un estadista culto 
y de ideas superiores. No. obstante, 
prefirió apoyar a su amigo San Ro­
mán, uniendo sus fuerzas a las de es­
te último. En agosto. de 1862, San 
Román fue elegido Presidente de la 
República y Juan Antonio Pezet Pri­
mer Vice-Presidente. 

Apenas instalado el gobierno de 
San Román, razones de salud "bli­
garon al General Pezet a trasladarse 
a Europa. Se dirigió a Francia, cu­
yos balnearios medicinales gozaban 
por entonces de singular prestigio· 
Hallándose en París, se produjo el 3 
de abril de 1863 el fallecimiento del 
Presidente San Román. 

ASCENSO AL PODER 

La muerte de San Román produjo 
verdadera consternación en todo el 
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país, tanto por el hecho de tratarse rio para todos los que deseamos la 
de un pvestigioso militar y honrado tranquilidad, la honra y la ventura de 
estadista, cuanto por las circuns- la patria, el respeto a las, institu­
tancias de su fallecimiento, en pleno ciones y el patriotismo y buen sentido 
ejercicio del poder supremo. Durante que el pueblo, el ejército y los viejos 
algunos días ·el Gobierno permaneció servidores de la República han ma­
acéfalo, hasta que se hizo cargo del nifestado en la difícil y grave situa­
poder el 29 Vice-Presidente de la Re- ción en que se vió la capital a con­
publica, General Pedro Diez Canse- secuencia de la muerte--del Presiden­
ca. te y la auEtencia de lqs Vke-Presiden-

El Presidente del Consejo de Mi- tes ·del Estado. 
nistros informó por oficio al General Llamado por ley a suceder al Ma­
Pezet, que se. encontraba en Europa, riscal San Román en el mando SU· 
sobre el fallecimiento de San Román premo de la Repítblica, durante el ac­
Y. sobre la encargaduría del poder e- - tual período constitucional, compren­
je.cutivo del Gene~al Diez Canseco, . do que es un deber_ trasladarme a esa 
hasta el retorno de Pezet a la patria. capital lo más pronto posible. Como 
Sin embargo, su quebrantada salud dijé a US en mi anterio·r comunica~ 
le impidió regresar de inmediato, ción me preparaba a emprender mi 
confonne lo haoe constar en el si- marchá en el vapor que zarpa de 
guiente oficio dirigido al Presidente Southampton el 17 de junio después 
del Consejo de Ministros, publicado de tomar algunos l5años en Vichy, 
en "~1 Peruano". que a juicio de los médicos son con-

S.M. 

"Con bastante atraso he recibido 
po.r conducto de la Legación Perua­
na en Londres un oficio 'del 31 de · 
marzo del señor Ministro de Gobier­
no del anterior Gabinete, .avisándo­
me el estado de suma gravedad en 
que a esa fecha se hallaba el Presi­
dente de la República por cuyo moti­
vo se creia urgente mi regreso y otra 
de 'US como Presidente del actual 
Consejo de Ministros, dándome la no­
ticia del fallecimiento de nuestro i­
lustre Mariscal y participándome 
que a consecuencia de ese triste su­
ceso se había hecho cargo del Poder 
Ejecutivo el 29 VicelPve.sidente de la 
República hasta que mi salud lo per­
mita regresar a esa capital a tomar 
las riendas del Gobierno con arreglo 
a la Constitución del Estado. 

En mi oficio del 16 del que corre, 
manifesté ya a US cuán sensible ha­
bía sido para mí la muerte del Gene­
ral San Román, tan justamente. de­
plorada en la República. En medio 
de esta desgracia, irreparable sin du­
da, ha sido consolador ~ satisfacto-
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venientes para completar mi cura­
ción; pero los deberes de la etiqueta 
me obligan a prolongar mi perma­
nencia en la capital de este Imperio 
hasta mañana que salgo para aque­
llos baños en donde debo permane­
cer veinte días por lo menos. Es_ta cir­
cunstancia me fuerza a posponer mi 
regreso al Perú hasta el 2 del próxi­
:rh'o mes de julio y así se servirá US 
comunicarlo al 29 Vice•Presidente de 
la Re.pública. 

Aprovecho esta ocasión para reite­
rar a US la seguridad de mi distin­
guida consideración. 

Juan Antonio Pezet · 

Al' Exmo. Señor Presidente del Con­
sejo de Ministros. 

- .* 
Poco antes de emprender viaje de 

regreso al Perú, Peze.t fue recibido 
en audiencia por el Emperador de 
Francia Napoleón ill y S. M. la Em­
peratriz e igualmenté, y con todos 
los honores y distinción, ·por la Rei· 
na Victoria de Inglaterra. 



Las atenciones que recibió del Em· 
·perador de Francia dieron pábulo 
para. que se le criticara en Lima, de­
bido al repudio que había causado 
en América· la invasión por los fran­
ceses del territorio mexicano, ya que, 
precisamente en esa época, se encon­
traban ambas naciones en pleno con­
flicto. Sin embargo, razones de diplo­
macia y protocolo determinaron a 
Pezet a aceptar los honores que se 
conferían a su alto cargo, sin que ello 
significara una aceptación de la po­
lítica expansionista del Imperio. 

"Le Moniteur Universele", diario 
oficial del Imperio Francés, publicó 
con fecha 25 de mayo de 1863, la au­
diencia concedida a Pezet en los si­
guientes términos: 

"El Emperador ha recibido hoy, en 
su Palacio de las Tullerías, en au~ 
diencia pública, a Su Exc. el General 
Pezet, Presidente de la República del 
Perú por muerte del Presidente San 
Román. Su Exc. el General Pezet es­
tuvo acompañado del Sr. Dr. Pedro 
Gálvez, enviado extraordinario y Mi­
nistro Plenipotenciario. de la Repú­
blica del Perú. 

Su Exc. el Presidente tuvo en se­
guida el honor de ser recibido por 
S.M. la Emperatriz. 

El señor General Pezet fue trasla­
dado del Palacio de las Tunerías en 
un carruaje de la Corte y regresó a 
su hotel, después de la audiencia im­
perial, con el mismo ceremonial"· 

El diario "El Comercio" comentó 
favorablemente la noticia, expresan­
do que "esa entrevista entre el Pre .... 
sidente del Perú y el monarca fran­
cés nos hace esperar que nuestras re-
:teiones con la Francia continuarán 

siendo lo que exigen les intereses de 
ambas naciones''. (x) 

En Inglaterra fue recibido con bri­
llante ceremonial por S.M. la Reina 
Victoria en el Palacio de Windsor, 

(]x) "El C<mlercio", 3 de julio de 1863 . 

habiendo sido acompañado en dicha 
audiencia por el Ministro del Perú 
en Londres D. Mariano José Sanz. 

A comienzo de julio, Pezet salió 
del puerto de Southampton con des­
tino al Perú. Al llegar a Panamá fue 
objeto de especiales atenciones de 
parte de las autoridades colombia­
nas, posesionarías por aquella época 
de la región que hoy constituye la 
República de Panamá. 

Viajando de Paita hacia el Callao, 
a bordo de la Fragata "Amazonas", 

, se cruzó en alta mar con la escuadra 
española del Almirante Pinzón, que 
viajaba hacia el norte. Los buques 
españoles, "a máquina parada, salu­
daron la insignia presidencial con 21 
cañonazos y la "Amazonas" contes­
tó el saludo, pero esa escuadra y ese 
Almirante estaban destinados a a• 
margarle todo su gobierno y a hacer­
le pasar los momentos más tristes de 
su vida de Presidente, de soldado Y. 
de patriota; y la fragata "Amazo: 
nas" en que viajaba, se perdería dis­
poniéndose a luchar, precisamente 
contra esa escuadra". ( 4) 

En la noche del día 3 de agosto 
llegó el General Pezet al Callao, don­
de lo aguardaban sus numerosos a­
nigos, y en el mismo momento to­

das las embarcaciones del puerto fue­
ron engalanadas y ocupadas por los 
que querían darle la bienvenida. 

En tierra lo esperaba la población 
entera del Callao, que vitoreándolo le 
acompañó hasta la Prefectura y de 
allí a la estación del ferrocarril. El 
gobierno no hizo mayores prepara .. 
tivos para rebibirle y esto contribu­
yó a que resaltara más la acogida cor­
dial y espontánea que dispensó el pue­
blo al ciudadano que dos días después 
debía encargarse de. la Presidencia 
del Perú. La plaza de San Juan de 
Dios, la estación del ferrocarril de Li­
ma y todas las calles por donde el Ge­
ral Pezet debía pasar fuero:ij ocupa-

.(~) . Los Generales Diez-Oa.nseco.- Estudios históricos por Ernesto Diez Ganseco. 
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das desde temprano por sus numero­
sos simpatizantes y amigos que lo a­
compañaron, manifestándole por to­
dos los medios posibles la estimación 
que le merecía. (xx) 

Al llegar a la plazuela de San Jj.lan 
de Dios, encontró un carruaje y una 
escolta de caballería que habían si-

o enviados por el Gobierno, pero en 
un gesto de sencillez no aceptó el 
carruaje ni la escolta y en compañía 
de sus numerosos partidarios y del 
pueblo, se dirigió a pie hasta su resi­
dencia. 

El decano de la prensa nacional 
al informar sobre la co.rdial acogida 
tributada al General Pezet expresa­
ba los motivos del entusiasmo popu­
lar: "Razón tiene el pueblo para ale­
grarse. Bajo cualquier fo.rma de go-

bierno son peligrosos los cambios que 
se operan en los más altos puestos 
de la carrera pública y haber conse­
guido que por tres ocasiones conse­
cutivas el poder se trasmita y en dos. 
de ellas de una manera inesperada, 
sin que haya surgido ningún propó­
sito sedicioso, es una prueba de que 
está sólidamente arraigado el respe­
to por la ley, la más preciosa garan­
tía con que puede contar la libertad. 
Cuando el Presidente llega al poder 
sin tener un solo enemigo, sin abri­
gar el más leve temor por la co~r­
vación del orden, es inmenso el bien 
que puede hacer; y nosotros aguar­
damos que el General Pezet c?rres­
ponderá de una manera cumplida a 
la confianza de la nación" · (xxx). 

{;xx) "El Comercio", 13 de agosto de 1863. 
{xxx) "El Comercio", 13 de agosto de 1863. 
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CAPITULO 11 

Ell Gobierno de\1 General! Pezet 

PRIMER aABINETE 
1 

A los dos días de su llegada al Ca­
llao o sea el 5 de agosto- de 1863, el 

' \ A~t • General de Brig:ada Juan ¡.t:U.L omo 
Pezet y Rodríguez Piedra asumió la 
Presidencia de la República del Pe­
rú. Su primer acto fué co~tit~fir su 
Gabinete Ministerial. Considero con­
veniente conservar a tres de los Mi­
nistros que habían servido con aci~r­
to en el interinato de Pedro Diez 
Canseco. 

El primer Gabinete de Pezet est~­
vo integrado por D. Juan An~omo 
Ribeyro, Presidente del ConseJ_? de 
Ministros y Ministro de Relac10n~s 
Exteriores; D. Cipriano Zegarra, MI­
nistro de Gobierno; D. Ignacio No­
boa Ministro de Hacienda; D. Maria­
no Álvarez, Ministro de Justicia y el 
General D. Manuel de la Guarda, Mi­
nistro de Guerra. Los miembros 
de este Gabinete gozaban de al­
ta estimación en la: opinión pública, 
y constituían la unión de todos los 
partidos políticos, de tal suerte que 
sus nombramientos no motivaron 
críticas ni oposición alguna. 

PROCLAMA AL ASUMIR LA 
PRESIDENCIA. 

El mismo dja que se hizo cargo 
de la primera magistratura del país, 

Bezet publicó la siguiente proclama 
que revela sus nobles sentimientos 
patrióticos: 

Conciudadanos: 

La sentida muerte del Gran Maris­
cal San Román ha hecho recaer en 
mí el mando supremo de la Repúbli­
ca que debo ejercer en virtud de la 
Constitución en el presente período. 
Después de haber sanado en Europa 
cie una penosa enfE>rmedad Uegó a 
mis manos el mandato de la Nación 
que me llamaba al ejercicio del Po­
der Supremo. Por una parte afligió 
P. mi espíritu la desgracia que me 
hacía volver a la patria y por otra, 
alentado con la fé del patriotismo, 
he venido lleno de confianza a desem­
peñar, conforme a las leyes, el hon­
roso cargo con que vuestros sufra-
gios me honraron. ' 

No cuento sólo con mis propios 
esfuerzos para el buen desempeño de 
mis deberes en, el corto períodó de 
mi mando; cuerlto más confiadamen­
te con el amor a la paz que se deja 
sentir en toda la República, con la 
armonía de los otros poderes, que 
conservando la independencia que la 
Carta le.s ha marcado, contribuye a 
la mejor marcha del Gobierno y con 
los solemnes compromisos que los 
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hombres eminentes de la República 
han contraído, ante el Dios de las Na­
ciones, de reunir sus esfuerzos en 
beneficio de la paz y de la consolida­
ción de los principios que nos rigen. 

La política de mi gobierno con las 
naciones amigas de ambos continen­
tes, será franca y liberal, pues la 
verdadera conveniencia del país y los 
deberes de la civilización nos demar­
can leales y honrosas relaciones con 
pueblos ilustrados que conservan con 
nosotros vínculos de amistad, de co­
mercio y de industria. Procurando es­
trechar cada vez más esas relacio­
nes mientras se respeten nuestras 
leyes y fueros, el gobierno habrá cum­
plido el primero de sus deberes. 

En ~to seguiré los mismos prin­
cipios de mi digno antecesor el Ge­
neral Canseco, el cual ha debido a 
esta conducta y a su consagración al 
servicio público, el aplauso de sus 
conciudadanos. 

Compañeros de. Armas: 

Sois los sostenedores de la Repú­
blica para acudir a salvarla o mo,rir 
por ella cuando la patria os llame en 
su defensa· Habeis comprendido bien 
que vuestra dnble misión es conser­
var el orden en el seno de la paz para 
evitar la anarquía. La buena moral 
!Y una rígida disciplina son las pri-

meras cualidades de un ciudadano 
armado; yo os lo aconsejo como prue­
ba de garantía pana la República y¡ 
prenda de confianza para el Gobier­
no. 

Compatriotas: 

Con los dignos representantes de 
la Nación que promuevan el bien pú­
blico sin traspasar los límites que la 
ley fundamental les señala; con el 
firme propósito de todos los ciuda­
danos de conservar el orden y ayu­
dar al Gobierno; con que el pueblo 
sienta respetar sus positivas garan­
tías; con una prensa moral que sea 
el verdadero eco de la opinión públi­
ca, y con un ejército leal, se puede a­
'Segurar el progreso y la prosperidad 
del país. 

Feliz yo si guiado por la Providen­
cia y ayudado de todos estos elemen­
tos puedo decir al entregar el mando 
a vuestro escogido : Se ha conserva­
do la paz, he hecho en favor del pue­
blo cuanto he podido en la esfera de 
mis atribuciones, se han respetado 
los principios, y la anarquía ha desa­
parecido para siempre. 

Tales son los votos más ardientes 
y los deseos más sinceros de vuestro 
compatriota y amigo. 

Juan Antonio Pezet 

GESTION ADMINISTRATIVA 

En la mayoría de textos y libros 
sobre la historia de 1a República del 
Perú, apenas se hace alusión a los he­
chos administrativos del Gobierno de 
Pezet, enfocándose casi de inmediato, 
los antecedentes y pormenores de la 
llamada "Cuestión Española". No 
obstante que sólo pudo disponer de 
ocho meses de relativa paz, la Admi­
nistración Pezet cumplió cabalmen­
te con sus deberes de impulsar el de­
sarrollo del país, con los recursos 
materiales que tuvo en su poder. 
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Trascribimos del libro "La Admi­
nistración del General don Juan An­
tonio Pezet en ¡,a República del Pe­
rú" de Vicente Cárdenas. -París 
1867- los capítulos más importan­
tes de su g~stión administrativa. 

"Sería preciso renunciar a todo 
sentimiento de justicia, para no re­
conocer en la Administración del Ge­
neral Pezet una rectitud de intención 
y un espíritu de tolerancia dignos de 
elogio, aunque el último acaso tras­
pasase los límites que la previsión 



prescribía. En el primer acto de Go- resaba a la causa pública: Los dere­
bierno dió a conocer sus ideas conci- chos de los ciudadanos fueron aten­
liatorias, Gabinete de Unifio,ación didos y protegidos con entera pro-
Nacional, formando un gabinete bidad. . 
de ciudadanos de todas las deno- LIBERTAD DE IMPRENTA. -
minaciones políticas, como para dar La libertad poHtica fué acatada y 
un gage de seguridad a los parti- sostenida sin recelo y la imprenta 
dos y_ de libertad y confianza a Las respetada mucho más allá de lo que 
opiniones. Llenaba así un altísimo las circunstancias permitían. Prué­
deber de equidad y ponía en prácti- balo el abuso que se hizo de uno de y 
ca una máxima implícita de nuestra de otro derecho desde principio de 
('onsti.tución, la cual, haciendo del 1864. 
Presidente un magistrado superior a PROTECCION A LA INSTRUC­
toda responsabilidad, durante su pe- CION PUBLICA.- La instrucción 
ríodo de mandato, quiere por corola- pública recibió toda la protección y 
rio, que lo sea también moralmente a fomento que dependía del Poder E­
las pasiones políticas que pudieran jecutivo. Dió los reglamentos conve .. 
extraviarle del sendero de la justicia n.ientes a la escuek:L normal; los die­
o inducirle a errar en la apreciación tó para los colegios de San Nico.Iás 
de los intereses precomunales. de Huamachuco y de San José de 

En efecto, los señores Ribeyro, Chiclayo; hizo instalar los de Cha­
Noboa, Guarda, Zegarra y Alvarez, chapo.yas y educandas de Piura; man­
llevaron al poder la representación <ió establecer los de Lambayeque y 
genuina de todas las ideas en que Coracora y fundó 20 escuelas pri­
estaba dividida nuestra sociedad po- marias en varias provincias, preve­
lítica. Si esto podía turbar en algo yéndole de útiles escolares. · 
la unidad de pensamiento y acción PIDIO AL CONGRESO LA RE­
tan esencial en la administración FORMA DE LA INSTRUCCION 
pública, convenía sin duda, para di- PUBLICA.- Manifestó al Congreso 
sípar las desconfíanzas procedentes las crecientes necesidades de la ins­
de antiguas divergencias políticas y trucción pública y le pidió la refor­
pana ensayar la unión de los ánimos ma fundamental de la. legislación en 
en un país, despedazado por los odios este importante ramo, legislación en 
civiles". "Si se leen las memorias del su mayor parte inconexa, contradic­
Ministerio al Congreso de 1864, se toda e inadecuada ya a nuestro es­
formará justa y favorable idea de ftado de civilización, exponiéndoie 
la administración del General Pezet". 1a necesidad de ensanchar la ense-

En los ocho meses de paz que pu- ñanza· superior y generalizarla. 
do disponer y aún entre los azahares PIDIO .A.MPLIAR EL EDIFICIO 
de la guerra, la Administración cum- DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 
plió sus deberes e impulsó cua~to es- MAR~OS.- . ~o~icitó recur~os para 
taba en sus facultades los intereses espaciar el edifiCIO de la Umversidad 
de la N ación. N os referimos, en de San Marcos, a fin de establecer 
comprobación, a las citadas memo- el sistema de lecciones públicas. 
rías y a muchos otros documentos PIDIO LA CREACION DE OTRO 
que han visto la luz pública y no pue- COLEGIO PARA VARONES·- So­
den ser desmentidos· licitó la creación de otro colegio de 

RESPETO AL PODER JUDI· / i1_1s~rucción media, por no ser ya su­
CIAL.- Los jueces y tribunales Ílciente el de Guadalupe para recibir t 
trjabajaron libremente, sus manda- a todos los alumnos que lo deseaban. 
mientas fueron siempre respetados INTENSIFICO LA ENSEÑANZA 
y cumplidos y la administración de PRIMARIA.- Interesada la admi­
justicia promovida, especialmente en nistració.n en la ensBñanza primaria, 
t .... do aquello que más de cerca inte- para mejorar las condiciones intelec-
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tuales de nuestro pueblo, pidió es­
pecial favor y fomento para la escue­
la normal; en cuyo seno se han de 
formar los preceptores de las prima­
rias; y propuso al efecto el estable­
cimiento de sucursales en algunos de­
partamentos, a fin de generalizar e­
se ramo de instrucción y crear maes­
tros entendidos, en número suficien­
te para mejorar la dirección de las 
escuelas existentes e irlas fundando 
en todos los distritos de la República. 

APOYO AL RAMO DE BENEFI­
CENCIAS.- Solícüa y siempre fué 
su atención al ramo de Beneficen­
cias, el cual recibió de su autoridad 
todo el apoyo debido a la humani­
dad paciente y desvalida. 

PIDIO LA CONSTRUCCION DE 
UN NUEVO HOSPITAL PARA 
HOMBRES.- Insistió ante el Con­
greso en la creación en Lima de un 
nuevo hospital para hombres, por­
que el de San Andrés no es ya sufi-

, ciente para las necesidades de J...::t po-
blación. · 

PIDIO LA CONSTRUCCION DE 
UN LAZARETO Y UN HOSPITAL 
PARA MENDIGOS, PARA ANCIA­
NOS Y PARA CIEGOS.- Además, 
propuso la fundación de un Lazare­
to convenientemente situado para • 
las enfermedades epidémicas. Conti­
nuó dictando providencias en ejecu­
ción del antiguo proyecto de estable· 
cer u,n Hospital de Mendigos, donde 
se proporcione subsistencia y habi­
tación a la vejez desvalida y a los 
ciegos inhábiles; dictó al efecto, el 
decreto del 6 de abril de 1864, e in­
vitó al Cuerpo Legislativo a pres- · 
tar su patrocinio ~upremo a tan fi­
lantrópico designio. · 

DIO PREFERENCIA A LA TER­
MINACION DEL EDIFICIO DE LA 
ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS. 
- Entre muchas mejoras hechas en 
la Capital, se dió término al magní­
fico edificio de la ·Escuela de Artes 
y Oficios, provisto de costosas má­
quinas y de todos los aparatos e im­
plementos necesarios para ponerla 
en ejercicio. 
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DIVERSAS OBRAS REALIZA1 
DAS DURANTE SIU GOBIERNO.­
Se concluyó y quedó en servicio el 
muelle y el malecón de Huacho ; él 
camino de Huánuco a la .Coloni.a Ale­
mana del Pozuzo ; el puente del Ma­
rañón en el pueblo de Balsas; 1a ca­
ñería y la refacción del muelle de Is­
lay; el acueducto de Chorrillos; el 
reloj público, la pila y el cauce del 
río Lucmachuco. 

Quedaron en construcción el ca­
mino de Moyobamba a Balsapuerto 
en la provincia litoral de Lo reto; o­
tro de Casma a Huaraz con un puen­
te de fierro; otro de herradura entre 
la Magdalena y Pacasmayo; el puen• 
'te de la Independencia en el mismo 
camino; el de Caraz en Yanachaca; 
un muelle en el lago Titicaca; los di­
ques de Huánuco; la cañería y enlo­
zado de Arequipa; la refacción del 
Convento de San Francisco para 
colegio en TrujillO'; la del Cuartel de 
Gendarmes en Piura; las del Juzga­
do, Cárcel y Cuartel en Casma y la 
Cárcel de Tacna. 

Se ordenó además la construcción 
de las siguientes obras: un puente 
sobre el Marañón en Viña; un cami­
no en Huacho; un muelle en Casma 
cuyos materiales ' se pidieron a Eu­
ropa; la Plaza de la Penite.nciaría 
c1:1yos materi_ales fueron también pe­
didos; una pila en Ayacucho; para­
rrayos en Cuzco y Puno y construc­
c~ón_ de diez iglesias parro.quiales en 
d1stmtos puntos. Envió también un 
ing_eniero. a Europa a traer los ma­
teriales necesarios para la construc­
ción del I~melle del Callao, a cuyo e­
fecto se libraron los 'fondos suficien­
tes-
' Se contra~aron otras o.bras impor­
tantes, qu~ Igl!almente citaremos; y 
son : una VIa ferrea de Pisagua a Sal 
de Obispo; otra del Cerr-o de Paseo a 
l_a ciudad; otra de Pacasmayo .a Ca­
]amarca ¡ otra de Santa a Huaraz; o~ 
tra de Huamán a Trujillo; un muelle 
en Huamán y la provisión de agua 
potable en Paita y Piura. 

IMPORTANTES ESTUDIOS REA­
LIZADOS.- Deseando no sólo rea-



!izar mejoras de positiva y perma­
nente utilidad pública, sino también 
preparar la ejecución de obras no 
menos importantes, la Administra­
ción dispuso el reconocimiento y es­
tudios científicos de varios puntos 
del territorio, siendo su principal 
idea la de allanar los obstáculos de la 
comunicación entre los puertos y las 
poblaciones de la costa y entre és­
tas y los fértiles valles del interior. 
Dos ingenieros exploraron el terre­
no de Lima a Jauja para la construc­
ción de un camino de fierro ; otros 
dos reconocieron con igual objeto el 
camino de la misma capital a Pisco; 
otros hicieron también reconocimien· 
tos y trazaron planos para un acue­
ducto en el Cuzco, dos puentes en el 
Apurímac y trece más en diversos 
ríos del mismo departamento, siete 
puentes y un acueducto en el de Pu­
no y provisión de agua en Ayaviri y 
Azángaro.; otro,s en fin hicieron los 
mismos estudios para la construc­
ción de muelles en ios puertos de !­
quique, Arica y Paita. 

Fué liberalmente protegida la em­
presa del canal de Uchusuma, desti­
nado a proveer de agua a Tacna, em­
presa en q\].e se ha invertido ya más 
de 160,000 pesos; y se tomó igual in· 
terés en la obra hidráulica de Totora 
que se halla muy adelantada y al 
concluirse. Todas las proposiciones 
o proyectos que se presentaron al 
Gobierno sobre irrigación, hallaron 
en él acogida cordial y decidido apo­
yo; y para estimularlos con prove­
·chos, solicitó del Congreso· la autori­
zación de adjudicar a los empresa­
rios la propiedad de los terrenos que 
proveyesen de agua. Tan valioso es­
timó el beneficio de las empresas de 
este género, que consideraba hacen­
dero cualquier sacrificio por ccstoso 
que pareciese, a cambio de llevarlas 
a cabo. ta irrigación de los extensí­
simos terrenos del litoral, en donde 
sea posible, les daría un inmenso va­
ler cuando ahora no tienen ninguno, 

creándose así una pingüe riqueza na­
cional, mayor y más permanente que 
la del guano. 

SU PREFERENCIA POR LAS 
OBRAS EN LORETO.- Entre las 
obras de que va hecho mérito, son 
dignas de especial mención, las em­
prendidas en la provincia de Loreto, 
las cuales están destinadas a formar 
en aquella comarca lejana. un apos­
tadero que facilite la navegación del 
Amazonas y un centro de población 
que traiga la industria y el comer­
cio hacia esas feracísimas pero soli­
tarias regiones del país. Aún entre 
los mayores cuidados de la guerra y 
perurgida por las grandes atencio­
nes del erario, la Administración de 
'Pezet auxilió constantemente esa 
e'mpresa, cuyos trabajos nunca lle­
garon por lo mismo a suspenderse. 

Se ve por esta suscinta narración 
comprobada con documentos autén­
ticos (0

) que el Gobierno cumplía 
sus deberes e. impulsaba los intereses 
de Ht República de la manera más 
provechosa al público progreso. La 
atención administrativa se extendió 
a todos los departamento~ y abrazó 
paternalmente a todo género de ne­
cesidades. Ese mismo celo, digno de 
pres y alabanza, sirvió no pocas ve­
ces de arma a sus enemigos, quienes 
censuraban siempre. los contratos su­
poniendo en ellos manejos indignos; 
lo cual prueba que no procedían con 
sinceridad, ni eran realmente movi­
dos por los sentimientos patrióticos 
de que se jactaban, pues a serlo, ha­
brían hallado algo que aplaudir en 
tt:antos hechos plausibles como los 
que hemos recordado· 

Además de las obras y empresas 
ique acabamos de indicar, y de las 
,que. se ocupó el ministro del ramo en 
su Memoria a las Cámaras, tenía el 
Presidente en proyecto otras disposi­
ciones de alta importancia como que 
tendían a dar unidad y regularidad 
a las oficinas de hacienda para e vi­
tar la confusión y los abusos mani-

( 0 ) Véanse las memorias d€)1 Ministerio, los documentos adjuntos a ellas y el informe 
de1 Director general de obras públicas, 1864. 
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festados por la experiencia; a intro­
ducir en el país el estrudio de Zas cien­
cias natur,aZes y conocer así los ri · 
quísimos productos de nuestro suelo ; 
y a estimular y proteger el desarro­
llo y mejoTa de la industria nacional 
por los medios adoptados en los pue­
blos cultos. Para realizar esas ideas 
cuyos resultados en el porvenir no 
pueden ser puestos en duda, encargó 
su Gobierno al D.D. José Gálvez un 
proyecto de reforma de hacienda que 
abrazase en conjunto todo un siste­
ma de economía y administración ; 
a los SS. Lorente y Brown, distin­
guido Profeso;:r de la Escuela Nor­
mal, otro proyecto sobre 1a funda­
ción y plan <te estudios de un colegio 
especial de ciencias naturales; y al 
Dr. D. Manuel A. Jj"'uentes un plan 
para la exposición de los productos 
naturales, fabriles y manuf.acturados 
perqanos, que debía comprender un 
~stema de pro.tección a los indus­
triales del país, compa,tible con los 
principios de. la ciencia económica y 
con el estado de nuestra no muy de­
sarrollada industria. 

Como quiera, basta lo expuesto en 
este capítulo para acr.editar que la 
.Administración respetaba las leyes, 
estu~ba 1as necesidades del país y 
acudía a satisfacerlas por todos los 
medios que estaban a su alcance. Lo 
que siguió no le es imputable. La 
revolución vino a imponerle otra po­
lítica, a .éf.esviar el curso regular de 
los negocios, a exigir otra inversión 
de los caudales públicos, y a suspen­
der las empresas útiles, abriendo un 
nuevo paréntesis al progreso de la 
nación". 

ADMINISTRAOION DE LA 
HACIENDA. 

"Hay que distinguir en la adminis­
tración del General Pezet, dos épocas 
diversas que sus detractores ,han 
confundido por ligereza o por mali~ 
cia: la primera e.s de los ocho meses 
anteriores al 14 de abril de 1864, y 
la segunda la que subsiguió a esa fe­
cha memorable; la una normal y d~ 
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paz, la ot ra , extraordinaria de agita­
ción y guerra. Hablemos de cada cual 
con la separación que pide nuestro 
asunto. 

En la primera hay además que no­
tar, que los gastos y la cuenta del 
Tesoro van mezclados y confundidos 
con los de cinco meses ·que adminis­
tró el General San Román, desde no­
viembre hasta abril, y con los de cua­
tro que administró el General Diez 
Ganseco, desde abril hasta agosto. La 
confusión de estos dos períodos con 
el que corresponde al General Pezet, 
ha' hecho que se le atribuyan a éste 
faltas, que si la fueron, no le son im­
putables. 

En la primera época, la Adminis­
tración se ajustó rigurosamente al 
presupuesto legislativo, y no se po­
drá citar un solo gasto que no estu­
viese autorizado, o que excediese de 
la partida apropiada por la Ley. Tan 
cierto e.s esto que, en la acusación 
presentada al Congreso en agosto 
de 1864, los acusadores le hicieron 
cargo de haber gastado 3'580·711 pe­
sos más de lo prescrito en el presu-¡ 
puesto, sin advertir que esa eroga­
ción correspondía al tiempo del Ge­
neral Diez Canse.co; y puesto que no 
hallaron otra cosa que echar en ros­
tro al General Pezet, víctima espe.­
cial de su saña, claro es que no la 
había. En obsequio de la verdad di­
remos, sin embargo, que la mayor 
parte. de esos gastos, aunque no deter­
minados en el presupuesto, estaban 
ordenados por leyes pre-existentes 
que no tuvo a la vista el Congreso, le­
yes que daban a terceros derechos 
que no podían ser violados y que a 
serlo con la denegación o posterga­
ción del pago., nos habrían ocasio- --;­
nado reclamaciones diplomáticas y 
aún costosas indemnizaciones. Tales 
son, por ejemplo, los 156,249 pesos 
pagados por la garantía legal a los 
contratistas del ferrocarril de Arica 
a Tac_na una vez terminada la obra, 
y el millón y medio, por lo menos, 
invertido en la deuda interna y ex­
terna, para cuyo pago no se apropió 
la suma s.uficiente en la ley de pre-



supuesto. Basta este dato para que 
se juzgue del injustísimo cargo .. 

Tocamos en la segunda época. Es­
paña nos amenazó y sus marinos se 
apoderaron de nuestras islas guane­
ras; les pueblos del Perú se conmo­
vieron de indignación a la noticia 
del atentado, y el gobierno hubo de 
dar de mano a todas sus atenciones 
para consagrarse de preferencia a 
sostener los derechos de la Repúbli­
ca. Ningún sacrificio debía excusar­
se en tan inesperado conflicto, nin­
gún gasto considerarse excesivo a la 
vista del inminente peligro: la Co­
misión Legislativa autor izó al Poder 
Ejecutivo para contratar emprésti­
tos hasta por cincuenta millones y e­
levar al ejército hasta 30,000 hom• 
bres, y el gobierno se dió prisa a u­
sar de esa autorización constit ucio­
nal para cumplir los deberes que le 
imponía la nueva situación. E n me­
dio de la paz y desprevenidos, como 
era natural, todo nos faltaba para 
una guerra de aquella especie; dinero, 
buques, máquinas. marinos, artille­
ría. armamento y hasta pólvora 
aparente. En el informe que pasó la 
Administración al Congreso, el 27 de 
noviembre de. 1864, le dice lo que a 
la letra trascribimos. 

"Cuapdo S.E. el Vicepresidente de 
la República se. encargó del supremo 
Poder Ejecutivo, encontró la armada 
naval en estado tan deplorable que 
nunca podrá ser bien bosquejado. Al­
gunos de los buques, como es bien sa­
lbido, no eranl embarcackmes cons­
truidas para la guerra sino mal ar­
madas y para objetos secundarios: 
la recuperación de la fragata "Ca­
llao" sumergida, era un problema cu­
ya solución podía ser adversa, y las 
otras naves necesitaban serias refor­
mas y trabajos para ponerlas en el 
pie indispensable para que sirviesen 
con utilidad; entre esas o.bras el 
cambio de calderas pedidas a Euro­
pa, era necesario en' algunos de di­
chos buques. En el Callao no había 
ningún punto fortificado, ni más ba­
tería que la de algunas pocas piezas 
destinadas a los saludos en las mu-

rallas de la antigua fortaleza que mí­
ra al mar .. .... Los reparos y exi­
¡gencias de la marina demandaban 
cuantiosos gastos, en circunstancias 
de estar el erario en notable atraso, 
de haber un considerable déficit, que 
venía de atrás, y de pasar de un mi1 
llón doscientos mil pesos mensuales 
los sueldos y pensiones a que atien­
de la tesorería de Lima. El restable­
cimiento de la fábrica de pólvora no 
podía hacerse sino después de mu­
cho tiempo y enormes gastos, conse­
cuencia precifla de haberse descuida­
do en años pasados, en vez de acti­
varlo después que se recibió la nue­
va maquinaria". 

"En tan calamitoso estado era pre­
ciso crearlo todo a costa de dinero, 
como lo comprende cualquiera que 
tmga idea de lo que es una guerra 
marítima, y conozca nuestra caren­
cia absoluta de t odos los elementos 
necesarios para hacerla. No pudien­
do proveernos de ellos en nuest ro pro­
pio país había que buscarlos y traer­
los de grandes distancias, a cu'yo e­
fecto se despacharon comisiones a 
Europa y los Estados Unidos de 
América, para entender en la com­
pra o construcción de los buques de 
guerra, equipo, cañones de plaza, 
proyectiles y demás medios de forti­
ficación y defensa, y hubieron de ha­
cerse mil sacrificios pecuniarios pa­
ra que todo se consiguiese a la ma1 
yor brevedad, cual la premura de las 
circunstancias lo demandaba· Gra­
cias a esa actividad hoy dispone el 
Perú de un monitor de gran fuerza 
(el "Huáscar") de una fragata aco­
razada y dos corbetas de guerra. Hí­
zose, además, cuanto era dable ha­
cer dentro del país, aun venciendo los 
mayores obstáculos y contrariedades: 
y si bien no correspondió el éxito a 
las halagüeñas esperanzas que se ha­
bían concebido, no por eso dejó de 
costamos enormes desembolsos. Só­
lo la construcción de un monitor y el 
blindaje de un buque en el Callao; 
importaron un millón de pesos o po­
co menos ; la fábrica de pólvora, mon1 
tada de nuevo con eficaz empeño con-
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sumió sumas ingentes; las baterías 
del Callao, la preparación de fortale­
zas y los demás trabajos que se em­
prendieron, fúeron costosísimos, por 
que todo había que pagarlo a precio 
de oro : agentes, artesanos, materia­
les y trabajadores. Estos son hechos 
notorios que han presenciado todos 
en el Perú, y principalmente en Li-
ma''. 

POLITICA EXTERIOR DE LA AD­
MINISTRACION. 

'Puede verse en la memoria del 
Ministro respectivo, al Congreso de 
1864, los actos y las ideas del gobier­
no en este importante departamento 
de la administración pública. 

Dió un extenso reglamento orga­
nizando el servicio consular, y pro· 
puso varios proyectos de ley para 
completar nuestra legislación en ma­
teria de relaciones exteriores. Uno te­
nía por objeto, en beneficio del co­
mercio, la mejor org.anizaoión de las 
funciones consulares,· otro establecer 
Za oontabilidad de las oancillerias de 
Zas consuZadJos, prescribiendo tam­
bién una tarifa de derechos ; y otro 
organizar convenientemente el servi­
cio dip~omátioo de Za República. A­
justóse. una convención consular 
con el reino de Italia; otra conven­
ción postal con Chile; un tratado con 
los Estados del Zolhverein, y otro de 
paz y amistad con Bolivia. De esta 
1anera contribuyó la Administra­

ción a estrechar y extender nuestraR 
relaciones con los demás pueblos del 
mundo. 

Cuando desgraciadamente se tur­
bó la buena armonía entre los Esta­
dos Unidos de Colombia y la Repú­
blica del Ecuador, el gobierno unido 
con el de Chile, interpuso sus buenos 
oficios para conjurar esa guerra fra­
tricida trayendo a los beligerantes a 
'lll advenimiento pacífico. Otro tan­
to hi.zo cuando Chile y Bolivia estn­
vieron a punto de un rompimiento 
por la posesión del territorio de Me­
jillones. Son dignas de recordar sus 
palabras de mediación: "Una de las 
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necesidades más urgentes, --dics-­
de las repúblicas .americanas, es la es­
tabilidad de la paz, sin la cual no es 
posible que ni las instituciones de­
'mocráticas se consoliden, ni la rique­
za general se desenvuelva, ni la ci­
vilización se propague, ni el derecho 
se restablezca bajo firmes e inamo­
vibles condiciones. Hace tiempo que 
los trabajos de los gobiernos del con­
tinente debían haberse concretado a 
la plena adquisición de estos bienes, 
como los únicos elementos de ventu­
ra y como los principios más adecua­
dos para realizar la unión harto ape­
tecida, de los pueblos de orígen co­
mún y de formas idénticas". 

"Guiado por esas elevadas inten­
ciones, estimó de necesidad la convo­
catoria de un Congreso Americano, y 
lo convocó en efecto, en circular de 
11 de enero de 1864, en cuyo docu­
mento están expuestos los principa­
les puntos de discusión y acuerdo en­
tre los plenipotenciarios de las repú­
blicas convocadas. Las ideas del go-­
bierno en este grave negocio se ha­
llan compendiadas, por decirlo así, 
e11 las palabras con que el Ministro 
dió cuenta de la convocatoria, al Con­
greso Nacional. Dice así: "El gobier­
no, al convocar una Asamblea de Ple­
nipotenciarios no ha planteado un 
pensamiento exclusivamente suyo, ni 
dado originalidad a la antigua idea 
más en armonía con los derechos del 
continente. Estudió con esmero la si­
tuación de todas las repúblicas, y lle­
gó a adquirir la convicción de que 
ahora mas que nunca le convenía u­
nirse, ora para deternlinar Jas princi­
pales reglas de su derE:cho público ex­
terno, ora para extirpar las causas, 
verdaderas o ficticias, que han venido 
<iesde la emancipación perturbando 
la paz de la mayor parte de las sec­
ciones sud-americanas. La invitación 
dirigida sólo a los gobiernos más cer­
canos tuvo por objeto, tanto abreviar 
la consumación del proyecto, como 
dejar a muchos gabinetes en liber­
tad de adherirse a los trabajos del 
Congreso cuando lo creyesen conve­
niente o cuando algunos de ellos con-



.ocluyesen definitivamente las cuestio~ 
nes que absorbían casi del todo su 
:atención". Estrechar las privilegia­
·das relaciones de nuestras repúbli­
·eas, fijar de una vez su derecho pú­
blico, establecer medios seguros de 
·evitar entre ellas la guerra, de coo­
perar recíprocamente a la consolida-

ción de las instituciones en cada una, 
y de contribuir, por comunes y fra­
ternales esfuerzos, .a que ganen esta­
bilidad, consideración, riqueza y po­
derío; tales eran las altas miras del 
gobierno de Pezet al promover la 
reunión de un Congreso Americano''. 

EL CONFLICTO CON ESPAÑA 

L A DEVDA ESPAÑOLA Y LOS SU­
C ESOS DE TALA'MBO. 

El Gobierno de Pezet iniciado 
bajo los mejores auspicios, que con­
taba con el beneplácito y el apoyo 
m1ánime de la. ciudadanía y que es­
·taba llamado a grandes realizaciones, 
por las condiciones personales del 
'Presidente y de los hombres que lo 
acompañaban en el poder, tuvo que 
afrontar, sin embargo, y casi desde 
·-sus comienzos, el grave problema de 
la llamada "Cuestión Española". 

Por curiosa coincidencia, el mis~ 
'mo día en que el General Pezet lle­
·gaba al Perú de regreso de su viaje 
}Jor Europa, para asumir por manda- · 
·to de la Constitución la Presidencia 
·de la República, se producía el con­
.flicto de la hacienda Talambo entre 
:su propietario, D. Manuel Salcedo, y 
·un grupo de colonos vascos y que 
;serviría de pretexto a España para 
justificar su intervención en nues­
-tras costas. En realidad, e.l conflicto 
•era intrascendente y no implicaba 
agravio alguno para la Corona, es­
·tando, de otro lado, sujeto a la deci­
.sión de los tribunales de justicia. Sin 
-elnbargo, el fallo del tribunal conde­
·nando a los colonos insurrectos moti­
·vó la protesta. del Cónsul español y a­
brió el camino para la intervención 
·diplomática. 

Al producirse los sucesos de Ta­
lambo hacía ya algún tiempo que la 

escuadra española, . al mando del Al­
mirante Pinzón, se encontraba por las 
costas del Pacífico bajo el pretexto 
de organizar una "Expedición Cien­
tífica". Su presencia había desperta­
do el justificado temor de que la Me­
trópoli pretendiese exigir con la fuer­
za el pago de la deuda contraída des­
de los tiempos de la Independencia e 
incluso de reconquistar sus antiguas 
colonias. De otro lado, "la vieja 
metrópoli no había reconocido. aún 
"de derecho", la Independencia 'del 
Perú. En 1853, Echenique había en­
v1ado a España al plenipotenciario 
D. Joaquín de Osma para obtener ese 
reconocimiento. Osma celebró un tra­
tado por el cual España aceptaba la 
Independencia del Perú; pero condi­
cionado al pago de la deuda llamada 
"colonial" de España, contraída con 
súbditos españoles como consecuencia 
de daños sufridos o de suministros 
proporcionados durante. la Guerra de 
la Emancipación. Esta. deuda había 
sido aceptada por San Martín y re­
conocida por el Congreso del Perú 
por ley del 25 de agosto de 1831. Pe­
ro cuando el Tratado Osma fué pre­
sentado a Castilla, éste se negó a ra­
tificarlo porque creyó denigrante pa­
ra la. dignidad y soberanía nacional 
condicionar el reconocimiento de la 
Independencia del Petú al pago de 
determinados créditos" ( 5) . 

En 1859 viajó a España D. _Pedro 
Gálvez, con el fin de llegar a un acuer-

>(5) Los Generales Diez Ca:nseco.- Ob. citada. 
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do definitivo. No obstante, sus ges­
tiones quedaron frustradas al negar­
se el gobierno español a reconocer­
lo previamente en su carácter de En­
viado Extraordinario y Ministro Ple­
nipotenciario de la República del Pe­
rú. 

Pezet quiso también poner térmi­
no al asunto de la deuda española, 
nombrando como Plenipotenciario en 
Madrid al General Manuel Ignacio de 
Vivanco, "en la convicción que le a­
sistía de ser un hombre honrado y de 
talento, cuya espada había brillado 
en los campos de Ayacucho y que no 
obstante, por circunstancias de su 
linaje, estaba en aptitud de ganarse 
la simpatía del Gobierno ante el cual 
iba acreditado, lo que podía apro­
vecharse para obtener resultados 
ventajosos, en sus gestiones. La en­
carnizada impugnación opuesta por 
el Partido Liberal en contra de Vi­
vaneo, a quien calificaba de "muy a­
dicto a España'', motivó que se pos­
tergara el envío de dicho general, 
quien luego se negó a aceptar el man· 
dato" (6). 

En diciembre de 1863 estaba de 
regreso en el Callao la escuadra es­
pañola comandada por Pinzón. Traía 
de incógnito a D. Eusebio de Salazar 
y Mazarredo, Diputado a Cortes de 
la Corona Española, quien había es­
tado previamente en México en mi­
sión informativa. Salazar averiguó 
en Lima los sucesos de Talambo y 
luego, decidió viajar a la Península 
para informar a su gobierno lo acon­
tecido y recibir instrucciones. Algu­
nos meses después, en marzo de 1864, 
regresaron al Perú Pinzón y Salazar 
Mazarredo, éste último con el título 
de "Comisario especial de su Majes­
tad Católica". 

Apenas llegado a Lima, Salazar 
envió una nota al Ministro de Rela­
ciones Exteriores D. Juan Antonio 
Ribeyro, solicitándole 1 audiencia. El 
Canciller peruano contestó la nota, 

fijando la fecha de la audiencia para 
el 30 de marzo. Sin embargo, con an­
terioridad a la fecha citada, Salazar 
entregó al Ministro peruano una no­
ta en la que la Secretaría de Estado 
de España comunicaba al Gobierno 
del Perú que el Sr. de Salazar era en­
viado con el título de "Comisario Es­
pecial" para representar a España 
en las reclamaciones surgidas por los 
asuntos de Talambo. El Canciller Ri­
beyro le manifestó en términos cor­
teses que no podía recibirlo sin que 
previamente aclarase el significado 
que el Gobierno español daba al títu- . 
lo de Comisario Especial, ya que 
tal denominación no era de uso diplo­
mático y parecía dar idea de subor­
dinación (El título de Comisario Es­
pecial era utilizado en épocas de la 
Colonia por los agentes del Gobierno 
Peninsular) . 

Salazar, al conocer el rechazo de 
su título por el Gobierno peruano, no 
solicitó nueva audiencia y recién el 
12 de abril envió una nota al Minis­
tro Ribeyro, redactada en términos. 
agresivos e insolentes y amenazando 
con represalias en el caso de que el 
Perú no respetase a los súbditos es .. 
pañoles, "pues la España moderna 
está resuelta a no cons~ntir que se· 
atropelle a sus hijos ni se mancille 
su bandera". 

OCUPACION DE LAS ISLAS CHIN­
CHA. 

El mismo día que envió la nota 
mencionada al Gobierno peruano, el 
señor Salazar se embarcó en uno de 
los buques de la escuadra española 
surta en el Callao y dos días después, 
el 14 de abril, se produjo la ocupa­
ción qe las islas guaneras de Chin­
cha, arriándose el pabellón peruano 
y reemplazándolo por el español· An­
tes de ocupar las islas, Pinzón se a­
poderó del transporte de guerra ~ 
ruano "Iquique" que estaba ahí fon-· 

( 6) La Conducta del General Pezet en el Conflicto con España.- Alfonso Arias. 
Schreiber Pezet.- Tesis de Bachiller Lima, 1948. 
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NUESTRO GLORIOSO ''HUASCAR" 

Nave símbolo del heroísmo peruano en la guerra del Pacífico, en la que se inmortalizó el glorioso 
Almirante Miguel Grau en Angamos el 8 de octubre de 1879. La escuadra constituida por el moni-
tor "Huáscar'', la fragata "Independencia", las corbetas "Unión" y "América" y otras peque •. ~ 
ñ.as unidades, fue adquirida por el Gobierno del General Juan Antonio Pezet, para defendernoS' ·3\) ';) ·111, 

de la agresión de la escuadra españ.ola. , ,e:-\' - "-~~0 
r:o~t. Ce ,.--,--·"- \. ~ r ' v" ,v 

....... • ' ''1 \ <.1 
0 

Q l'"A"' 1 ;,> ~~ . ,·,':'o. 1 ,_ ,... e¡ - _,' (;) 
.... ~ ~ ~ 
~ ll' ;-.,._ " ~..:' 11,.--- / ~b 
~'...l 





deado y que no ofreció mayor resis­
tencia. El Gobernador de las islas, 
Capitán de Navío D. Ramón Valle 
\Riestra, al manda de una pequeña 
guarnición de 150 hombres, tuvo que 
rendirse ante la superioridad bélica 
de la escuadra española entregando 
su espada después de haber protesta­
do con altivez por el atropello come­
tido". 

Consumada la agresión, Salazar 
Mazarredo y Pinzón dirigieron una 
circular al Cuerpo Diplomático resi­
dente en Lima, alegando que las islas 
eran ocupadas en calidad de antigua 
propiedad española, como un acto de 
"Reivindicación por España'', y a fin 
de garantizar los reclamos de los 
súbditos españoles, debiendo en lo 
sucesivo las compañías explotadoras 
del guano rendir cuentas al Gobierno 
de Su Majestad Católica. 

En las primeras horas del 16 de 
abril la noticia llegó a Lima, causan~ 
do gran conmoción. Informado el 
Presidente Peze.t de la gravedad de 
los hechos, se dirigió inmediatamen­
te al Callao para conocer detalles y 
adoptar las medidas más urgentes 
para organizar la defensa, en caso de 
que la escuadra española decidiese 
atacar el puerto. El pueblo, exaltado 
por el agravio inferido, exigía san­
ción inmediata a los agresores, "pe­
ro el Presidente estaba imposibilita­
do para actuar. El Perú sólo tenía u­
na fragata, la "Amazonas", armada 
con 30 cañones e incapaz de presen­
tar batalla a los tres buques españo­
les que tenían en conjunto 100 ca­
ñones. Peze.t tuvo que limitarse a or­
ganizar la defensa del puerto para 
.ejV'itar un intento de desembarco, 
concentró tropas, preparó baterías y 
cosa natural, prohibi0 que se propor­
cionase abastecimientos a la escua­
drilla española, que, tranquilamente, 
aprovechando de la sorpresa y del 
desconocimiento de los hechos, es­
taba embarcando carbón y víveres y 

~\,/AL D~( 

·.~? ~t 
se había apoderado de ~~ ~rca "He- l.Ci)~ 
redia" ( 7) . " ~ 
t El Ministro de Relaciones"E*befi~~ 

res, D. Juan Antonio Ribe o, erlvJo-. 
el 16 de abril una nota al Almirante 
Pinzón, protestando enérgicamente 
por el atentado cometido que viola­
ba las más elementales normas del 
derecho internacional, sin existir 
pretexto alguno que lo justificara. 
Entre otros conceptos expresaba que 
"S.E. el Presidente, lleno de la justa 
indignación que corresponde a tama­
ña afrenta, me ha ordenado dirija a 
US. esta comunicación, y que pida, 
que exija en ella de US. las más pe­
rentorias, inmediatas y satisfacto­
rias explicaciones del atentado co­
metido el14 en las islas de Chincha". 

En la misma fecha en que Ribeyro 
envió su nota de protesta al Coman­
dante de la escuadra española, diri­
gió una circular al cuerpo diplomáti­
co acreditado en Lima, dando cuenta 
de los sucesos y protestando a nom­
bre del Gobierno del Perú, ante las­
naciones de ambos continentes, por 
el incalificable atropello· En respues­
ta a esta circular, los ministros y re­
presentantes extranjeros emitieron' 
una declaración por la. que no acep­
taban el derecho de reivindicación 
invocado por Pinzón y Salazar y que, 
en consecuencia, seguirían conside­
rando a las islas de Chincha como 
propiedad de la república peruana. 
Ribeyro dirigió igualmente una exten­
sa y digna nota al Gobierno de Ma­
drid, pormenorizando los aconteci­
;mientos e invocando la razón y la 
justicia que nos asistía para que se 
desautorizase la actitud asumida por 
el Comisionado y el Comandante de 
la Escuadra y se ofreciesen al Perú 
las satisfacciones que su dignidad' 
exigía. 

PREPARATIVOS BELICOS. 

Apenas producido el conflicto, e! 
Gobierno interesó a los represeJ:?.tan-

(7) Los Generales Diez Ce.nseco.- Ob. citada. 
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tes extranjeros por la causa del Pe­
rú y aceleró la reunión del Congreso 
Americano, convocado en Lima, pa­
ra estrechar los lazos de solidaridad 
entre los países hispanoamericanos 
y promover una alianza defensiva en 
caso de agresión exterior. 

No obstante que Pezet confiaba en 
una solución pacífica y decorosa, des­
plegó indesmayable actividad para 
armar al país en el caso que la gue­
rra fuese inevitable. Con tal finali­
dad, decretó la elevación de los efec­
tivos del ejército y de la policía, so­
licitó la autorización constitucional 
para. obtener un empréstito interno 
de diez millones de soles y despachó 
una comisión a Europa, presidida por 
D. Manuel Pardo., para contratar un 
-empréstito externo por mayor suma. 

La ocupación española de las íslas 
guaneras de Chincha encontró al Pe­
rú prácticamente desarmado. Dispo-

, níamos tan sólo de escasos y anticua­
d os fusiles, cañones mal rayados y de 
débil potencia y nuestra escuadra es~ 
taba constituída úmcamente por la 
fragata "Amazonas" y las goletas 
"Loa" y "Tumbes'', unidades mal ar­
madas y de reducido alcance. En ta­
les condiciones, enfrentarse a la po­
derosa escuadra española hubiera 
'Significado un acto suicida, pues, de 
producirse el combate, no. hubiéra­
mos tenido la menor posibilidad de 
resultar victoriosos. 

El Presidente comprendió con cer­
tera visión que era indispensable 
conseguir a la brevedad posible los 
armamentos y las unidades navales 
que requería el país para su defensa. 
Con toda reserva, para evitar que 
España interfiriera en nuestras ges­
tiones, se envió al Capitán de Corbe­
ta D. Aurelio García y García en co· 
misión a Inglaterra para adquirir la 
fragata INDEPENDENCIA. El Ca­
pitán de Navío D. José María Salce­
do viajó a los Estados !Unidos para 
contratar la construcción de dos fra~ 
gatas blindadas, pero como en dicho 
país encontrara dificultades para el 
cumplimiento de su misión se dirigió 
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entonces a Inglaterra, donde. contra­
tó la ccnstrucción del monitor HUAS­
CAR. A D. Miguel Gra.u, que enton­
ces tenía el grado de Teniente, se 
le comisionó igualmente a Inglaterra 
para adquirir la corbeta UNION y al 
Capitán de Navío· D· Juan Pardo de 
Ze1a para. contratar la compra de la 
AMERICA. El General Herrán ges­
t ionó en Califo.rnia la adquisición del 
vapor COLON, destinado a servir de 
unidad de. aviso a la escuadra. El Co­
ronel D. Francisco Bolognesi fué en­
viado a Europa con la misión de com­
prar veinticinco mil fusiles, cuatro 
mil carabinas, cuatro mil sables, gran 
cantidad de municiones y proyectiles 
y doce cañones de acero de grueso 
calibre, los poderosos Blackeley de 
32 cm. y Armstrong de 28 cm. 

Es interesante destacar el acierto 
del Gobierno de Pezet al comisionar, 
entre otros distinguidos jefes milita­
res y navales, a Grau y Bolognesi pa­
ra que fueran ellos quienes adquirie­
sen en Europa lo.s buques y arma-

;_entos destinados a defendernos de 
la agresión española. Sin duda algu­
na, el cumplimiento de estas sagra­
das misiones debió afianzar en el á­
nimo de ambos jefes la heroica de­
terminación de no abandonar, hasta 
la muerte, las naves y armas que ellos 
mismos habían comprado para la de­
fensa del país. No es, pues, aventu­
rado afirmar, que con esa atinada e­
lección el Gobierno de Pezet incubó 
el heroismo de Grau y de Bolognesi, 
desplegado años más tarde en la Gue­
rra del Pacífico. 

Además de la adquisición de ar­
mamentos y buques en el extranje­
ro, se construyó en el Callao el mo­
nitor VICTORIA, destinado a actuar 
como batería flotante; se emprendió 
el blindaje del antiguo vajor LOA y 
se artilló el vapor CALLAO, al cual 
se intentó adaptar torr.es de comba­
te. En Lima se hizo instalar una fá­
brica de pólvora y se establecieron 
maestranzas para rayar cañones, 
construir baterías y reparar los bu­
ques y armamentos . 



LA FRAGATA <'INDEPENDEINCIA" 

La Fragata blindada "INDEPENDENCIA" fue mandada construir por el Gobierno del Gene 
en los Astilleros de Samuda Hermanos en Inglaterra.- La trajo al Callao el Comandante 
García y García. Se perdió en la Guerra con Chile, combatiendo y persiguiendo a la "Covadonga'J en 

Punta Gruesa, cerca de !quique. 





Las diversas y veloces unidades 
navales adquiridas durante. el Go.­
bierno del General Pezet conforma­
ron una poderosa escuadra, que. si 
bien no llegó a tiempo para respal­
dar al gobernante que la promovió, 
tuvo descollante actuación en la vic­
toria de Abtao y permitió contrarres­
tar la hegemonía marítima prepada 
por Chile. 

Entre las disposiciOnes de. la de­
fensa, se ordenó a los Prefectos del 
litoral hostilizar por todos los me• 
dios posibles a la escuadra española 
que surcaba nuestras costas. Se dis­
puso, igualmente, poner en pie de 
guerra a todas las guardias naciona­
les. Como resultado de este último 
decreto, se organizaron en Arequipa 
diez batallones de infantería y cinco 
escuadrones de caballería; en Moque­
gua el Prefecto, Coronel Prado, lla­
mó al servicie. a todos los peruanos 
entre los 15 y 50 años; en Lima, 
Francisco Diez Canseco designó los 
cuadros de los batallones de Guardia 
Nacional y organizó su instrucción ; 
paces días después el Presidente Pe­
zet visitaba los cuarteles ( 8) . 

Las importantes adquisiciones de 
elementos bélicos y buques y especial­
mente la moderna artillería pesada 
que trajo e instaló en el Callao el Co­
ronel D. Francisco Bolognesi, desem­
peñaron un papel decisivo en el glo­
rioso combate del 2 de Mayo de 1866 
que selló el triunfo definitivo· del Pe­
rú contra las armas españolas. 

El erudito historiador Coronel 
Néstor Gambetta ha destacado, en 
una brillante conferencia sobre el 
combate del 2 de Mayo, (pronuncia­
da y publicada en 1951) el rol pre­
ponderante que tuvo la previsión del 
General Pezet en la victoria peruana. 
En mérito al prestigió intelectual y 
moral del Coronel Gambetta y a la 
serena imparcialidad con que juz­
ga les hechos históricos, nos permi­
timos reproducir, a continuación, al· 

gunos párrafos de la citada conferen­
cia: "Ahora bien, si no se hubieran 
traído con el tiempo suficiente los e­
lementos defensivos del Callao, el 2 
de Mayo habría sido un día de triun­
fo? Posiblemente, que no lo hubié­
ramos logrado· Esa previsión nos 
dió la inmensa satisfacción de sentir­
nos unidos en esas horas angustiosas 
y de no contemplar impotentes la des­
trucción de nuestro primer puE:'rto 
como acababa de suceder en V=l.lpa­
raí'so". Después de reseñar la orga­
nización de nuestra a1 tillería. desde 
la época del Libertador San Martín 
hasta los años anterior2s 3.1 ~ de Ma­
yc., el Coronel Gamt.,ett,L res<.a.lbt h 
política armamentisbt del Gc bicrno 
de Pezet en defensa de nuestra. so­
beranía amenazada po!' la escuadra 
española. "Sabido es que al G-.bicr­
no de Pe.zet le toca asumir la resolu· 
ción en les asuntos de España, y que 
al producirse los sucesos del 14 y del 
16 de abril de 1864, las obras defen­
sivas del Callao sólo existían nomi­
nalmente; y la Escuadra peruana 
c.ompuest a por la fragata "Ama.zo· 
nas" y las goletas "Loa" y ' ·Tumbes", 
más los vapores armados en guerra 
"Lerzundi" y "Sachaca", unidades 
mal dotadas y mal provistas, no po­
dían hacer frente a los navíos espa­
ñoles "Triunfo", "Resolución" y "Co­
vadonga", que doblaban en artille­
ría a nuestras defensas flotantes. Pe­
zet, viejo soldado de la Independen­
cia, sumergido por las dificultades 
insalvables de las deficiencias en ele­
mentos de guerra, adopta la política 
df' contemporizaciones, procurando 
evitar de haber sido posible la inmi­
nencia de un conflicto armado. Pero 
hombre de guerra al fín, prepar~ 
nuestra defensa no obstante las crí­
ticas de la opinión pública que pide 
la guerra sin dilaciones ni demoras. 
Bolognesi vuelve a ser enviado a Eu­
rc.pa con la misión de aportar un par­
que considerable de 25 mil rifles y 4 

(8) Los Generales Diez Canseco.- 01:>. citada. 
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mil carabinas, así como de 12 caño­
nes de grueso calibre, de los que lle­
garon 6 con sus montajes y municio­
nes, mientras la marina de guerra in~ 
corporaba dos flamantes unidades, la 
"América" y la "Unión", y se ponía 
en astilleros la "Independencia'' y el 
"Huáscar". El General Pezet había 
cumplido su misión al pro\'eernos del 
n~aterial de guerra indispensable pa­
ra sostener una posible lucha con 
España" (9). 

~ACTITUD DEL GOBIERNO. 

At producirse el atentado contra 
1as islas de Chincha el Gobierno de 
Pezet pudo declarar de inmediato la 
guerra a España, pues, la violación 
de nuestro territorio y el ultraje a 
nuestra .bandera, constituían motivos 
suficientes para ello. No obstante, 
juzgó que tal paso sería no sólo ino-

' portuno sino inconveniente para la 
nación, basándose en dos razones 
fundamentales que es necesario des­
tacar para comprender su actitud. En 
primer término, el Gobierno confiaba 
plenamente en la justicia de la causa 
peruana en el campo del derecho in­
ternacional y, por consiguiente, que el 
conflicto podía solucionarse por vía 
pacífica, obteniendo una victoria que 
acrecentase nuestro prestigio jurídi­
co en el co.ncenso de las naciones civi­
lizadas. Ante la magnitud de la afren­
ta, que no tenía precedentes ni justi­
ficación alguna, creyó de buen31 fé 
que el Gobierno• peninsular desapro­
baría enérgicamente el proceder de 
sus agentes, restituyendo la propie­
dad usurpada y ofreciendo las más 
amplias reparaciones a nuestro pa­
bellón conforme lo reclamaba la dig­
nidad nacional. La política que adop­
tó el Gobierno se. orientó en ese sen­
tido, pero como nación ofendida exi­
gió tenazmente que sólo entraría en 
tliscusiones, para dirimir nuestras 
diferencias con España, cuando pre~ 

viame.nte se hubiese reparado el ul­
traje inferido ·a nuestra soberanía Y.. 
a nuestra dignidad. ' 

Al lado de ese fundamento de ca­
:ná<;ter jurídico, no podía escapar a 
la consideración del Gobierno perua­
no la imposibilidad material en que 
no encontrábamos, por entonces, pa­
ra vengar la afrenta por medio de 
las armas. Cierto que el clamor po~ 
pular era la guerra a todo trance y 
de inmediato, sin reparar en las con­
secuencias que podían derivarse pa­
ra el futuro de la República en el ca­
so, más que probable, de un desen­
lace desfavbrable. Pero Pezet y los 
miembros de su gabinete ministerial 
tenían, por razón de su responsabi­
lidad, que sujetar sus acto;; a las rea­
les conveniencias del país, sin dejar­
se. arrastrar por el desborde de sus 
sentimientos patrióticos, vivamente 
exaltados en aquellos graves momen­
tos. Por consiguiente, los hombres 
_9.el Gobierno, frenando. sus propios 
impulsos, se vieron forzados por las 
circunstancias a adoptar una actitud 
de tregua que permitiese aplazar el 
rompimiento de las hostilidades has~ 
ta que llegara al país el material bé­
lico solicitado en el extranjero. Si el 
Perú declaraba la guerra a Españ,a 
se exponía a que los buques y arma­
mentos que necesitaba no llegaran a 
su destino, porque las naciones en las 
que se habían hecho las gestiones 
pertinel_ltes podían alegar el princi­
pio de neutralidad, negándonos el su­
ministro de tan indispensa.bles re­
cursos· En cambio, la política de tre­
gua permitía fortificar nuestras de­
fensas y dar tiempo al arribo de los 
pertrechos bélicos con los que po­
dríamos rechazar las pretensiones 
peninsulares. El general Pe~t sabía 
perfectamente que esta actitud de 
tregua lo haría impopular, que sería 
sometido a severas críticas y que sus 
enemigos políticos aprove.charían la 
pcasión para tratar de derribarlo. 

(9) Conferencia sobre el Combate del 2 de Mayo .de 1866.- Coronel Néstor Gam­
betta.- Lima, 1951 . 
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LA CORBETA "UN ION" 

Con aparejo de Fragata, la adquirió en Nantes y la condujo al Callao el glorioso Almirante 
guel Grau, enviado especialmente por el General Pezet a Europa. Fue un factor decisivo en el com­
bate de "Abtao" y posteriormente de gran utilidad en la Gue'J.'ra del Pacífico. 





Sin embargo, prefirió sacrificar su 
prestigio personal, cimentado en u­
na brillante foja de servicios, antes 
que precipitarse en una aventura gue­
rrera sin posibilidades de triunfo. 

Al mismo tiempo que se realizaban 
activas gestiones diplomáticas, enca­
minadas a una solución decorosa del 
conflicto, el Gobierno comisionaba a 
sus agentes en el extranjero para do­
tar al país de los armamentos nece­
sarios, conforme lo hemos señalado 
en el epígrafe anterior. El Gobierno 
de Pezet no descuidó un sofo momen­
to en adoptar las previsiones y dispo­
siciones para preparar al Perú para 
la guerra. Pero estas gestiones te­
nían que realizarse con el mayor si­
gilo posible para no comprometer el 
éxito de las adquisiciones en el ex­
tranjero desde 11 momento en que Es­
paña, al conocerlas, podía interferir 
ejerciendo su influencia ante las na­
ciones eu~opeas. El Ejecutivo no po­
día pues, por razones de seguridad 
estatal, difundir los preparativos bé­
licos que realizaba. Esta circunstan­
cia fue háblimente explotada por lo<;; 
enemigos políticos del Gobierno, los 
que se encargaron de disemin~r la 
especie de que el Gabinete era inep­
to y antipatriótico, pues nada hacía 
para defender nuestra soberanía ni 
para reparar nuestra honra. Apare­
cieron numerosos periódiQOS clandes­
tinos, en los que a la vez que se exal­
taban los sentimientos patrióticos del 
pueblo, se atacaba con malevolencia 
al Gobierno, acusándo.lo de impasivi­
dad. 
. La presencia de las naves hispa­
nas y la imposibilidad del Gobierno 
para rechazar enérgicamente la agre-
1sión, fué creando un ambiente d~ in­
tensa agitación no sólo en Lima sino 
en toda la República. $e firmaron di­
versas actas populares pidiendo· la 
inmediata declaratoria de guerra a 
España. Algunas de esas act-as con­
tenían términos ofensivos al Ejecuti~ 

vo o que implicaban una críti-:a por 
su actitud dilatoria en la solue16n del 
conflicto "haciendo respons_a.ble al 
Gobierno de cualquier trastorno que 
por inacción o descuido sufr:.~. nues­
tra Patria". 

En el mes de mayo se produjeron 
varias manifestaciones populares al 
grito de "a las islas", exigiendc h re­
nuncia de los Ministros cuyas ca¡:::as 
apedrearon algunos exaltados. Estos 
excesos fueron reprimidos con ener­
gía por el Prefecto de Lima Coronel 
D. Francisco Diez Canseco, parien­
te de Pezet y hombre de confianza del 
Gobierno, a quien se había encargado 
la custodia del orden público. 
Conforme avanzaban los días la opo­
sición al Gabinete se hacía más vio­
lenta. Las manifestaciones popula­
res, algunos diarios y las sociedades 
patrióticas, concordaban en exigir el 
cambio del Gabinete, al que tacha­
ban de conciliador y de falto de ac­
ción. "Pezet se resistía a sustituir a 
sus Ministros, en los que tenía con­
fianza; algo más, él juzgaba que na­
die podía hacer otra cosa que lo que 
el Gobierno estaba haciendo, prepa­
rar el país para la lucha, adquirien­
do buques y armamentos; pero que 
eso era preciso mantenerlo en secre­
to, aún con riesgo de que el Gobier­
no perdiese su prestigio y el apoyo 
de la opinión pública; creía que era 
necesario ganar tiempo para que los 
neutrales 9-ejasen salir de sus puer­
tos esos elementos de guerra; pero el 
pueblo, incitado por los políticos de 
oposición, no entendía esta pruden­
cia, a la que llamaba cobardía o trai­
ción; quería guerra y, sobre todo, 
quería cambio de los hombres del 
gobierno'' (10). . 

El Gobierno español emitió una cir~ 
cular, el 24 de Junio de 1864, des­
&utorizando la actitud de sus agen-1 
tes en el Perú y declarando que era 
ajeno a toda idea de reivindicación, 
"pues el Gobierno no ha vacilado 

1 

(10) U>s Generales Die2J. Can.seco.- Ob. citada. 
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nunca en reconocer al Perú como un 
pueblo libre e independiente.". No obs­
tante, declaraba también que se veía 
obligado a retener las islas Chin­
cha, "como medio coercitivo para ob­
tener de la República peruana repa­
raciones justas de agravios repetidos 
y patentes". En previsión de una a­
gudización del conflicto, salieron de 
España con destino a las costas pe­
ruanas los buques "Villa de Madrid", 
"Blanca", "Berenguela" y "Numan-
cia". · 

El Presidente no aceptaba entrar 
en negociaciones mientras la escua­
dra española retuviese las islas y sa­
ludase al pabellón peruano. Fué así 
como dió instrucciones al Cónsul en 
Madrid, D. Mariano Mo.reyra, para 
reclamar y obtener del Gobieno es­
pañol la reparación de la ofensa y la 
,inmediata restitución de las islas de 
Chincha· Del mismo modo, envió ins­
trucciones al representante peruano 
en lc.s Estados Unidos, D. Federico 
Barreda, para solicitar el apoyo del 
Gobierno de dicho país, así como a 
nuestro representante en Francia, 
Dr. Pedro. Gálvez, para interesar al 
Gobierno de Napoleón liT a favor de 
la causa peruana. 

La actitud de expectativa que asu­
mió Juan Antonio Peze.t, en la 1con­
vicción que le asistía de una solu­
ción pacífica y decorosa, basada en 
el repudio del Gobierno de. Su Ma­
jestad Católica por el indigno agra­
vio inferido por sus Agentes, no era 
incompatible con su firme propósito 
de reparar el ultraje por todos los 
medios, incluso por l.as armas si fue~ 
ra necesario. Su posición al respecto 
queda claramente definida en las nu­
merosas cartas dirigidas a las autori­
dades políticas, tal como puede apre­
ciarse en las que trascribimos escri­
tas al Prefecto de Arequipa General 
Ramón Vargas Machuca, cuyos ori­
ginales se conservan en el _archivo 
de la familia Peze.t. Las copiamos li­
teralmente por el interés histórico 
que encierran y por que son testimo~ 
nio de la patriótica conducta adopta­
da por el Presidente. 
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Lima, Julio 20 de 1864. 

Señor General Prefecto don RamóDI 
Vargas Machuca. 

Arequipa 

Mi muy estimado amigo: 

Aunque en mi anterior le dije que 
demorase Ud. su viaje al Cuzco, has­
ta que recibiese las órdenes que de­
bían irle en este vapor, ahora debe 
usted suspender enteramente el ref&­
rido viaje, pues he dispuesto que el 
General Lavalle que va en este mis­
mo vapor al Sur pase al Cuzco, y 

· usted siga en ese departamento que 
no ,puede estar en mejores y más vi­
gilantes manos que las de usted. 

Por acá no hay mayor novedad· 
reina la paz en la Capital como en el 
Norte y en el Centro, a pesar de los 
:tr¡abajos incesantes de los sedicio­
sos. El Congreso ha comenzado des­
de el 13 sus juntas preparatorias y 
espero con ansiedad su apertura so~ 
lemne para dar cuenta del año de mi 
administración. 

Los injustos ataques que contra el 
señor R_ _ _ se han hecho últimamen­
te acusándolo de traidor y falso han 
quedado combatidos con sólo la lle­
gada del vapor del Norte; las noti­
cias traídas por él son ambiguas y 
oscuras. Por una parte se me dice 
que los sucesos de Chincha han pro­
ducido desagrado en la sociedad y 
Corte de Madrid, y que la conducta 
de los agentes españoles en el Pacífi­
co, sería desaprobada por el Gobier­
no. El discurso del señor Pacheco en 
las Cortes y la circular dirigida por el 
mismo personaje a los Gabinetes de 
París, Londres y Washington, sop 
documentos muy juiciosos y pacífi­
cos y hasta el próximo envío de otro 
diplomático y Almirante son sínto­
mas favorables. Pero por otra parte. 
la prensa de Madrid que sigue en ge­
neral muy hostil al Perú y el envío 
de refuerzos considerables a la escua~ 
drilla de Chincha, son hechos que 
nada tranquilos nos dejan. Espera­
mos pues, el vapor del 2 entrante con 



LA CORBETA "AMERICA'' 

Gemela de !.a "Unión" y compradas al mismo tiempo en Nantes, fue traída por el Comandante 
Juan Pardo de Zela y también p:lrticipó victoriosamente en el Combate de "Abtao". 

Todas estas unidades adquiridas por el General Pezet, para repeler a la escuadra española, lle· 
garon al Callao cuando su Gobierno había sido derrocado. 

Fotografía tomada después del maremoto de Arica, en el que se perdió esta Corbeta. 





mayor impaciencia que nunca, pues 
él debe aclararnos esta indefinible 
situación. Mie.ntras tanto seguimos 
preparándaws con toda actividad 
para la guerra y para que) cm,an­
ikJ vengan lxJs refuerzos e.spañoles) 
nos encuentren también de punto en 
blanco; en todo caso importa mucho 
y mucho que nos hallen fuertes y 
unidos. He dicho -varias veces y aho­
ra repito que no. haremos ningún 
arreglo que no sea honroso y digno, 
previas satisfacciones debidas por el 
atentado• de Chincha. 

Deseo que se conserve usted bue­
no y que mande en la voluntad de 
este su affmo. amigo y S.S. 

PEZET 

Similares conceptos de altiva dig­
nidad se traslucen en la siguiente 
carta remitida pocos días después. 

Lima, Julio 26 de 1864 

Señor General don Ramón Vargas 
Machuca 

Arequipa 

Mi estimado. general y amigo : 

Contesto sus dos apreciables de 
usted de 18 a 22 del actual, celebran­
do su buena salud y que el departa­
mento se conserve en tranquilidad. 
Por acá no hay novedad y los ánimos 
se hallan ocupados con la reunión del 
Congreso y solemnidad de la fiesta de 
la independencia. No. obstante, los e­
nemigos del orden y redactores de 
los diarios "El Perú" y "El Tiempo", 
continúan en su misión de anarqui­
zar el país, siendo hostiles al Gobier­
no e inventando patrañas y falseda­
des, como la de mi próxima marcha 
con la familia a Europa. Supongo a 
usted instruído ya de las últimas no­
ticias recibidas por el último vapor 
del Norte; y ci'€o que con nosotros 
esperará con ansiedad las comunica­
ciones del próximo vapor, que nos 
definirá de un modo cierto y positi-

vo nuestra actual situación de incer­
tidumbre y de dudas. Sin embargoJ 
se prepara por el Gobierno) y con wu­
cha aotividad) todos los elemenfx>s 
necesarios para la guerra que puede 
muy bien tener lug,ar; porque estoy 
resuelto a. sucumbir con gloria antes 
que permitir que mi patria quede 
manciUada y sin una satisfacción 
amplia y oompleta poT el ultraje que 
se oos h4J, inferil];o. Ningún arreglo 
es aceptable si no está fundado en 
una previa reparación de.l agravio he­
cho oobardemente a nuestra b.ande­
ra. Somos débiles) especialmente en 
el mar) y por eso se qwiere abusar 
de nuestra. impotencia) imponiéndo­
nos oon cañones) la voluntad y el ca.­
pricho del más fuerte; pero si la gue­
rra es inevitable) combatiremos con 
heroísmo· y sucumbiremos con glffria) 
si 1a pesar de. nuestms esfuerzos no 
con.se.guimos la victoria. 

En el vapor anterior se comunico 
8. usted el nombramiento de Prefecto 
d.el Departamento del Cuzco, hecho 
a favor del General López Lavalle, 
que el 20 marchó para el Sur. En mi 
carta anterior también dije a usted 
que era conveniente que usted co.nti• 
nuara a la cabeza de ese departamen­
to, por ser el más a propósito, por su 
Eagacidad y circunspección para 
mantener el orden en Arequipa y vi­
gilar a los enemigos y anarquizado­
res del país. Hoy reitero a usted mis 
encargos a este respecto-

Por lo que me dice usted respecto 
a su secretario señor Vizcarra, inte­
resándose para que se le nombre se­
cretario de la Prefectura del Cuzco, 
creo que haya variado usted de opi­
nión, y que deseará que continúe en 
la Prefectura de Arequipa, supuesto 
su principal objeto era tenerlo a su 
lado. 

El tiempo es demasiado estrecho ; 
nada que merezca el nombre de nota­
ble ha ocurrido después de mi última 
curta. Consérvese usted con salud ~ 
mande como guste a su affmo. ami-
go y S.S. · 

PEZET 
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MEDIACJON DEL CUERPO DI­
PLOMATICO Y POSICION DE CHI­
LE EN EL CONFLICTO. 

ño del señor Hurtado había de ser, 
sin embargo, doblemente ingrato pa­
ra el Perú: aclarar la situación jur~­
dica, reduciendo su carácter de rei-

La ocupación de las islas de Chin- vindicación al de meras represalias y 
cha, a título de reivindicación, pro- prendas, quebrantaba la so.lidaridad 
dujo, como era natural, inquietud y de jure de la América hispana frente 
alarma en los países latinoamerica- a España; el ofrecimiento de buenos 
nos, pues se encontraban expuestos, oficios por parte del Encargado de 
en base a dicho argumento, a los mis- Negocios de Chile indicaba que no 
mos planes de reconquista que pro· existía tampoco una solidaridad de 
clamaba España a través de sus a- facto entre Perú y este país (que e­
gentes. Este justificado temo.r se hi- raen verdad el único en Sud-América 
zo particularmente ostensible en el que podía prestar una ay-uda efecti­
Gobierno de Chile el que, por razo- va e inmediata)" (11). 
nes de vecindad, sería la víctima in- El proyecto que presentaba el En­
mediata de la agresión hispana. Se cargado de Negocios chileno y que 
t€xplica así el afán de mediación que sometió a la consideración de Pezet y 
desplegó Chile por intermedio de su de Ribeyro, se basaba en la devolu­
Encargado de Negocios D. José Ni- ción de las islas y el saludo a la ban­
colás Hurtado. dera peruana po.r parte de España 

El Perú consideraba la afrenta he- Y en el envío de un Ministro peruano 
cha contra su soberanía como una a Madrid, con plenos poderes para a~ 
amenaza para todos los países lati- rreglar las diferencias existejj.l.es y fi­
noamericanos y buscaba, en el caso nalmente, el sometimiento a árbitros 
de que España no reparase debida- - o comisiones mixtas de aquellas re­
mente el ultraje, una coalición sud- clamaciones en que las parte~ no se 
americana destinada a echar por me- pusieran de acuerdo. Este proyecto, 
dio de las armas a las fuerzas nava- era en el fondo, ofensivo para la dig­
les españolas. nidad peruana, pues obligaba al Perú 

El Gobierno. de Chile notificó a su a enviar un ~.1inistro ante el Gobier­
representante en Lima, Sr. Hurtado, no de Madrid como condición para 
que deseaba emplear todos los 'me- reparar el ultraje. El Perú no podía 
dios posibles para evitar una ruptu- acoger un arreglo sobre estas bases, 
ra definitiva entre el Perú y Espa- ya que era la nación ofendida y por 
ña y le recomendó que interpusiese lo tanto sólo cabía aceptar la repara­
sus buenos oficios en forma privada. ción plena de la ofensa, sin condición 
El diplomático chileno juzgó que era f.-lguna de nuestra parte, aunque de­
indispensable fijar la posición jurí- jando de ese modo el camino expedi­
dica de la declaración emitida por to para solucionar posteriormente las 
los agentes españoles al ocupar las diferencias. 
islas, es decir, si se trataba de una l En la noche del 4 de mayo se pre­
reivindicación o reconquista, o sim- sentaron ante el Canciller Ribeyro 
plemente de una represalia por agra- los Encargados de Negocios de Chi­
vios ipferidos. Como bien expresa el le, Sr. Hurtado, y de Inglaterra, Mr. 
distinguido diplomático y escritor, Jerningham, explicando cuáles eran 
D. Alberto. Wagner "de Reyna, e.n un en su concepto las bases para llegar 
meditado trabajo sobre "Las relacio- a una solución del conflicto. El Can­
nes chileno-peruanas e.n el conflicto ciller peruano, después de escuchar­
entre el Perú y España'': "este empe- los, les expresó que "el Cuerpo. Di-

(11) Alberto Wagner de Reyna: La ocupación de las islas dEi Chincha y las rela. 
ciones chileno-peruanas. 
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plomático podía contar con la plena 
seguridad de que toda vez que los 
señores Comisario y Almirante espa­
ñoles restituyeran las cosas al esta­
do que tenían antes del 14 de abril, 
entregando las islas, y saludando el 
pabellón peruano, el Gobierno envia.., 
ría o podría enviar un Ministro a Ma­
drid con plenos poderes para tratar 
y arreglar la diferencia con Espa­
ña". Quedaba de ese modo claramen­
te expresado que el Perú no se com­
prometía necesariamente al envío de 
un Ministro ante la Corte de Madrid, 
como condición que se le exigía pa­
ra entrar en negociaciones, sino que 
simplemente podría enviarlo, si a jui-! 
cio del Gobierno peruano lo consi­
derase conveniente. 

El Cuerpo Diplomático decidió 
constituir una Comisión que tratase 
directamente con los agentes españo­
les. Esta Comisión, integrada por los 
señores Hurtado, Jerningham y M. 
de Lesseps, Encargado de Negocios 
de Francia, fue recibida por los se· 
ñores Pinzón y Salazar Mazarredo, 
a ·bordo de la nave capitana "Reso­
lución", que se encontraba en el fon­
deadero de las islas de Chincha. E~ 
Almirante manifestó a los comisio­
nados diplomáticos que la ocupación 
de las islas no se hizo con miras de 
reconquista, sino para to:niar repre­
salias y asegurar que el Perú satis­
faciese a España en sus demandas. 
Prometió publicar una segunda de­
claración, a fin de dilucidar este a­
sunto, pero no se comprometió a la 
devolución de las islas, pues deseaba, 
al respecto, recibir órdenes de Ma­
drid. "Los diplomáticos manifesta• 
ron al Almirante y Comisario que si 
se devolvían las. Islas y se saludaba 
al pabellón peruano, bajo la seguri­
dad o garantía que daba el Cuerpo 
Diplomático al señor Pinzón, el Go­
bierno de Lima enviaría un Plenipv­
tenciario a Madrid, con lo que evi­
dentemente se extralimitaron" (12). 

)Las gestiones de la Comisión Di­
plomática fracasaron, pues sus re­
sultados no fueron satisfactoTios pa­
ra los intereses del Perú. Fue, inclu· 
so, perjudicial para nuestra política, 
ya que al reemplazar la primitiva de .. 
claración de reivindicación por la de 
represalias circunE¡cribía el conflic­
to al Perú y España, alejando, de ese 
modo, la posibilidad de una alianza 
con los países sudamericanos que 
buscaba el Perú para repeler la agre­
sión por medio de las armas. 

El Gobierno de Pezet al aceptar los 
b~e~os oficio~ de los agentes diplo­
mabcos acreditados en Lima, lo hizo 
sin variar un ápice su línea de con­
ducta, plenamente respaldada en esa 
época P?~ }a opinión pública del país. 
La posiciOn peruana se sintetizaba 
en no aceptar negociaciones sin ha­
ber obtenido previamente amplia re­
paración del ultraje y sin que media­
r~, de parte del.~erú ninguna obliga­
cwn como reqUISito para ella. 

Algunas semanas después, el Almi­
rante Pinzón quizo buscar un enten­
dimiento, solicitando, con ese fin u-

., ' na nueva reunwn con los miembros 
de la Comisión Diplomática. El se­
ñor Hurtado, que intervino nueva­
mente en las mediaciones, remitió al 
Canciller peruano una nota del Al­
mirante en la que preguntaba si el 
Gobierno del Perú estaría dispuesto 
2.. conferenciar para poner término 
al conflicto sobre las mismas bases 
anteriormente formuladas. Insistía, 
por lo tanto, en que el Perú se com­
prometiese a enviar un Ministro a 
Madrid como condición para la devo­
lución de las islas y saludo al pabe­
llón nacional. Ribeyro . contestó, por 
nota del 15 de junio, reafirmando la 
invariable y digna posición del Pe~ 
rú. . 

El 17 de junio el señoT Hurtado re­
cibió una nota del Almirante Pinzón, 
en la que. le expresaba su deseo de 
resolver la crisis en forma pacífica, 

·(1.2). Alberto :Wagner de R,eyna.- Ob. cit. 
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pe.ro sin precisar los medios concretos 
que podrían emplearse. con tal fina­
lidad. La nota en referencia, que ten­
dría posteriormente gran significa­
ción en el Tratado Vivanco-Pareja, 
decía textualmente: "Abrigue usted 
señor Ministro, la seguridad que no 
rechazaré ninguna transacción siem­
pre que sea noble y que no vulnere la 
honra de las armas ni de la nación 
que represento". Hurtado interpretó 
con ello que el Almirante estaba dis­
puesto a ofrecer una paz honrosa 
para el Perú, comunicándolo al Can­
ciller Ribeyro. Pero como la nota era 
vaga, en su contenido, fue rechazada 
por Ribeyro, con lo que se dió por 
terminado las gestiones del diplomá­
tico chileno. En realidad, Pinzón no 
ofreció espontáneamente la devolu­
ción de las islas de Chincha, argu­
mento que se esgrimió posteriormen­
te en el tratado Vivanco-Pareja para 
exigir al Perú el pago de una indem­
nización que le fue impuesta por las 
circunstancias de. entonces. El mis­
mo Almirante se encargó de negar e­
sa afirmación, cuando, después de la 
firma del tratado, redactó una nota 
a la Reina de España sosteniendo que 
"no es exacto ni puede. fundarse en 
documento ni prueba alguna, que yo 
hiciese el ofrecimiento espontáneo de 
entregarlas (las islas) según ¡;e afir­
ma en el artículo 89, con menoscabo 
de la verdad y atribuyéndome lo que 
no hice". 

INST ALAOION DEL CONGRESO 
NACIONAL. 

En medio de gran expectativa, el 
28 de Julio se instalé el Congreso 
Nacional. Entre sus miP.mhros habían 
personas de marcado relieve en el 
c~mpo político, entre otrc3, el ex­
Presidente. Mariscal Castilla, que pre­
sidía el Senado; el General Echeni­
que, presidía la Cámara de Di­
putados; D. Antonio Arenas, Senador 
por Amazonas; D. Domingo Valle­
Riestra, Senador por el Callao, el Ge­
neral Pedro Cisneros, Senador por 
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Junín, y el General Nicolás Freyre., 
Senador por Cajamarca. 

El Presidente Pezet, rodeado de. 
sus ministros, ingresó al recinto to­
mando asiento al lado de. Castilla. 
Había gran cantidad de público en 
las tribunas y en lo.s estrados oficia­
les se encontraba el Cuerpo Diplomá­
tico en pleno. Después de las ceremo­
nias rituales, Pezet leyó su Mensaje 
dando cuenta de la marcha de los ne­
gocios públicos desde. el fallecimien­
to del Mariscal San Román. Condenó 
la actitud de los agentes españoles 
por la ocupación de las islas Chincha 
y anunció que. en breve tiempo- sería 
reforzada poderosamente la escua­
dra nacional y adquiriría artillería 
pesada, aunque sin ofrecer detalles, 
pues juzgaba conveniente mantener 
éstos en el mayor secreto posible. 

Terminada la lectura del Mensaje 
Presidencial se levantó e.l- Mariscal 
Castilla, quien, en tono áspero, ex­
clamó: "Ciudadano Presidente: La 
voluntad de dos pueblos patriotas, 
valientes y generosos, que como los 
que más en la República poseen e.stas 
no comunes cualidades -Mo.quegua 
y el Callao- me han traído hasta es• 
ta elevada posición con su espontá­
neo sufragio, para que defienda su 
independencia, su honra y su hacien­
da; derechos seria y alevosamente 
atacados, por algunos súbditos mari­
nos y un agente especial del gobier­
ne. español". Se refirió luego, a los 
"desagradables negocios creados por 
descuido y acaso por connivencias 
criminales que el tiempo acabará de 
descubrir, y de los cuales se aprove­
chó el pérfido· gobierno castellano, 
para humillarnos arrastrando nues­
tro pabellón de las Islas". "Conclu­
yendo su alocución, expresó : "Res­
pecto a vuestro mensaje, el Congre­
so lo tomará en cuenta para resol­
ver''. 

Las expresiones ofensivas y las in­
justificadas acusaciones de Castilla 
indignaron a Pezet, quien, en voz al­
t a y ccn el semblante visiblemente 
afectado, replicó: "S.E- el Presiden-



te del Congreso ha creído que debía 
formular de una manera perentoria 
ciertas exigencias relativas al orden 
público. Su Señc.ría se ha separado de 
los usos parlamentarios; pero debo 
asegurar, que cuando las peticiones 
fo.rmuladas se hagan en la forma y 
tiempo debidos, los Ministros del des­
pacho se apresurarán a satisfacer­
las". 

El Mariscal Cast illa, en quien naJ 
rl ie puede desconocer sus indiscuti­
bles méritos cc.mo militar y estadis­
ta y su arraigado pat r iotismo, era 
un hombre de temperamento violen­
to y apasicnado, que expresaba sus 
opiniones con ruda fr anqueza. Es evi­
dente que act uó con ligereza al acu­
sar injustamente y sin ninguna prue­
ba o testimonio a un antiguo. solda­
do de la Independencia, que se había 
batido valientemente contra los es" 
pañoles en Junín y Ayacucho. y cuyo 
padre, el insigne Prócer Dr. José Pe­
.zet Monel sucumbió heróicamente 
ante las torturas y privaciones a que 
fue sometido por el Brigadier de los 
Reales Ejércitos Españoles D. José 
Ramón Rodil, en los Castillos del 
Real Felipe. 

La sesión de instalación del Con­
greso terminó violentamente como 
consecuencia del discurso de Castilla 
Y ocasionó la ruptura definitiva entre 
el Mariscal y el Presidente. Dos días 
después, el Senador Silva Santiste­
ban presentó una moción cuyo texto 
implicaba una censura contra Casti­
lla: "El Congreso no acepta las opi­
niones del Senador por Moquegua 
(Castilla) sino en cuanto a la necesi­
dad de examinar severamente los ac­
tos del Ministerio". Esta moción fue 
aprobada por 22 votos contra 14. 

A la moción de censura del ConJ 
greso se unieron las críticas de los 
diarios de Lima, expresando que Cas­
tilla se había extralimitado en sus 
funciones. El Mariscal solicitó licen­
cia por dos año.s, en señal de protes­
ta por la moción aprobada, pero no 
llegó a ausentarse y pocc. después re­
gresó al Congreso. 

La opos1c10n, tanto en el Congre­
so co.mo en algunos diarios, se con­
centró sobre el Canciller Ribeyro, 
determinando la caída del Gabinete 
el 11 de agosto. Pezet buscó un acer­
camiento con les círculos parlamen­
tarios y formó un nuevo Gabinete 
presidido por D. Manuel Costas e in­
tegrado por D. Toribio P acheco, co­
mo Canciller y por D. José Simeón 
Tejada, D. Juan Zaracondegui y el 
General D. Isidro F risancho. 

LE Y DEL 9 DE SETIEMBRE 1861¡.. 

E l Canciller español Pacheco -
que por extraña coincidencia llevaba 
el mismo apellido que el Canciller 
peruano- emitió una declaración en 
la que proponía las bases para solu­
cionar el co.nflicto, una de las cuales 
señalaba que España entregaría las 
islas con la condición de que el Go­
bierno del Perú reconociere previa­
mente a un comisionado español con 
credenciales análogas a las de Sala­
zar Mazarredo. Al conocerse en Li­
ma esta declaración y al saberse que 
España había enviado a nuestras cos­
tas varios y pcderosos buques de 
guerra para reforzar su escuadra, la 
exaltación popular llegó a límites 
incofitenibles. Las sesiones parla­
mentarias se caracterizaron también 
por una gran agitación y muchos o­
radores solicitaron que se declara­
se la guerra a todo trance, aunque 
otros abogaron por las medidas de 
prudencia, esperando que llegasen 
los armamentos. 

El 9 de setiembre el Congreso na­
cional aprobó por unanimidad una 
ley cuyo artículo 29 dice textualmen• 
te : "El Congreso además resuelve 
que el Poder Ejecutivo haga la gue­
rra al Go-biernO' de España, como úl­
timo medio de obtener la más comple­
ta y honrosa satisfacción por los a­
gravios que sus Agentes han irrogado 
a la República, en el caso de que no 
sean desocupadas las islas de Chin­
cha y saludado el pabellón nacional; 
pudiendo el Poder Ejecutivo emplear, 
conforme a sus atribuciones constitu-
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cionales, cualesquiera de los medios 
permitidos por el Derecho de Gentes 
para entrar en relaciones oficiales 
con el enunciado Gobierno". 

De a,cuerdo con el texto de la ley, el 
Poder Ejecutivo no estaba autorizado 
para declarar inmediatamente la gue• 
rra a España, como único medio de 
hacernos justicia y de reparar el ho­
noT nacional. La ley señalaba clara­
mente que era necesario entrar en 
negociaciones oficiales para procu­
rar la restitución de las islas y el sa­
ludo de la bandera, y sólo, en el 
caso de fracasar estas negociaciones, 
como último medio, el E jecutivo es­
taría facultado para declarar la gue­
rra. El Gobierno, interpretando fiel~ 
mente el sent ido de la ley del 9 de se­
tiembre, buscó los medios para en­
trar en arreglos, no obsta nte que 
comprendía perfectamente que esta 
política lo conducía al desprestigio 
ante la opinión pú,blica y a la severa 
crítica de sus opositores. Sin embar­
go, no escapaba al Gobierno la posi­
bilidad de q,ue las negociaciones fra­
casasen y que la guerra tuviera que 
declararse como último recurso pa· 
ra reclamar nuestros derechos y re­
parar la injuria, Con este propósito 
se aceleraron lo's preparativos béli­
dos, reparando con la rapidez posi­
ble los dos únicos buques de guerra 
que teníamos poT entonces --el "Loa" 
·y_ el "Amazonas"- y reforzando la 
artillería del Callao con los escasos 
y anticuados cañones que existían. 

Pezet creía conveniente entrar en 
negociaciones, dando tiempo a que 
llegase la artillería pesada que había 
pedido, por intermedio de Francisco 
Bolognesi, meses atrás, así como los 
buques de guerra mandados cons­
truir en Europa. En contraste con 
nuestra escasa potencia bélica, Es­
paña había reforzado su escuadra 
con el envío de cuatro buques de gue­
rra, uno de ellos, "La Numancia", 
contaba con cerca de 150 cañones y 

era totalmente blindado, siendo a la: 
sazón uno de los más poderosos bar­
cos de guerra en todo el mundo. 

LA OPINION DE LOS JEFES N A­
VALES. 

A fin de cono.cer con exactitud el 
estado de nuestra Marina de Guerra, 
el Presidente celebró una Junta de 
Guerra a bordo de la fragata "Ama­
zonas''. Las conclusiones a que se 
llegó en dicha J unta están consigna­
das en la obra "EL TENIENTE 
GRAU Y LA CORBETA UNION", 
del distinguido diplomático y escri­
tor D. Enrique González Dittoni. Di­
ce así: "El Presidente P ezet después 
de oír las opin-iones de los Coma ndan­
tes de las diversas unidades, les dió 
permiso para que se ret irasen y de­
jasen deliberar a los Jefes bajo la 
pr esidencia del Contralmirante Ma­
riátegui. Est e resumió las opiniones 
de los presentes diciendo que visto el 
estado de la "Amazonas" y teniendo 
en cuenta que el "Loa" sólo podía 
hacer fuego en una dirección y que 
eran los únicos buques de guerra con 
que contaba el Perú, era imposible la 
o~ensiva por la insuficiencia de los 
medios, lo que llevaría irremisible­
mente~ un descalabro, cosa que aca­
baría de sumir al país en el desho­
nor y en la desgracia ; pero que si el 
Supremo Gobierno tuviese a bien or­
denar se libre el citado combate, sa­
crificarían gustosos sus vidas con la 
abnegación del patriota y del solda­
do". (13) 

La oposición al Gobierno se acen­
tuó en Octubre, al conocerse los pre­
parativos para entablar negociacio· 
nes. Se llegó a exigir que se dieran a 
publicidad todas las gestiones que 
realizaba el Ejecutivo. En vista de 
los extravíos de la oposición, el Can­
ciller Pacheco y los Ministros deci­
dieron pedir al Congreso autoriza­
ción para que el Presidente ·asumie"" 

(13 ) El Teniente Grau y la Corbeta "Unión".- Enrique González Dittoni. 
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LOS PODEROSOS CARONES ARMSTRONG Y BLACKELEY EN EL CALLA01 
Designa do por el Presidente Pezet, el Coronel Francisco Bolognesi viajó 
dos veces a Europa a adquirir el mejor y mas moderno armamento pesado. 
El glorioso Héroe de Arica, lo trajo y lo instaló en el Callao. Fueron los ca­
fiones de 300 y 450 libras los que alcanzaron a la "Numancia" y pusieTon 
fuera de contienda a la "Villa de Madrid'' , la "Berenguela" y la "Almansa•~ 

en el combate del 2J de Mayo de¡ 1866. 





ra facultades extraordinarias en un 
régimen dictatorial. Pero Pezet, que 
había mantenido una línea intacha­
ble de respeto al orden y a la ley 
constitucional, no quizo aceptar la 
dictadura. Esta actitud motivó la 
caída del Gabinete Costas, por estar 
en desacuerdo con la política inter­
na del Presidente. 

El nuevo Gabinete -el tercero y úl­
timo de la administración Pezet- es­
tuvo presidido por el .General José A­
llende, ~inistro de Guerra, e integra­
do por Pedro José Calderón, Ministro 
de Relaciones Exteriores, Evaristo 
Gómez Sánchez, Ministro de Gobier­
no, Manuel Antonio Zárate, Ministro 
de Justicia y Pedro M. García, Minis­
tro de Hacienda. Todos eran hombres 
honorables y de. talento, pero no con­
taron con el apoyo popular ni con la 
opinión favorable de la prensa, da­
do el carácter conservador de. la ma .. 
yoria de ellos. 

El Canciller Calderón envió una 
circular al Cuerpo Diplomático, si­
guiendo la costumbre de la época, en 
la que anunciaba su nombramiento 
Y declaraba la política que se propo­
nía seguir, que no. era otra que la de 
sujetarse a lo establecido por la ley 
del 9 de setiembre. Esa ley -expre­
saba el Ministro Calderón .en su circu­
lar- quiere la guerra para reivindi­
car nuestra propiedad y castigar las 
ofensas hechas al honor nacional, en 
el memento mismo en que el Poder 
Ejecutivo tenga completos los apres­
tos que hará siempre con la mayor 
celeridad, hasta su terminación. E­
sa ley quiere que se. acepte la paz en 
el punto en que sea ofrecida bajo 
condiciones honrosas, antes o des­
pués de que. hayan comenzado las 
hostilidades (14). 

Ernesto Diez Canseco, en su libro 
"LOS GENERALES DIEZ CANSE­
CO'' señala que el Senado tomó como 
pretexto la circular al Cuerpo Diplo-

mático para interpelar al Ministro 
Calderón y que éste "compelido por 
la oposición que le exigía declarase 
si el Perú estaba en guerra o en paz 
con España, contestó: "Estamos en 
guerra defensiva desde que. se come­
tió el atentado contra las islas. Ata­
caremos a los invasores cuando es­
temos en condiciones de hacerlO'; y¡ 
para eso no se necesita trámite ni 
fórmula alguna". Esta declaración 
E-staba destinada a calmar a los im­
pacientes; el Gobierno había dicho 
más de lo que hubiese queridO' decir; 
reclamaba cordura y paciencia; pero 
la opinión pública sólo quería guerra 
descubierta sin ambajes y sin vacila­
ciones". ( 15) 

EL CONGRESO PAN AMERICANO. 

Desde el primer momento en que 
el Gobierno tuvo la· sospecha de que 
la "Expedición Científica" de la ar­
mada española encubría planes de re­
conquista de sus antiguas colonias 
comprendió cuán necesario era pro: 
move~ una alian~a entre las repúbli· 
cas hispanoamericanas a fin de pre­
sentar un sólido bloque que frustra­
se las pretensiones del Go,bierno espa­
ñol.. La convocatoria del Congreso a­
men_cano fue, de consiguiente, una 
medida preventiva de indiscutible a­
cieM;o, cuya iniciativa correspondió al 
Gobierno del General Pezet. La circu­
lar respectiva fue formulada por el 
Canciller peruano en enero de 1864 
es decir, antes de la ocupación de la~ 
jslas de Chincha. Esto demuestra que 
Pezet supo anticiparse a los sucesos 
d~sencadenados por los agentes pe­
nmsulares, adoptando las providen­
cias necesarias para formar una a­
lianza defensiva. Fatalmente, los a­
contecimientos se precipitaron rápi­
damente, y no hubo tiempo para que 
se concertase tal alianza. En efecto 
la agresión española se consumó e~ 

~ CirJular al Cuerpo Diplomático Extranjero. 16 de Octubre· de 1864. Colec­
ción de Tratados de la República del Perú. - Pedro José Caide<rón. 

(15) I.,o!:l Generales Diez Canseco. Ob. citada. 
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abril y la inauguración del Congreso 
tuvo. lugar el 15 de octubre, es decir, 
seis meses después. 

El Congreso contó con la partici­
pación de Chile, Colombia. Bofivia, 
Argentina, Venezuela, Guatemala, E­
cuador y el Perú. En representación 
de Argentina concurrió el célebre es­
tadista D. Domin~o Faustino Sar­
miento, quien había sido nombrado 
Ministro en el Perú y que ocuparía 
pocos años después la Presidencia 
de la República Argentina. El Perú 
estuvo. representado por el eminente 
jurista D. José Gregario Paz-Soldán. 

Los Plenipotenciarios del Congre­
so Americano se abo.caron, desde sus 
primeras sesiones, a la tarea de lo­
grar una solución honorable y defi­
nitiva a la cuestión española. Como 
medida previa, el Congreso indagó 
ante el Gobierno peruano sobre el es­
tado en que se encontraban las nego­
ciaciones, encaminadas a una solu­
ción pacífica del conflicto.. La res­
puesta fue que Francia se había ne­
gado a mediar y que Inglaterra sólo 
lo haría en el caso que el Perú se com­
prometiera a dar amplias satisfac­
ciones a España y reparara los da­
ños ocasionados a los súbditos espa­
ñoles· El Congreso se. informó igual­
mente de los escasos recursos bélicos 
con que po.r entonces contaba el país 
para afrontar, con posibilidades de 
éxito, una guerra contra España. 

Una vez que el Congreso America­
no hubo examinado. detenidamente la 
difícil situación en que se encontra­
ba el Perú, decidió entrar en nego­
ciaciones directas con el Almirante 
Pinzón, para cuyo efecto le dirigió u­
na nota el 31 de octubre, requiriéndo­
le la desocupación de las islas de · 
Chincha. En respuesta, Pinzón ma· 
nifestó carecer para ello de instruc­
ciones de su Gobierno, mientras el 
Perú no declarase, previamente, ser 
ajeno al atentado cometido en Pana­
má contra el Comisario Salazar Ma­
IZarredo (suceso en el que el Gobier­
no peruano no tuvo la menor partici­
pación) y estuviese dispuesto a re­
cibir al Comisario nombrado por su 
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Majestad Católica. En vista de esta 
declaración, las negociaciones queda­
ron por el momento suspendidas. 

Como la oposición persistiera en 
sus afanes de declarar la guerra, Pe­
zet solicitó la opinión del Congreso 
Americano sobre el particular. En la 
conf1erencia celebrada el 28 de no~ 
viembre el Congreso aconsejó termi­
nantemente al Gobierno que "no a­
venturase un ataque sin probabilida­
des de triunfo, que reuniese y prepa­
rase elementos de defensa suficien­
tes, y entre tanto, abriese negocia­
ciones para que las islas le fueaen in­
mediatamente devueltas, verificado 
lo cual entraría en el examen de los 
reclamos de España". 

El Gobierno de Pezet, basándose 
en el texto de la ley del 9 de setiem~ 
bre, en la opinión de la Junta de Gue­
rra celebrada en el Callao y en el con­
sejo del Congreso de Plenipotencia­
rios de América, llegó a la conclusión 
de que su política tenía que estar en­
caminada a entablar negociaciones 
concordantes con la dignidad de la 
República, antes que aventurarse a 
t:na guerra para la que aún no esta­
ba preparada y que conduciría por 
consiguiente al país al desastre e in­
cluso a la pérdida de su independen­
cia. Sin embargo, el secto-r exaltado 
del Congreso nacional dictó el 26 de 
noviembre una nueva ley disponien­
do: 1 '? "El Poder Ejecutivo procede­
rá inmediatamente a dicj:ar las órde­
nes necesarias para que sean desocu­
padas las islas Chincha por las fuer­
zas españolas, con cargo de dar 
cuenta en ocho días" y 2'? "El Gobier­
no no podrá celebrar pacto con el Go­
bierno de. Madrid, sino· cuando las is­
las sean desocupadas". 

Apremiado por la nueva ley a a­
do.ptar una actitud definitiva, Pezet 
resolvió consultar nuevamente al 
Congreso Americano. El 29 de no­
viembre, éste expidió una resolución 
en el sentido de que los gobiernos, re­
presentados en dicho Congreso, pedi­
rían conjuntamente a España la res­
titución de las islas, quedando en ca­
so. contrario en actitud de rechazar la 
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:agreswn, y garantizando· al Gobier­
"Do español que una vez restituídas 
las islas iría a Madrid un Ministro pe­
ruano para arreglar las cuestiones 
pendientes. En estas circunstancias 
.asumió el mando de la escuadra es­
pañola el General D. José Manuel 
Pareja, enviado por el Gobierno de 
-.Madrid con amplias facultades para 
negociar. 

-NEGOCIACIONES DE PAZ. 

El cambio del Comandante. Gene­
ral de las fuerzas navales españolas 
:1.llanó el camino para inic:;iar nego.­

-ciaciones, ya que, Pareja no sólo ha­
bía nacido en Lima, sino que reem­
plazaba al Almirante Pinzón, figura 
.repudiada en todos los círculos perua­
.nos por haber sido. el principal autor 
del ultraje cometido· contra nuestra 
..soberanía. No obstante, el General 
Pareja tampoco accedió al requeri­
miento del Congreso Americano, adu­
ciendo que el conflicto competía ex­
-clusivamente al Perú y a España, que 
el Gobierno peruano debía atender 
previamente las exigencias formula­
d as por España para la restitución de 
las islas y que, en el caso ide so.lidari­
dad del Congreso Americano con el 
Perú, podrían sobrevenir funestas 
consecuencias para los países solida­
rios. 

Poco antes de finalizar el año, el 
24 de diciembre, Pezet nombró al Mi­
niStro del Perú en Chile, General D. 
Manuel Ignacio de Vivanco, represen­
·tante del Gobierno para celebrar, con 
·el Comandante en Jefe de la escuadra 
·española, un arreglo preliminar que 
·pusiera término al conflicto entre 
·.ambas naciones. Pe.zet siempre con­
sideró que un arreglo o tratado 

·con España tendría carácter estra­
tégico hasta que llegase la escua­

·dra que había encargado, así como 
-el armamento que con todo sigilo ya 
estaba en camino. Al General Vivan-

~1.6) Colección de Tratados del Perú. 
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co. se le confirió el carácter de Minis­
tro Plenipotenciario con todas las fa­
cultades y plenos poderes para con­
certar este perentorio arreglo.. 

Las instrucciones que poseía Vi­
vaneo especificaban que el Gobierno 
del Perú rechazaba como altamente 
ofensiva a su dignidad toda partici­
pación directa o indirecta que se le 
haya imputado en los desagradables 
sucesos relacionados con el Comisa­
rio. especi.al de su Majestad Católica, 
D. EusebiO de Salazar y Mazarredo. 
Igualmente declaraba que el Gobier­
no del Perú no había rechazado, en 
forma absoluta, la admisión del Co­
misario .especial y que estaría dis­
puesto a énviar a la Corte de Madrid 
un Plenipotenciario para el arreglo 
d..efinitivo de todas las cuestiones 
pendientes entre el Perú y España . 
F.inalmente, señalaba que exigirá, en 
virtud de sus declaraciones, la devo­
lución de las islas de Chincha y el 
saludo al pabellón nacional. Se esta­
blecía también "como condición sine 
quanon para un tratado definitivo 
la p11evia devolución de las isla~ 
Chincha y el saludo del pabellón na­
cional". (16). 

Las gestiones realizadas a borde 
del buque insignia de la escuadra es­
pañ<;>la fr.acas~ron. Vivanco regresó 
a Lima, mamfestando que no podía 
lle~~rse a un acuerdo, pues Pareja 
exigia concertar un arreglo previo a 
la devolución de las islas y al saludo 
de nuestra bandera. Como el Gobier­
no no quería asumir para sí toda la 
responsabilidad de un tratado defini­
tivo con España, decidió consultar 
con el Poder Legislativo. El debate 
en el Congreso fue sumamente acalo­
rado. Vivanco .expuso que de no cele­
brarse un tratado con el General Pa­
reja la consecuencia inmediata sería 
la guerra, en condiciones de norme 
inf~r_ioridad bélica para el Perú, ex­
poniendonos a la pérdida definitiva 
de nuestra riqueza guanera que sería 
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negociada por el Gobierno español. 
Castilla rechazó todo intento de arre­
glo, declarando que. era preferible 
que el país sucumbiera en defensa de 
~us intereses y de su dignidad. Eche­
nique consideró que en las actuales 
circunstancias la guerra era imprac­
ticable, por no existir posibilidades 
de éxito para el Perú y por consi­
guiente se pronunciaba a favor de 
las gestiones de paz. 

ULTIMATUM DEL GENERAL PA­
RBJJA. 

Mientras en el Congreso Nacional 
se. debatía sobre si era o no pro-ce­
dente que el Perú concertara un arre­

·g~o con el Jefe de la escuadra espa­
ñola, o si era preferible declarar y 
b acer la guerra, se produjo un suce­
so imprevisto que iba a modificar el 
curso de los acontecimientos. El Ge­
neral Pareja, al mando de su escua­
dra, se presentó en el Callao el 25 de 
enero y envió un -ultimatum al Go­
bierno peruano: O se aceptaba den­
tro de las 48 horas, las bases para el 
tratado que se habían presentado a 
Vivanco; o se iniciaban las acciones 
de guerra efectiva con el bloqueo de 
los puertos peruanos, la venta de 
guano. por cuenta del Gobierno espa- -
ñol, el apropiamiento de los lugares 
indefensos de la costa y, por último, 
el bombardeo del Callao y de otros 
puertos peruanos. 

En el breve plazo de 48 horas, con­
cedidos en el ultimatum, el Gobier­
no tenía que decidir el destino del 
país. La disyuntiva era entre concer­
tar un arreglo preliminar, que permi­
tiese una tregua de las hostilidades 
hasta la llegada de los armamentos 
y buques solicitados en el extranje­
ro, o declarar la guerra en condicio~ 
nes de inferioridad bélica, exponién­
dose a todas sus consecuencias. Co­
mo afirma Ernesto Diez Canseco., en 
su ya citada obra: "Pezet no tenía 

como contrarrestar estas amenazas 
de hostilidad. La es(;Uadra española 
muy reforzada con las fragatas 
"Blanca" y "Berenguela", ya incor­
poradas, y con la "Villa de Madrid'' 
y la "Numancia", próximas a llegar, 
hacía imposible el ataque de los po­
cos y diminutos barcos de la marina 
nacional, que serían fácil presa y cu-­
ya pérdida de,bilitaría aún más al Pe­
rú. Los nuevos buques que el Gobier­
no peruano había adquirido, "Unión", 
"América", "Independencia" Y. 
"Huáscar'', encontraban dificultades 
para que los dejaran salir de los 
puertos europeos, debido, precisa­
mente, a la beligerancia española. A 
Miguel Grau lo , habían apresado en 
Portsmouth las autoridades inglesas, 
en esos mismos días, diciembre de 
1864, acusado de estar contratando 
súbditos ingleses para tripular la cor­
beta "Union"; y en California, las 
autoridades militares habían deteni­
do y puesto guarnición militar al pe­
queño vapor "Colón'' que el Gobierno 
del Perú había adquirido para em­
plearlo como transporte y aviso de 
guerra. Todas estas medidas se t~ 
maban en Estados Unidos y países­
europeos contra el Perú, a pesar de 
que aun no se había declarado el es­
tado. de guerra; Pezet creía que tal 
declaratoria intensificaría el afán­
neutral de esas potencias" ( 17) . 

El ultimatum de Pareja y los pro­
yectos de arreglo que presentaba el 
Gobierno español, fueron sometidos 
a la consideración del Congreso na­
cional que resolvió, el 27 de enero, 
devolver dichos documentos al Poder­
Ejecutivo "para que cumpla los de­
beres que la Constitución y el honor 
nacional le imponen". Fórmula vaga. 
con la que los miembros del Congre­
so quisieron eximirse de la responsa­
bilidad que les tocaba en tan graves 
momentos, dejando todo el peso de 
la decisión al Gobierno de Pezet. 

1 (17) Los Generales Diez Canseco. Ob. citada. 
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TRATADO V/V ANCO-PAREJ A. 

El 27 de enero, el Ministro de Re­
laciones Exteriores, Pedro José Cal~ 
derón, envió una nota de respuesta al 
ultimatum del General Pareja, anun­
ciándole que el Gobierno de la Repú­
blica había acordado en la fecha 
reabrir las negociaciones, pero dejan­
do constancia que el Perú se reserva­
ba el derecho de modificar el proyecto 
de arreglo presentado por España, 
de modo que se llegara a una solu­
ción justa, racional y equitativa. En 
la misma fecha y pocas horas antes 
de vencerse el ultimatum, Manuel Ig­
nacio de Vivanco volvió al buque in­
signia español. "Villa de Madrid'', 
para concertar el tratado preliminar 
de paz y amistad cono'Cido en la his­
toria como Tratado Vivanco-Pareja. 

Al día siguiente el tratado había 
quedado ajustado y así lo anunció y¡._ 
vaneo al Canciller peruano, manifes~ 
tándole gue había logrado modificar, 
en beneficio del decoro nacional, al­
g unos términos del proyecto español 
y expr.esando su satisfacción por el 
cumplimiento de la misión que le fue 
encomendada, "sin desconocer que en 
ocasión más propicia, tal vez se hu­
biera obtenido un tratado más ven­
tajoso, tengo para mí que. éste, al pa­
so que salva los más vitales intere­
ses del país, deja sin mancilla su hon­
ra y dignidad" ( 18) . 

El saludo al pabellón nacional que 
junto con la restitución de las islas 
era lo que el país entero reclamaba, 
no estaba estipulado en el tratado 
porque el saludo era un requisito 
previo a su ratificación. Por consi­
guiente, no podía incluirse entre las 
obligaciones sujetas a la ratificación 
del tratado. En cambio, en el Proto­
colo de la conferencia, realizada pa­
ra ajustar el tratado y que llevaba 
las firmas de los respectivos secreta­
rios, se acordó que las banderas del 
Perú y de España se saludarían re-

(18) Colección de Tratados del Perú. 

cíproca y simultáneamente. Al prin­
CipiO, Pareja no quiso aceptar el sa­
ludo al pabellón peruano debido a que 
había recibido instrucciones de su 
Gobierno que le prohibía todo salu­
do que no fuera como el que se hizo 
en 1860 a la bandera francesa, cuan­
do se zanjaron las diferencias entre 
aquella Nación y el Perú. Vivanco 
replicó que la escuadra española es­
tada en la obligación de reparar el 
ultraje hecho a la bandera peruana 
el 14 de abril. Después de prolonga­
da discusión, se convino en el saludo 
mutuo y simultáneo. 

El Tratado Vivanco~Pareja solem­
nizaba la desaprobación del Gobier­
no de España de la actitud asumida 
por sus agentes al posesionarse de las 
islas de Chincha a título de reivindi­
cación, las que de inmediato serían 
entregadas a la persona que el Pe­
rú n~mbras~. Se con:renía en que 
el Peru acreditase un Mmistro ante el 
Go.bierno de su Majestad Católica y 
que éste enviara a Lima un Comisa­
rio especial para entablar las recla­
maciones por los sucesos de Talam­
~o, acl3;rando p~eviamente que Espa­
na hab1a mamfestado, en recientes. 
circulares diplomáticas, que el títu­
lo de Comisario especial no dañaba 
los ~erechos del Perú a su indepen­
dencia. En otro de sus artículos se 
establecían las bases para el pag~ de 
la deuda española por concepto de 
los secuestros, confiscaciones, prés~ 
tamos de la guerra de la independe.n-

. cia y otros motivos siempre y cuan­
do se ciñeran exclusivamente a aque­
llos que por su origen, continuidad 
actualidad y autenticidad fuesen e~ 
realidad debidas. Se especificaba que 
para la liquidación de dichas deudas' 
sólo tendrían valor las pruebas ofi: 
ciales debidamente documentadas y 
no las pruebas testimoniales o de 
cualquier otra índole. Finalmente el 
Perú contraía l.a obligación de ind~m- . 
nizar a España, con tres millones de· 
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pesos, para cubrir los gastos realiza­
dos por el Gobierno español desde la 
fecha en que desechó las gestiones 
del Ministro chileno Hurtado para 
llegar a un arreglo, rechazando el o­
frecimiento de devolución de las is­
las de Chincha. En la Exposición que 
publicó el General Pezet pocos años 
después ( 1867) señaló las razones 
por las que su Gobierno no pudo a· 
ceptar la mediación del Ministro de 
Chile y los motivo.s que. tuvo para no 
entrar en negociaciones con un jefe 
de escuadra que se había extralimita­
do en sus funciones y que carecía de 
carácter diplomático. "Jamás tuve 
noticia -expresa el General Pezet­
de que el General Pinzón hubiese pro­
puesto o estuviese pronto a devolver 
las islas y a reparar el insulto hecho 
al pabellón peruano; y tan cierto es 
que tal cosa no existía para mí, que 
€n pleno Consejo de Ministros mani­
festé que había inexactitud en el he­
cho en que se fundaba la indemniza­
ción de los tres millcnes. El negocia­
dor peruano dijo, entre otras cosas, 
para sostener ese artículo del trata­
do, que el Almirante Pareja le había 
mostrado documentos cuyo tenor lo 
habían convencido de la realidad del 
hecho. Puedo asegurar que en oca­
sión menos apurada, y si las demás · 
'cláusulas del tratado no· hubiesen en­
trañado notables ventajas para la 
honra e intereses del país, yo habría 
rechazado el artículo 89 hasta exami­
nar esos perentorios dc.cumentos que 
se aseguraba existían en poder del 
Almirante Pareja, pero de los cuales 
no tenía yo la menor noticia"· ( 19). 

El Tratado Vivanco-P.areja ha si­
·do por lo común objeto de críticas 
desfavorabl~s por historiadores y ju­
ristas, e incluso., calificado como un 
convenio humillante, vergonzoso y 
lesivo para los intereses de la Nación. 
Su aprobación po.r el Ejecutivo, sin 
la ratificación del Congreso•, dió pre­
texto a la revolución iniciada en la 

ciudad de Arequipa, que se extendió 
luego por toda la República y que, 
al triunfar, derro-có al Gobierno· de 
Pezet. Igualmente, por causa de la ce­
lebración del Tratado Vivanco-Pare­
ja, el Gener al Pezet, los miembr.us del 
Gabinete Allende y el General Vivan- , 
co, fueron enjuiciados po.r el Fiscal 
de la Corte Central Coronel Joaquín 
Tarrico., durante el Gobierno de la 
Dictadura. 

En r ealidad, s i se examina el tra­
tado s erenamente. y a la luz de las 
circunstancias que lo motivaron, se 
llega al convencimiento que la única 
cláusula que perjudicaba al país era 
a.quell,l:t de la indemnización de los 
tres millones de. pesos. Inferir de 
esto la tremenda acusación de trai­
ción a la causa del Perú y de. com­
prometer los intereses de América 
(según la sentencia <;le la Corte Cen­
tral), son cargos notoriamente injus­
tos y absurdos que sólo. pueden ex­
plicarse , cuando se actúa bajo el in­
flujo de las pasiones y con la preme­
dit~?a resolución ~e dañar la repu• 
tacwn y el honor aJ·eno. 

Prescindiendo de que el tratado 
no era difinitivo sino preliminar, que 
fue impuesto bajo ia presión de la 1 

fuerza y que en el fondo su acepta­
ción respondía a una maniobra estra­
tégica del Gobierno a fin de dar tiem­
pc. a la llegada del armamento y de 
la escuadra comprada en el extran­
jero, no puede negarse que la indem­
niza~ión exigida, por injusta que fue­
ra, representaba una ca.rga exígua 
con la que se adquiría una paz hon­
rosa. De no aceptar dicha cláusula, 
los gastos que hubiera demandado 
la guerra, lc.s daños materiales sufri2 
dos por el Callao y Lima, indefensos 
en aquel· entonces y sobre todo, el 
precio de la derrota a que nos expo~ 
níamos temerariamente, tenían que 
ser, por fuerza, mucho mayores. Tam­
poco implicaba una paz deshonrosa, 
puesto. que nuestra honra nunca es-

(ll9) Exposición del General D . Juan Antonio Pezet. 
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tuvo comprometida en el curso del 
conflicto ni en las cláusulas del tra­
tado. En efecto, ningún agravio ha­
bía cometido el Gobierno peruano 
que comprometiese su honra, ningu­
na concesión hicimos de nuestras 
propiedades · ni de nuestros legítimos 
derechos y ninguna satisfacción in­
decorosa se dió que pudiese vulnerar 
nuestra honra como Nación. El sa­
ludo a nuestra bandera y la restitu­
ción de las islas guaneras significa­
ba, más bien, una reparación para la 
honra de España, cuyos agentes la 
habían deshonrado al agraviamos 
sin razón alguna. Para el Perú, estos 
hechos implicaron un desagravio a 
su dignidad, más no a su honra, que 
se mantuvo incólume durante y des­
pués del conflicto. 

No es posible negar, de otro lado, 
que el Tratado contenía algunas dis­
posiciones ventajosas para el Perú. 
Veamos cuáles eran ellas, copiando 
para el efecto algunos párrafos de la 
tesis de Alfonso Arias Schreiber so­
bre LA CONDUCTA DEL GENE­
RAL PEZET EN EL CONFLICTO 
CON ESPAÑA: "Fuera de que Es­
pafia reconocía la independencia 
de la República, reprobaba el atenta­
do del 14 de abril, cumplía con el de-

. ber de restituir las islas y reparaba 
la ofensa cometida contra el pabe.­
llón peruano, no se conminaba al Go­
bierno al pago inmediato de la. deu­
da, sino que se fijaban condiciOnF.'S 
para un tratado posterior {Véanse la 
diferencia frente a las anteriores exi­
gencias de España en el sentido de 
que no se reconocería la independen­
cia del Perú mientras éste no cance­
lase la deuda). Más todavía : la suma 
que positivamente se le adeudara, 
quedaba reducida en muchos millo­
nes para la República, m~di~nte la 
exigencia del o:r_:_igen, contmt~I~ad y 
actualidad espanola, reconoc1endose 
la razón que tuvo el Gobierno perua­
no al improbar el tratado de 1853 y 

rechazándose de una vez por todas 
aquellos créditos personales o trasla­
dados que no tenían las condiciones 
precitadas. Ningún crédito sería a­
ceptado sin que se hiciese constar en 
forma terminante por documentos 
auténticos y cficiales y no por testi­
gos ni ninguna otra clase de pruebas, 
con lo que se cerraba las puertas al 
fraude. En cuanto a lo de Tal.ambo se 
dejaba su resolución para ulterio~es 
negociaciones diplomáticas, a fin de 
ventilar en calma y sin la presión 
de la fuerza, los respectivos derechos 
de los dos países- Se permitía que 
un Comisario de la Reina fuese a ha­
cer las reclamaciones correspondien­
tes ante el Gobierno peruano que­
dando así campo a éste. para demos­
t~ar la falsedad con que se habían 
pmtado los hechc.s, justificar la con­
ducta de sus tribunales calumniados 
y comprobar a la faz del mundo que 
el Perú había llenado en el asunto 
los deberes que le imponia la ley de 
las naciones". Y comentando las cau­
sas que determinaron a Pezet con­
certar e_l tratado, expresa: "lo hizo 
convencido de. que en él se resguar­
dab~n en lo fundamental su honra y 
sus mtereses, y que el pago de la in­
demnización constituía, un sacrificio 
inevitable, impuesto por ei deber sa­
gra~o d~, salvar a _la República, en 
la s1tuacwn en que el la encontró por 
la incuria de sus antecesores y con­
temporáneos". {20). 

La prueba más palmaria de que el 
Tratado Vivanco-Pareja no fue hu­
millante o vergonzoso para el Perú 
eslriba en las enérgicq.s censuras 
que recibió de parte del Ministro de 
Estado Español Berm~dez de Castro 
así come. de la prensa y del puebl~ 
de España. En efecto, al conocerse 
en la. Península el texto del tratado 
se deJaron sentir uqánimes nrotes­
tas por lo que calificaban co~mo un 
arreglo nocivo al hono.r y a los 
intereses de la Monarquía Española. 

(20) La conducta del General Pezet en el Conflicto con España - Alfonso Arias 
Schreiber Pezet. - Lima. - 1948. 
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APROBACION Y CUMPLIMIENTO 
DEL TRATADO. 

El Tratado Preliminar de Paz y A­
mistad suscrito por los Generales 
Vivanco y Pareja, fue discutido en 
el Consejo de Ministros. Peze.t dis­
puso que fuera sometido· de inmedia­
to al Congreso nacional para su apro­
bación. El Ministro de Relaciones Ex­
t eriores comunicó en efecto a los se­
cretarios del Congreso, en nota diri­
gida el 30 de enero, la decisión del 
Gobierno de someter el tratado a la 
aprobación del Poder Legislativo. 
Sin embargo; el Congreso no quiso 
pronunciarse, alegando- que no tenía 
tiempo para discutirlo ya que sus 
sesiones debían clausurarse el 19 
de febrero. Como refiere Jorge 
Basadre. en su HISTORIA DE LA 
REPUBLICA DEL PERU, "Aprove­
chó esta circunstancia para soslayar 
les peligros de la desaprobación del 
tratado, que evidentemente tenía 
más partidarios; y las responsabili­
dades de la aprobación. La comisión 
diplomática presentó· dos dictámenes 
de mayoría y de minoría. El Congre­
so se clausuró el 19 de febrero. sin 
discutirlos'' (21). · 

Al clausurarse el Congreso se re­
pitió la situación creada pocos días 
13Jl.tes cuando Pareja envió el ulti­
matum: toda la responsabilidad 
quedaba confinada al Poder Ejecuti­
vo. Pezet pudo convocar a una legis­
Latura extraordinaria para discutir 

,y aprobar el tratado y compartir así 
la responsabilidad que asumía ante 
la Nación. No lo hizo debido a que 
la escuadra española exigía con su 
presencia, frente al desguarnecido 
puerto del Callao, la mmediata apro­
bación del tratado y sospechaba, con 
fundamento, que éste sería desapro­
bado en el seno del Congreso, expo­
niendo de ese modo al país a los es­
tragos de una guerra en condiciones 
de marcada inferioridad bélica· En' 

consecuencia, amparándose en las 
ínstrucciones contenidas en la ley del 
9 de setiembre y en la resolución le­
gislativa del 27 de enero y conside­
rando que el Tratado no era otra co­
sa que la ejecución de dicha ley, pro­
cedió a ratificarlo por Decreto Su­
premo expedido el 2 de. febrero de 
1865. Al ratificar el Tratado, el Go­
bierno consideró que la aprobación 
del Poder Legislativo no era de tan 
urgente necesidad por cuanto algunas 
de sus estipulaciones no requerían, 
por su propia naturaleza, de la san­
ción legislativa y las otras estaban 
destinadas a servir de base para un 
tratado definitivo y es entonces cuan­
do serían discutidas en el seno del 
Congreso. · 

El cumplimiento del Tratado fue 
conocido por el público por el saludo 
simultáneo de veintiún cañonazos en­
tre la fragat a peruana "Amazonas" 
y la fragata española "Villa de Ma­
drid". Inmediatamente las islas de 
Chincha fueron desocupadas por las 
fuerzas españolas y entregadas a las 
autoridades peruanas. Se giraron las 
letras para el pago de los tres millo­
nes de indemnización, conforme a u­
na de las cláusulas del tratado y se 
dieron instrucciones al Contralmi­
rante D. Domingo Valle-Riestra para 
que viajara a España con el carác­
ter de Ministro Plenipotenciario del 
Perú. 

Con la ejecución del Tratado el Go­
bierno dió por terminado el largo :V¡ 
espinoso conflicto creado por los a­
gentes de. España y a cuya solución 
hubo de con'cretar casi toda su acción 
gubernativa. El2 de febrero el Presi­
dente lanzó una proclama a ll\, na· 
ción, dando cuenta del cumplimien­
to del Tratado y en consec1.1.encia de 
la solución definitiva de la crisis. 
Reproducimos esta proclama que ex­
presa la posición que asumio Pezet 
y los Ministros que lo acompañaron 
en el Gobierno. 

;(21)j Jorge Basadre. - Historia de la REllpública del Perú. - Tomo IV. 



Conciudadanos: 

Ha terminado el conflicto que exis­
tía entre el Perú y España. Las is­
las de Chincha se hallan en nuestro 
poder; nuestro pabellón ha sido sa­
ludado; el decoro y la honra nacio­
nal están a salvo. · 

Los consejos de la prudencia y de 
la firmeza, o mejor dicho, las felices 
inspiraciones de la Providencia, que 
no es dable esperar en todo momen­
to, nos han sacado de la más difícil 
y trascendental situación en que se 
ha visto el Perú desde su emancipa­
ción hasta nuestros días. 

Removido el grande obstáculo que 
ha,bía detenido a la Nación en la sen· 
da de su progreso y engrandeCimien­
to, el Gobierno se contraerá con to­
das sus fuerzas a establecer el equili­
brio administrativo y a .abrir y en­
sanchar las fuentes de bienestar y de 
1a prosperidad social. · 

Compatriotas: 

La paz interna y la unión y frater­
nidad de todos los peruanos es la 
primera condición y la más segura 
prenda de un porvenir lisonjero. 

Las esperanzas que fundo en vues­
tro sincero deseo del bien y de la 
ventura pública, estoy seguro· de que 
no serán ilusorias. Halagado con 
ellas, os dirige la palabra vuestro 
conciudadano· 

1Lima, Febrero 2 de 1865. 

JUAN ANTONIO PEZET 

A LA MARINA Y AL EJERCTTO 

Soldados de la Nación: 

Vuestro acendrarlo patriotismo ~ 
incontrastable lealtad en el ominoso 
conflicto de que .acaba de salir el Pe­
rú, serán siempre ,vuestro más her­
moso timbre. 

Marinos : 

Vuestra magnánima y heroica de­
cisión en defensa de la honra nacio­
nal, es notoria al Perú entero, que sa­
brá hacernos cumplida justicia. 

Y>O lo sé, vosotros, lejos de. esqui­
var estábais prontos al desigual com­
bate que .cada día parecía ser más in­
minente. Hubiérais sacrificado vues­
tras vidas en aras de la Patria, ci­
ñendo una inmarcesible corona. Más, 
lo habéis comprendido la misma glo­
ria personal, debe posponerse a más 
altas y sagradas consideraciones. La 
vida, el porvenir de la Nación deben 
contemplarse ante todo, y siempre 
que su dtgnidad pueda salvarse. 

Camaradas del Ejército : 

A vosotros os cabia en el conflicto 
externo el papel de espectadores; 
más, en cambio, vuestros servicios en 
la situación interna, han sido y con­
tinuarán siendo de inestimable va­
lor. Sin el orden, sin la paz interior 
cuyo sostenimiento os está especial­
mente encomendado, desaparecen la 
unidad y robustez de .acción que las 
grandes empresas requieren, y sólo 
mengua y .baldón pueden cosecharse. 

Se os debe un voto de gracias por 
vuestra valerosa e incorruptible fi­
delidad. En ella también se funda la 
ejecución de muy grandes y benéfi .. 
cos propósitos para el porvenir. 

Compañems del Ejército ~ de la 
Armada: 

Vuestros nobles antecedentes res­
ponden de vuestra conducta en ade­
lante. 

(:onfía en que siempre seréis el 
más firme apoyo de las institucio­
nes vuestro General y amigo. 

Urna, Febrero 2 de 1865. 

JUAN A. PEZET· 
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OPINION DE EMINENTES HISTORIADORES PERUANOS 

La celebración y aprobación del 
tratado Vivanco-Pareja, que en un 
principio fue aceptado por el país 
con tranquilidad y hasta con satisfac­
ción, pues desaparecía con él los pe­
ligros de una guerra desigual, dió lu­
gar después a severas críticas por 
parte de los opositores del Gobierno 
de Pezet y sirvió de pretexto para el 
movimiento revolucionario que esta­
lló en Arequipa el 28 de febrero. de 
1865. 

Veamos, al respecto, cuál es la opi­
nión 'de destacados historiadores pe­
ruanos sobre las razones que induje­
ron a Pezet a aceptar el tratado que 
le imponía España. 

El ilustre polígrafo D. José de la 
Riva-Agüero, en su notable te~is pa­
ra el doctorado en Letras: "LA HIS­
TORIA EN EL PERU", dice al res­
pecto lo siguiente: "vióse obligado 
Pezet .a aceptar este convenio por el 
estado de inferioridad bélica, de com­
pleto desarme en que el Perú se ha­
llaba ante la sorpresiva agresión de 
la poderosa escuadra española; y lo 
consideró solamente como un medio 
de ganar tiempo y conseguir la ve~ 
nida del material de guerra que. pi­
dió a Europa y que fué el que hizo 
posible más tarde la resistencia del 
Dos de Mayo." (22) 

El Dr. Jorge Basadre, en su monu­
mental y reciente obra, "HISTORIA 
DE LA REPUBLICA DEL PERU" 
comenta la actitud de Pezet en los si­
guientes términos: "No correr los 
peligros tremendos de una guerra 
mientras hubiesen medios expeditos 
y decorosos de negociar y no firmar 
la paz sin el reconocimiento de la li­
bertad, la soberanía y la dignidad 
de. la nación fue la fórmula que Pe­
zet y sus ministros trataron de se­
guir. Durante un largo período, en 

aras de ella, se. encastillaron en una 
actitud de preparación y espera. El 
empréstito nacional y externo y la 
búsqueda de elementos bélicos nava­
les y terrestres pertenecieron a es­
ta época. La llegada de Pareja pre­
cipitó las cosas. Pezet y quienes con 
él compartí.an entonces los sinsabo­
res del poder creyeron hacer gala de 
valor al afrontar censuras y denues­
tos para cumplir lo que ellos estima­
r on un deber y una necesidad al tra­
tar con España, y al salvar, en su 
concepto, .al país de una espantosa 
crisis sobre él cernida; viendo luego 
cuando se habían desvanecido los pe: 
ligrcs de la agresión extranjera sur­
gir de innumerables lados las' ace­
chanzas de las conmociones internas 
que acabaron por derribarlos". "Se 
puede estar en desacuerdo. con la lí­
nea íntegra de. la conducta de Pezet 
ccmo gobernante y como político, 0 
censurar dentro de ella, en especial, 
con mayor o menor rotundidad ta­
les o cuales actitude::¡; pero esa~ crí­
ticas por severas que sean, no deben 
llegar hasta el extremo de manchar 
su honra como ciudadano. Es algo así 
como un consuelo que una historia 
anhelosa de ser imparcial o indepen­
diente anote que. Pezet no fue traidor 
como no lo fueron Riva-Agüero, Ta­
gle y Orbegoso y como no fue ladrón 
Echenique, cualesquiera que sean los 
juicios ante sus actos más discuti­
dos" (23). 

LOS DESORDENES EN EL CA­
LLAO Y LA PRISION DE CASTI-
LLA. -

El 5 de febrero, pocos días después 
de la firma del Tratado, se produje­
ron desórdenes en el Callao con moti­
vo de. haber desembarcado algunos 

(22) José de la Riva Agüero.- La Historia en el Perú. 
(23) Jorge Ba.sadr'e.- Historie. de la República del Perú.- Tomo IV. 
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oficiales y marinos españoles para 
visitar el puerto y la capital· Los 
choques entre peruanos y españole_s 
que se iniciaron en. el Callao, se :r;e:pi­
tieron en Lima, obhgando a la ofiCia­
lidad hispana a refugiarse en las Le­
gaciones de Francia y de Bolivia. El 
populacho exaltado qúiso asaltar es­
tas Legaciones pero el Prefecto . del 
Departamento, Coronel Franc!sco 
Diez Canseco, dictó severas medidas 
que lograron dominar la situación. 
Los tumultos en el Callao dejaron 
como saldo la muerte de un marino 
español y numerosos heridos por 
ambos bandos. 

El desembarco de marinos y ofi­
ciales fue sin duda una torpe mediJ 
da dictada por- el ' General ~ar~ja, 
pues sirvió para avivar los s~ntlmien­
tos hostiles contra los espanoles. A­
aprovechando· la exaltación pop~ar, 
los opositores al Gobierno ?rgamza­
ron diver.sos motines destmados a 
derrocar a Pezet. En la noche del 5, 
los amotinados comenzaron a atacar 
con piedras y tiros a ¡a guardia de 
Palacio. 

La Policía a las órdenes del Pre-
fecto Diez Canseco, se vió obli&"ada 
a disolver vio.lentamente la manif~s­
tación popular, resultan~o varws 
muertos y heridos. El Presidente per­
maneció en Palacio toda la noche "es­
perando. el ataque que sus enemigos 
venían preparando desde la clausu­
ra del Congreso, tomando como ban­
dera el repudio del Tratado. Durante 
toda la velada estuvo en frecu~nte 
contacto con el Prefecto· Francisco 
Diez Canseco, quien ya era su ho~­
bre de confianza; pero que ese dia 
se convirtió en su brazo derecho. En 
realidad la lealtad de este Coronel 
resultaba extraordinaria, porque loj¡ 
complotados que tenían como plan de­
volver el poder a su herman? Ped~, 
en su carácter de Segundo VICepr:esi­
dente confiaban en que Francisco 
no pdndría gran empeño en sostener 

el Gobierno en tales circunstancias; 
pero este jefe, obstinaao en el cum­
plimiento de su deber, no vaciló un 
instante en combatirlos" (24). 

Al día siguiente de los graves su­
cesos ocurridos en Lima y en el Ca­
llao se presentó el Marisoal Castilla 
en el Palacio de Gobierno para pro­
testar, ante Pezet, pnr el hecho de 
haber permitido que la policía y la 
tropa del ejército disparasen contra 
el pue,blo amotinado. Al atravesar el 
Mariscal entre el cuerpo de guardia 
vertió palabras sediciosas, de lo cual 
inmediatamente fue advertido, el Pre~ 
sidente, quien no obstante ello lo re­
cibió con la atención que le merecía 
1a elevada posición de Castilla como 
Presidente del Senado. Pezet estuvo 
acompañado durante la entrevista 
por los Ministros de. Relaciones Ex­
teriores D. Pedro José Calderón y de 
Gobierno D. EvaristO' Gómez Sán­
chez· Después de las respectiv~ ve­
nias, Castilla recriminó al Gobierno 
y a sus autoridades por las medi­
das de fuerza empleadas la víspera. 
El Presidente increpó a Castilla 
por su actitud antigobiernista, sus 
discursos y su propaganda subversi­
va, contestando el Mariscal en térmi­
nos ofensivos contra los hombres del 
Gobierno. Pezet ordenó entonces la 
prisión de Castilla, actO' que fue cum­
plido con la aprobación unánime de 
sus Ministros. Antes que el Mariscal 
abandonara Palacio se encontró en 
las gradas con Juan Federico Pezet 
y Tirado, hijo del Presidente, quien 
le exigió airadamente satisfacciones, 
interviniendo los guardias que custo­
diaban Palacio. Francisco Diez Can­
seco, cuñado de Castilla, fue encarga­
do de apresarlo, y lo tuvo detenido 
hasta el 21 de febrero y luego condu­
cido a bordo del bergantín "Guisse", 
permaneció en alta mar, siendo al fín 
trasladado a una fragata mercante 1 
que lo deportó a Europa. 

(2~) Los ~erales Diez Oanseco.- Ob. cit. 
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LA REVOLUCION DE AREQUIPA 

La prisión de Castilla fue consi­
de:mda por el Gobierno de Pezet co­
mo una medida necesaria para pre­
servar la seguridad pública po.r cuan­
to el Mariscal "por su alto grado en 
la milicia y por su antigua influen­
cia en el ejército, estaba designado 
para encabezar una sublevación en 
la capital, pues se creía que a su voz, 
tan largo tiempo- obedecida con te­
mor y sumisión, el pueblo acudiría 
presuroso a sostenerlo y varios cuer­
pos militares abandonarían al go­
,bierno en el conflicto''. (25). 

La noticia de la prisión y deporta­
ción del Mariscal tuvo, sin embar­
go, un efecto contrario al que perse­
guía el Gobierno, excitando más bien 
el ambiente revolucionario. El 26 de 
febrero de 1865 estalló en Arequipa 
la revolución encabezada por el Pre­
fecto del Departamento, Coronel Ma· 
riano Ignacio Prado, proclamándose 
.Jefe Político y Militar. El levanta­
miento del Coronel Prado se funda­
ba, entre otras razones esgrimidas 
en el acta revolucionaria, en que el 
Gobierno de Pezet no había rechaza­
do la invasión española, habfu. con­
t:mvenido la ley del 9 de setiembre, 
derrochado las rentas del país, fir­
mado el Tratado sin la aprobación 
del Congreso y entregado a España 
tres millones de pesos por concepto 
de indemnización. ' 

La revolución iniciada en Arequi­
pa tuvo. eco en Moquegua, Islay, Tac­
na y Arica, con la participación de 
algunos miem,bros del ejército a quie­
nes el Gobierno había dejado em ... 
barcarse, bajo palabra de honor. En 
poco tiempo se propagó la revolu­
ción por todo el sur. 

En abril se sublevareln los depar­
tamentos del norte, proclamando al 
Segundo Vicepresidente General Pe­
dro Diez Canseco. Los jefes revolucio­
narios del norte se reunieron. en tor-

no del Coronel José Balta, quien asu­
mió el título de Comandante General 
del Norte. Balta, después de domi­
nar a 1a guarnición de Trujillo, ini­
ció marcha hacia Huaráz, constitu­
yendo de ese modo un nuevo frente 
para las tropas gobiernistas. 

;Generalizada la revolución en todo 
el país, el Presidente organizó en Li­
ma una división de las tres armas 
que puso al frente del General Isidro 
Frisancho, despachándola a Junín 
con la idea de pasar luego al Cuzco 
y Arequipa para combatir a las fuer­
zas de Prado· Al n,orte, envió un con­
tingente al mando del Coronel Ma­
nuel Velarde. y al sur, una División 
a órdenes del Co.ronel José Gabriel 
Ríos, que se embarcó en la fragata 
"Amazonas", que comandaba el Capi­
tán de Navío D. José Pani4o. Esta úl­
tima expedición ocupó Tacna y Arica 
después de librar reñído combate. 

El Ministro de Guerra, Coronel 
Francisco Maruri . de la Cuba, consi­
derando necesano concentrar las 
fuerzas gobiernistas, ordenó la reti­
rada de la división Ríos, limitándose 
a , cerrar los puertos del sur para pri­
var de ese modo a los rebeldes· de los 
productos de las aduanas. 

El 25 de abril el Coronel Prado ex­
pidió un decreto proclamándose Jefe 
Supremo de la República. Los jefes 
revolucionarios del norte, encabeza­
dos por el Coronel Balta, reconocie­
ron al Gener.al Pedro Diez Canseco 
como el mandatario legal que deb~ 
suceder a Pezet en su condición de 
Segundo Vice-presidente. Diez Can­
seco se encontraba en Lima y hasta 
el momento había permanecido aje­
no a 108 sucesos revolucionarios. Pe­
ro ante una proclama de Pezet en 
que aparecía como adepto al Gobier­
no, publicó una oarta negando ha­
berle ofrecido su apoyo y, consideran­
do que ppdia se:v tomado preso, se asi­
ló en la Legación de Estados Unidos. 
Poco después, Diez Canseco se embar-

'(25) Exposición del General Juan Antonio Pezet . 
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có hacia Chala y luego pasó a Ayacu­
cho, donde. ofició a Prado para que se 
pusiera a sus órdenes. Prado aceptó 
el 24 de junio entregándole el mando 
de su ejército, con lo que quedó unifi­
cado el movimiento revolucionario. 

Al poco tiempo de estos sucesos se 
produjo la sublevación de la guarni­
ción militar de la fragata "Amazo­
nas" que se encontraba bloqueando 
el puerto de Arica. Los sublevados 
asesinaron al caballeroso Contr.almi­
rante Juan José Panizo y al Capitán 
de Navío Abel Raygada, quienes su­
cumbieron después de ofrecer valien• 
te resistencia. A continuación captu­
raron el buque "Tumbes" y "Améri­
ca", esta última recién llegada de Eu­
ropa por las gestiones del Presidente 
Pezet. Al llegar de Valparaíso la cor­
beta "Unión'', igualmente adquirida 
por el Gobierno de Pezet y que esta­
ba al mando del Comandante Miguel 
Grau, se plegó también al movimien­
to, con lo que toda la escuadra que­
dó en poder de los revolucionarios. 

OCUPACION DE LIMA 

Al finalizar el mes de julio, el Ge­
neral Pezet consideró necesario asu­
mir la Jefatura General del Ejército, 
-designando como su segundo al Gene­
ral Isidro Frisancho y como jefes de 
divisiones a los Generales Fernando 
Alvizuri Francisco Alvarado Ortiz, 
Ramón López Lavalle, José Gabriel 
Ríos y Tomás Gutiérrez. El Presideh­
te juzgó inconveni-ente emprender o­
peraciones militares simultáneas en 
las regiones ocupadas por los rebel­
des, por lo que dispuso la concentra­
ción de sus fuerzas alrededor de la 
capital y definir así la situación en 
un solo combate_ 

Las tropas revolucionarias al man­
do de Diez Canseco y de Prado., que 
sumaban alrededor de 10,000 hom .. 
bres se acercaron a Lima -at princi­
pios' de setiembre~ concentr~~dose 
en Chincha· En dicha poblacwn se 
reunieron con las fuerzas de Balta 
que había viajado por mar desde 
"Huacho. Pezet, al mando de su ejér-

cito de 7,000 hombres, acampó en los 
alrededores de Lima, (Lurín) de­
jando en la ciudad una guarnición 
de 800 hombres encomendada al Pre­
fecto y Comandante General Francis­
co Diez Canseco. Durante el mes de 
octubre Pezet permaneció en Lurín 
pero luego decidió acercarse a Lima' 
situándose entre los fundos Tebes L~ 
Molina y la pampa de El Pino. ' 

A principi?s de noviembre, los je­
fes revoluciOnarios que tenían su 
campamento en Pachacámac determi­
n~ron flanquear a las tropas gobier­
mstas, sobornando a la guarnición que 
había destacado el Gobierno a Cho­
rrillos para que utilizara la sirena del 
tren y diese aviso de la llegada de las 
tropas rebeldes. En esa forma pudie­
ron penetrar a la capital sigilosamen­
te, evitando. una batalla campal con­
tra el ~jé:ci~o de Pezet, que estaba 
mas diSCiplmado y poseía mejor 
armamento. Esta maniobra militar 
tuvo también éxito debido a la defec­
c~ón ~e algu~as de las avanzadas go­
biermstas, Situadas entre Lurín y Vi­
lla, según relató después el General 
Pezet en su Exposicion. 

El 5 de noviembre, las fuerzas re­
volucionarias que penetraron en Li­
ma por la portada de Juan Simón se 
dirigieron hacia el Palacio de Go­
bierno. :0. Ernesto Diez Canseco en 
S';l ya_ ?itada obra, relata este episo­
dio militar en el que intervinieron 
los dos hermanos Diez Canseco en 
bandos opuestos: "Se trabó entonces 
enconada lucha entre los "restaura­
dores" que obedecían a Pedro Diez 
Canseco, oon las tropas leales al Go~ 
bierno, concentradas en Palacio y co­
mandadas por el Jefe de la Plaza 
Prefecto y Comandante Generai 
Francisco Diez Canseco, a cuyo lado 
se encontraban el General José Allen­
de y el Coronel José González. La lu­
cha era de hermano contra hermano 
En las primeras horas se fueron rin: 
diendo los pequeños destacamentos 
que habían en Santo Tomás en la 
cárcel y en las torres de sar{ Fran­
cisco y sólo quedó resistiendo tenaz-
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Gobierno. Pedro Diez Canseco orde­
nó en la mañana del 6, a su secreta­
rio D. José Luis Quiñones que inti­
mase la rendición a las tropas que 
aun luchaban en Santa Catalina y en 
la Prefectura, quería que su herma­
no se rindiese; pero olvidaba que la 
dignidad de éste estaba comprometí" 
da y que las circunstancias enarde­
cían su conocida tenacidad de carác­
ter". (26). 

La intimidación de rendición for­
mulada por Pedro Diez Canseco no 
fue contest;ada por su hermano Fran­
cisco y, en consecuencia, el combate 
prosiguió por espacio de más de 6 ho­
ras. Finalmente, al agotarse el arma­
h\ento y toda posibilidad de resis­
tencia, Francisco Diez Canse.cn optó 
por rendirse, siendo conducido junto 
con los jefes de la defensa a los ca­
labozos del Palacio· de Gobierno· 

CAJPITULACION DE PEZET. 

Cuando el ejército de Pezet llegó 
presuroso a las murallas de Lima, 
ya la ciudad estaba tomada por los 
revolucionarios, resistiendo tan sólo 
el fuerte de Santá Catalina. El Gene­
ral Frisancho, que fue el primer jefe 
en llegar, ordenó al Coronel Segun­
do Leyva que .atacase la ciudad, pe­
ro esta orden no fue cumplida. 

En esas circunstancias, Pezet se­
retiró a San Borja "donde un conse­
jo de guerra resoJvió que se. provo­
case un acuerdo con el General Diez 
Canse.co, lo que se verificó luego. 

Diré no obstante, en obsequio de 
. laJ justida, que en medio de ese 

:desaliento general, muchos jefes y 
oficiales del ejército nunca llegaron 
a perder el ánimo y estuvieron dis­
puestos hasta los últimos momentos 
al combate". (27). 

Antes de producirse la capitula­
ción, algunos jefes insinuaron a Pe­
zet concentrar sus fuerzas y bom­
bardear Lima con la potente artille­
ría que poseía su ejército. Sin embar~ 
go, Pezet rechazó esta insinuación, 
que pudo haberlo conducido a la vic­
toria, porque quiso evitar mayor e in- . 
necesario derramamiento de sangre 
peruana y la destrucción de 

1
la capi­

tal de la República. Este noble gesto­
así como. su ofrecimiento --que no 
fue aceptado- de entregar su ejér­
cito a los vencedores, dejando para 
sí todo el peso de la derrota, son tes­
timonios elocuentes de la hidalguía de 
su carácter y del patriotismo que lo 
animaba. 

El acta de capitulación fue firma­
da por los jefes militares el 8 de no­
viembre de 1865. Faltaba menos de 
un año para concluir su período pre-

. sidencial que caducaba el 24 de octu­
bre de 1866. 

Con la firma del acta -anota Er­
nesto Diez Canseco- había termina­
do el Gobierno del General Juan An­
tonio Pezet, vencedo.r de. la Indepen­
dencia, combatirnte. en Ayacucho·, 
hombre honr:ado, patrio.ta y de bue­
nas intenciones; pero fatal en su ges­
tión gubernativa gue. estuvo agriada, 
desde el primer momento, por la cues­
tión española, iniciada con los suce­
sos de Talambo, que ocurrieron, co­
mo hemos dicho, precisamente el día 
en que él llegaba al Perú. Ya se. ha 
visto la forma como Pezet aprobó el 
Tratado Vivanco-Pareja después de 
un ultimátum, con la flota española 
en son de guerra en el Callao, sin 
posibilidades de defenderse, y cuan­
do el Congreso, a quien él pidió opi­
nión y quien debía compartir con él 
las resonsabilidades, se clausuró brus­
camente, dejando el problema sólo 
en sus manos" (28). 

(26) Los Generales Diez Canseco.- Ob. cit. 
(27 Expooición del General Juan A. Pezet. 
(28) Los General~ Diez Can.seco.- Ob. cit. 
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CAPITULO 111 

Retiro aJ Extranjero y A~ejamiento 

Def~ n ~tivo de ~a Poli itica 

VIAJE A EUROPA 

El mismo día que. se firmó el acta 
de entrega a las fuerzas revO'luciona­
rias, el General Pezet y sus principa­
les colaboradores se asilaron en la 
corbeta británica "Shear Water", an­
clada en el puerto deJ Callao. Lo a­
compañaban su ex-Ministro. de Go­
bierno D. Evaristo Gómez Sánchez y 
los Generales Isidro Frisancho, José 
Gabriel Ríos y Manuel Beingolea. 

Algunos días después, se embarcó 
en unión de sus familiares, rumbo a 
Europa, radicándose en la ciudad de 
Richmond, en Inglaterra. Allí vivió 
por espacio de seis años, rodeado del 
afecto de su esposa, doña Juana Ti­
rado de Peze.t, de su hijo único, Juan 
Federico, casado con la: distinguida 
dama inglesa doña Elizabeth Emma 
Eastted Alcock y de sus nietos, Car­
los, Federico Alfonso, Víctor, Adol­
fo, Beatriz y Adelina. 

Apenas llegó a Inglaterra se diri­
gió a Birkenhead, donde se estaba 
terminando de construir, por gestión 
de su Gobierno, el glorioso monitor 
"Huáscar", en los astilleros de los 
Sres. Laird y la fragata "Independen­
cia", en el astillero de Samuda Hnos. 
Con singular patriotismo, desplegó 

toda su influencia para activar los 
trabajos y acelerar la salida de esas 
unidades navales tan necesarias para 
la patria, sin tener en consideración 
que había sido despojado de la Pre­
sidencia de la Re.pública mediante 
un movimiento revolucionario. Sus 
insistentes gestiones so.bre el parti­
cular alcanzaron el éxito deseado, 
constituyendo un timbre de. honor 
que agregar a la brillante foja de 
servicios del desinteresado y patrio~ 
ta General. 

Al término del conflicto con Espa­
ña y estando en Inglaterra .aún, es­
:cribió una extensa Exposición na­
rrando los pormenor-es de la Cuestión 
Española y defendiéndose con altura 
generosidad y nobleza de los injusto~ 
cargos y oalumnias que. le hicieron 
sus enemigos políticos. Esta obra se 
publicó en París, en 1867, con el tí­
tulo de "EXPOSICION DEL GENE­
RAL DON JUAN ANTONIO PEZET 
EX-PRESIDENTE DEL PERU". ' 

Dur:ante esos años de destierro Pe.­
zet sufrió amargamente al compr~bar 
que algunos de los que fueron sus 
fieles amigos y colaboradores en el 
poder, e incluso a los que había fa-
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vorecido y protegido con especial de­
ferencia, lo calumniaron vilmente, 
haciendo recaer en su persona la cul­
pa de su infortunio poHtico. Cuánta 
desilusión habría de causar esta prue­
ba de ingratitud y deslealtad para 
quien como él supo sacrificar su pres­
tigio personal en aras de la patria. 

No obstante ello, algunos leales Y. 
caballerosos amigos lo defendieron 
de los injustificados cargos que le 
imputaban, entre otros, J. M. Chávez 
Quirós, Manuel de Mendiburu e Isi­
doro Frisancho. 

Por aquella época, 1867, apareció 
también el libro del destacado polí­
tico, y letrado colombiano, D. Vicen­
te Cárdenas, con el título de "LA 
ADMINISTRACION DEL GENE­
RAL JUAN ANTONIO PEZET EN 
LA REPUBLICA DEL PERU''. Es­
ta obra, hace una justiciera reco­
pilación de la acción gubernativa 
del General Pezet en todos los aspec­
tos de la administración pública. Ex­
pone detalladamente las mejoras que 
realizó a favor de la instrucción y de 
la educación en general, las obras de 
utilidad p}l.blica, especialmente las 
vías de penetración y de comunica­
ción ent~ los pueblos, los estudios 
científicos para explotar nuestras ri­
quezas naturales, los proyectos de i­
rrigación en la costa y en la sierra, 
y el notable y visionario impulso que 
dio. :a la región de la selva, particular­
mente a !quitos. Sobre esto último 
ha escrito Genaro E. Herrera, · en 
sus Apuntes histórico-geográficos so­
bre la fundación de la ciudad de !qui­
tos (reproducidos por Carlo.s Larra­
hure y Corréa, en la colección de do­
cumentos sobre Loreto y po.r Jorge 
-Basadre, en su Historia de 1a Repú­
blica del Perú), los comentarios si­
guientes: "De manera que sólo fué 
el año de 1864 la época en que real­
mente se verificó la transformación 
de !quitos de ranchería miserable de 
indígenas en uno de los primeros 
puertos de la República, debido al 
proteccionismo del gobierno, al de­
senvolvimiento de las industrias ex-
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tractiva~, y fomento del comercio y; 
navegacwn fluviales, desde que se 
estableció en ese ,año en el litoral el 
servicio de la línea de vapores nacio­
nales soñado por el general Castilla 
y realizada durante la administración 
del general Pezet". 

El libro de Vicente Cárdenas -cu­
yos principales párrafos hemos re­
producido en el capítulo sobre la ges­
tión administrativa del gobierno de 
Pezet- se ocupa también de la ad­
ministración de la Hacienda, antes y, 
después del conflicto con España, de~ 
tallando las razones del déficit pre­
supuestario y los considerables gas­
tos que tuvo que realizar el gobier­
no para adquirir elementos bélicos. 
Finalmente, se ocupa de la política 
exterior de la Administración, y en 
partiéular, de la convocatoria · del 
Congreso Americano, sin hacer refe­
rencia alguna a la cuestión española. 

La lectura del opúsculo del emi­
nente publicista colombiano, -que 
por su misma condición de extranjero. 
era imparcial respecto a la política 
peruana-, hubo de consolar, sin du­
da, el ánimo. del General en esa época 
de su destierro en Europa en que fue 
injustamente calumniado por sus e­
nemigos y olvidado por sus amigos. 
Así lo expresa en su Exposición, 
cuando dice: "En medio de las amar­
guras que acibaran La existencia del 
que lejos del suelo natal se convierte 
en el o,bjeto del escarniO de los unos, 
de la calumnia de los otros y de la 
indiferencia de todos; cuando en el 
seno de mi familia me entregaba a 
las reflexiones dolorosas que inspira 
la contemJ]lación de la to.rtuosa mar­
cha de uná patria a cuyo servicio se 
ha dedicado una vida entera, ha ser­
vido. para mí de alta satisfacción el 
folleto en que uno de los más distin~ 
guidos publicistas americanos reco­
rre a grandes rasgos la historia de 
mi administración y, haciendo a mis 
intenciones y a mis actos la justicia 
que creo le es debida, hace también 
resaltar cuanta perfidia abriga el co­
razón de los que, cegados por las más 
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bastardas ambiciones, han pretendi­
do presentarme como el autor exclu­
sivo de los males que el país sufre 
desde muchos años atrás; la causa 
única del estado desfalleciente del e­
rario peruano y el mal ciudadano que 
sacrificara, la honra del Perú, que es 
mi honra propia, al indigno deseo de 
disfrutar, po.r unos pocos meses más, 
de los azahares y tormentos que pro­
duce el mando de un pueblo que pa­
rece condenado a huir del único ca­
mino que puede salvarlo'' (29). 

REGRESO A LA PATRIA. 

El destierro. de Pezet en Europa 
duró cerca de 6 años, desde. \fines de 
1865 hasta mediados de 1871, en que 
acalladas las pasiones políticas, a so­
licitud de numerosos amigos, resol­
vió regresar al Perú. Gobernaba en­
tonces, el Coronel D. José Balta, uno 
d.e los principales jefes militares que 
se sublevó contra él, a raíz de la fir­
ma del Tratado Vivanco~Pareja. A pe­
sar de ello, su regreso a la patria no 
provocó resistencias ni fue importu­
nado de. manera alguna por las auto­
x-idades que gobernaban al país, sien­
do recibido con afecto. 

Alejado totalmente de las activi­
dades políticas y de la carrera mili­
tar, se radicó en la villa de Chorri­
llos dedicándose a la administración 
de sus bienes y compartiendo su tiem­
po entre la vida hogareña y las o.bras 
de carácter filantrópico . 

Don Juan Antonio poseía una a­
preciable fortuna personal, heredada 
por el lado materno e incrementada 
en épocas anteriores a su ascenso 
al poder, como. lo acredita la regia 
mansión que h izo construir en Cho· 
rrillos, alrededor de 1855, y el co~:¡to-
30 viaje a Europa que hubo de reali­
zar en 1862 para restablecer su que­
bra.ntada salud. Fue un caballero de 
severos principios morales y de in­
tachable honradez e incapaz por lo 

tanto de beneficiarse a costa de la 
nación. Los cargos que le imputaron 
de haber extenuado el tesoro públi­
co se refieren a las sumas invertidas 
en la adquisición de pertrechos béli­
cos, primero, y en la defensa de su 
Gobierno dura.nte los nueve meses 
que duró la revo.Jución, después. La 
falta de pruebas que lo sindicaran 
como autor o cómplice de peculados 
durante su gestión administrativa 
explica porqué, al retornar al Perú, 
no fuera molestado po.r los tribuna­
les de justicia y se le permitiera resi­
dir tranquilamente. en Chorrillos, dis­
frutando plenamente durante S años 
del uso de sus legítimas propiedades. 

RECUERDOS DE CHORRILLOS 

El "rancho.'' que poseía Juan An­
tonio Pezet en Chorrillos, ubicado en 
la calle del Tren casi frente. a la es­
tación del ferrocarril, fue realmente 
un suntuoso palacete de tres plantas 
con extenso y bien cultivado jardín 
en su interior. El valor arquitectónico 
de la residencia y su fino y exquisito 
decorado llamaron la atención en una 
época en que Chorrillos fue el centro 
predilecto de la sociedad limeña es-

. pecialmente durante la temporad~ de 
verano. El destacado escritor D. Eva­
risto San Cristóval, en sus crónicas 
tituladas "GRANDEZA Y ESPLEN· 
DOR DE CHORRILLOS", publica­
das en 194 7 en el diario "El Comer­
cio.'' y recopiladas después en un li­
bro, refiere que: "el palacio de Pe­
zet, situado en la Calle del Tren, en 
el lugar que forma la esquina de di­
cha calle con la de Arica, y donde en 
la actualidad se levanta un estableci­
miento comercial, er.a lo mejor y más 
lujoso con que. contaba Chorrillos. 
Precio.sas esplanadas, fuentes de már­
mol finísimo de Can:¡ara, plantas de 
conservatorio, enramadas, glorietas, 
estatuas florentinas, algo verdadera­
mente idílico, a lo que se agregaba la 

(29) Exposición del General D. Juan Antonio Pezet. 
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suntuosidad de los salones donde tu­
vieron lugar los grandes saraos, ha­
brá de evocarse siempre como re­
cuerdo adorable de equellas épocas 
distantes. En ese mismo palacete se 
alojaron por horas el General chile­
no Baquedano, su secretario en cam­
paña Máximo Ramón Lira y el ex­
mini~tro plenipotenciario en el Perú 
Joaquín Godoy, quienes fueron arro­
jados por las llamas que consumieron 
la regia mansión, al igual que casi to­
do Chorrillos, en los tremendos días 
del 13 y 14 de enero. de 1881". 

El creciente progreso que fue ad­
quiriendQ Chorrillos lo convirtió en 
el más lujoso balneario de la costa 
del -Pacífico. Al terminar las tar­
des dominicales, después de las com­
petencias deportivas, realizadas en 
el Club Regatas Lima, inaugura­
do en 1875, se organizaban las famo­
sas tertulias y bailes en las princi­
pales residencias de la villa, especiah 
mente en la del General Pezet que 
era la preferida por la culta y refi­
nada sociedad limeña. 

En una publicación de aquella épo­
ca apareció la siguiente reseña: "En 
el suntuosO' rancho-palacio del señor 
General P.ezet, había espléndida ter­
tulia, en que reinó la más franca y 
completa alegría. Las tertulias en ca­
sa del General Pezet, tiene un chic de 
encanto y buen gusto enteramente 
especial. He aquí las familias que 
concurren : Paz Soldán, Valle Riestra, 
Valle y Osma, Taramona, Ortiz de 
Zevallos, Orbegoso, Fuentes, Barre­
nechea, Gamio, Velarde, Darnell, 
Prohías, Cox, Tejada, Heudebert, 
Ganoza, Arenas, Loli, Aranda y Tu­
dela". 

Durante esos años de su-estadía en 
Chorrillos, los últimos de su existen­
cia, el General era la figura más po­
pular y querida de la población. A 
su progreso urbano contribuyó en 
forma remarcable., dotándolo de her­
mosas alamedas y parques y constru­
yendo, entre otras obras importan­
tes, el edificio de la Escuela Militar 
que subsiste hasta la fecha. El desa-
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parecido escritor costumbrista D. Is­
mael Portal, en su obra: "DEL P A­
SADO LIMEÑO", recuerda, en uno 
de sus amenos artículos sobre Chorri­
llos, la popularidad de que gozaba 
Pezet: "La nota simpática, al salir 
los pasajeros de la estación, la daba 
el General don Juan Antonio Pezet, 
que desempeñó la Presidencia de la 
República el 65. El ilustre estadista 
tenía su mansión de verano frente a 
la estación, y a esa hora con su bar­
ba cerrada, cubierta la cabeza con 
gorro de terciopelo oscuro y borla de 
seda que caía a un costado, presen­
tábase el General en el corredor y 
cambiaba expresivos saludos con to­
dos los recién llegados". En el libro 
"LIMA" de D. Manuel A. Fuentes, im­
preso en 1867, se ilustra el capítulo 
sobre Chorrillos con diversos graba­
dos del rancho del General Peze.t. 

Evaristo San Cristóv.al comenta, 
en una de sus interesantes crónicas, 
las actividades de carácter filantró­
pico, que en fomento de la cultura y 
del arte., promo.vían don Juan Anto­
nio Pezet y otros destacados morado­
res del balneario: "en Chorrillos se 
abrió una Academia en la que se en­
señaba latín, griego, inglés y francés, 
la misma que funcionó auspiciada 
por el General Pezet en su propia re­
sidencia. La señc.ra de Henry ( espo­
sa de don Luciano Henry, profesor 
que había sido en el Colegio de la 
Reina de Inglaterra) daba clases de 
dibujo, música, bordado y costura, a 
todas las niñas que se dedicaban y 
mostraban afición por estos delica­
dos menesteres. En una palabra, en 
Chorrillo;; vivió por cuatro o cinco 
décadas la aut~ntica aristocracia li­
meña. Su propio Concejo Municipal 
contaba el año 1878, como su secreta­
rio, a don M. Cisneros y Rubín de Cé­
lis, descendientes y por línea recta de 
don Joaquín Rubín de Célis, Capitán 
del Regimiento de Estremadura y con 
escudo de armas y balasones regis­
trados en los libros nobiliarios de Es­
paña". 



Diversas y numerosas actividades 
filantrópicas realizó el General Pe.­
zet a favor de los pobladores de Cho­
rrillos y del ornato del balneario. 
Basta citar que un extenso. fundo de 
su propiedad fue obsequiado al Mu­
nicipio de Chorrillos para hacer via­
ble la carretera que se trazó entre 
dicha villa y Barranco. 

RETRATO FISICO Y ESPIRITUAL 

La figura inconfundible y atrayen­
te del General Pezet infundía entre 
sus contemporáneos una mezcla de 
.respeto y admiración. De elevada es­
tatura, conformación recia, aunque 
"bien tallada, porte varonil y arrogan­
te, tez blanca, cabello castaño claro 
y abundante, barba florida y cuida­
·da con esmero, frente amplia y ojos 
pardos, de firme y penetrante mira­
da. La natural distinción de su por­
-té y ademanes y la pulcritud y ele­
_gancia de su ropaje militar o civil 
trnslucía el ancestral señorío de su 
noble estirpe, corrob-Jrado en la afa­
bilidad, gentileza e hidalguía de su 
carácter, en la severidad de sus prin­
.cipios mo.rales y en la inquebrantable 
rect itud de su conducta. Su alta po­
:sición social, militar o política ja­
más envaneció su espíritu y antes 
"bien, fue modesto en la apreciación 
de sus méritos personales y accesible 
y caritativo en el trato con los hu­
mildes. A estas elevadas prendas mo­
rales y a una clar:a como brillante in­
teligencia unía una cultura realmen­
te excepcional, cultivada desde la 
mocedad en la valiosa biblioteca de 
sus mayores y acrecentada en el tras­
curso de su vida, particularmente 
!G:m sus estadías por Europa y los Es­
tados Unidos. 

La amplia cultura humanística de 
.Juan Antonio Pezet seguramente in­
fluyó en su reiterado. respeto por el 
o r den jurídico, en su apego a la jus­
ticia y a la supremacía de los valo-

res permanentes de la civilización. 
Como bien lo expresa uno de sus des­
cendientes, en su notable tesis LA 
CONDUCTA DEL GENERAL PE­
ZET EN EL CONFLICTO CON ES­
pAÑA, "se comprende así po.r qué in­
sistiera tanto en solucionar el con­
flicto con España mediante las vías 
pacíficas, persuadido de la prio-ridad 

· del derecho sobre la fuerza, que se 
le aparecía como una conquista de 
la civilización del siglo ; y se explica 
también que no vacilara en llevar a­
delante sus ideas en favor de la se­
guridad y progreso del país, anima­
do de un ardoroso patriotismo que 
estaba po.r encima de apetitos y con­
sideraciones personales. La rectitud 
la previsión y la prudencia se. ha~ 
bían encarnado de. tal manera en lo 
que la moderna corriente existencia­
lista lla_ma "el s~r para s~" que. ni los 
c<;mtrabempos m _las ,defecciones pu­
dieron apartarlo Jamas de sus princi­
pios, hoy consignados con caracteres 
de obligatoriedad jurídica en ·la Car­
ta de las Naciones Unidas y en la de 
los Estados Americanos, suscrita re­
cientemente en Bogotá". (30). 

SU ULTIMA ENTREVISTA 

En el apacible y refinado ambien­
te de la villa de. Chorrillo.s, rodeado 
del afecto de sus familiares y amigos 
y del respeto unánime de la ciudada­
nía, trascurrieron los años finales del 
·último de los héroes de Ayacucho 
que ocupara el solio presidencial y 
que, en su calidad de fundador de la 
Independencia, había sido condeco­
rado con las medallas acordadas al 
ejército libertador y declarado, por 
Ley del Estado, Benemérito de la Pa­
tria en grado Heroico y Eminente. 

Su antigua dolencia estomacal se 
fue agravando en los últimos años 
teniendo que soportar intensos do~ 
lores que lo postraban en el lecho en 
repetidas ocasiones. 

{30) La conducta del General Pezet en el conflicto coh Espafia - Alfonso Arias 
.Schreiber Pezet .:_ Lima - 1948. 
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Estando ya gravemente enfermo, 
pero todavía en pleno uso de sus fa­
cultades, fue visitado por el Ministro 
don Mariano Felipe Paz Soldán que 
presidía el Gabinete del General Ma­
riano Ignacio Prado, a la sazón Pre­
sidente de la República. La visita te­
nía por objeto ofrecer al veterano 
patriota la jefatura del ejército pe­
ruano en vísperas de la decLaratoria 
de guerra a Chile y conocer su opi­
nión sobre si procedía o no tal decla­
ratoria en las circunstancias por las 
que atravesaba el Perú, de evidente 
inferioridad bélica respecto a Chile, 
Juan Federico Pezet y Tirado, que 
estuvo presente en la entrevista, ha 
narrado este episodio familiar en un 
sentido artículo dedicado a su padre. 
La respuesta del General fue la si­
guiente: "La guerra se declara o a­
cepta cuando hay posibilidades o. pro­
babilidades siquiera de vencer, pero 
estando como está exhausto nuestro 
teso.ro y desmantelada nuestra escua­
dra, habiéndose tan imprudentemen­
te dejado crear a Chile una escuadra 
numéricamente superior a la nuestra 
y careciendo además de un ejército 
suficientemente armado con material 
bélico moderno, el deber del Gobier­
no es evitar la guerra a todo trance, 
cerrando sus oídos a la vocinglería 
de los conocidos patrioteros de pla­
zuela y de los incautos". Paz Soldán 
replicó, que de adoptar esa deter­
minación el Gobierno• caería irre­
mediablemente como sucedió con 
el suyo . (el de Pezet) ante el em­
puje y la exaltación popular. Ante 
estas palabras, -continúa Juan Fe­
derico en su relato-, el moribundo 
General incorporándose enérgicamen­
te de su lecho, le contestó: "Que cai­
ga en buena hora, pues si tiene con­
ciencia del sagrado deber que el cargo 
le imponE1 y es patriota de corazón, 
debe preferir sacrificarse y no arras­
trar a su patria a una guerra que él, 
mejor que ninguno por el largo tiem­
po. que ha vivido en ChHe, conoce de 
nuestra verdadera situación y debe 
saber que será desastrosa para el 
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Perú" ... La autorizada opinión de Pe­
zet, que era compartida por muchos 
sinceros patriotas de esa época, no 
fué escuchada y el Perú se lanzó a 
una guerra para la que no estaba 
debidamente preparada, con Ios fa­
tales resultados que todos conocemos. 

El eminente historiador Clemente 
Markham refiere, en su conocida o­
bra sobre la Histori~. del Perú, que 
ante la inminencia de la guerra con 
Chile el Presidente Prado expresó a 
sus ministros que "el hombre más a­
propiado para tomar el mando ~el e­
jército de la República era el Gene­
ral Pezet" y que, cuando Mariano Fe­
lipe Paz Soldán le propuso a Pezet, a 
nombre del Presidente, ese importan­
te puesto, recibió por toda respues­
ta: "Diga usted a Prado que al asno 
muerto, la cebada al rabo". 

F ALLECIMIENT.O 

La prolongada enfermedad tuvo 
su desenlace final el 24 de marzo de 
1879, habiendo recibido el Viático. 
dos días antes, con sin~ero fervor ca­
tólico. Contaba cerca de 69 años de 
edad. 

La muerte de don Juan Antonio 
Pezet fué profundamente lamentada 
en todo el país. Los principales dia­
rios de la Capital y esclarecidos hom­
bres públicos e~altaron sus méritos­
de militar, estadista, caballero y por 
encima de todo, insigne patriota~ 

Los funerales tuvieron el ceremo­
nial que correspondía a su alta je­
rarquía. Sus restos mortales1 condu­
cidos desde la estación del :llerroca­
rril de Chorrillos hasta el Cemente­
rio, General de Lima, fueron escol­
tados por una batería de Artillería, 
el batallón "Ayacucho" y el regimien­
to -"Lanceros de Torata''. En la ma­
yor parte del trayecto el cadáver fué 
llevado en hombros por familiares Jll 
amigos personales, políticos, y por 
soldados del ,batallón "Ayacucho" y, 
en algunas cuadras, por los miembros 
de' la Compañia de Bomberos de Cho­
rrillos. El Presidente Prado, en gesto, 
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que lo honra, envió a uno de sus Ede­
canes, asistiendo· también los Minis­
tros de. Gobierno y de Relaciones Ex­
teriores y el Sub-prefecto de la Pro­
vincia de Lima. Entre las numerosas 
personalidades que asistieron al cor­
tejo fúnebre. figuraron los Generales 
Manuel de Mendiburo, Ram.ón Vargas 
Machuca y Francisco Diez Canseco, 
los miembros de la Sociedad "Funda­
res de la Independencia" y del Cuer­
po Diplomático y muchas otras per­
sonas de destacada posición social o 
política. El duelo fué arrastrado por 
su hijo, Juan Federico Pezet Tirado, 
y por sus nietos mayores, Carlos, 
Federico Alfonso y Víctor Pezet 
Eastfed. 

En una actuación solemne el genial 
compositor peruano D. José María 
Valle Riestra, sobrino del General 
Peze.t, ejecutó la Elegía de Misa de 
Requiero compuesta y dedicada a su 
memoria. 

Durante más de 80 años los restos 
mortales del Vencedor de Ayacucho, 
Prócer de la Independencia y ex-Pre­
sidente de. la República, permanecie­
ron sepultados en modesta tumba del 
Cementerio- General de Lima. Pero al 
acercarse el Centenario de la fecha 
en que asumió los destinos del país, 
sus descendientes actuales (bisnietos 
y tataranietos) decidieron erigirle un 
mausoleo que honrase dignamente su 

memoria. El 18 de enero de 1963, se 
efectuó la inauguración del hermoso 
ma~..soleo construído por erogación 
fp,miJiar y ubicado al lado derecho ue 
la Cripta de los Héroes. En esa opor­
tunidad la Sociedad "Fundadores de 
la Independencia, Vencedores el 2 
de Mayo de 1866 y Defensores Cali­
ficados de la Patria" colocó una pla­
ca de bronce cuya leyenda perenni­
za la honrosa actuación del General 
Pezet. El Presidente de dicha Sede­
dad, Coronel Néstor Gambetta, re­
memoró en conceptuosas frases la 
trayectoria militar y política del ilus­
tre Prócer, habiendo agradecido el 
homenaje, en representación de los 
familiares, el Sr. Víctor F. Pezet Miró 
Quesada, Embajador del Perú en Pa­
namá. 

Con este recuerdo de la emotiva 
ceremonia realizada en el Cemente­
rio de Lima y en que la Beneméri:­
ta Sociedad dejó para la posteridad 
el testimonio de su reconocimiento 
ante los restos mortales de Juan An­
tonio Pezet, queremos concluir esta 
obra, que es también de homenaje, y 
que está destinada a esclarecer, a la 
luz de los hechos, la actuación cum­
plida por una de las figuras más bri­
llantes de la historia republicana del 
Perú. 
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